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Las signaturayde los documentos dt las Naciones Unidas SC componen dc letras 
maytisculas y cifras. La mrnción de UI> I dc tales signaturas indica que se hace referencia a 
un documento de las Kaciones Unidah. 

l.ob documentos del Consejo dc Seguridad (slg!,atura W...) SC publican normalmcntc 
en Suplettwtm.~ trimestrales de los Do<-rotwtm 10. hasta drclc-mhre dc 1975. AMJJ-] 
O/ìciufe.r de/ Còtwjo <fc Se,qurufu~. La fecha del documento rndica cl suplemento en que 
aparece o cn que sc da información sobre 21. 

Las rewlucioncs del Consclo de Seguridad. numeradas según un swema que se 
adoptó en 1964. se publican en volúmcncs anuales de Ke.ro/ucrotw~ ~~decisrotw~ clrl c‘otuc~jo 
&, S+yrrdaff. El nuevo sistema. que SC emprli) a aplicar con efecto retroactivo a las 
rcsolucionei aprobadas antes del 1” dc enero dc IY65. cntr5 plenamcntc en vigor en esa 
fecha. 
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2113a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el viernes 19 de enero de 1979, a las 15.30 horas ’ 

/‘rr.riden/c~; Sr. Donald 0. .MILLS (Jamaica). 

Ptwwres: Los representantes de los siguientes Estados: 
Bangladesh. Bolivia. Checoslovaquia, China, Estados 
Unidos de Amkrica. Francia. Gabón, Jamaica. Kuwait. 
fiigeria. Noruega. Portugal. Reino Cnido de Gran Bre- 
taña e Irlanda del Norte. Unión de Repúblicas Socialistas 
SoviEtkas ) Zambia. 

Orden deI dia provisiona! (S/Agenda/2113) 

1. Aprobacii>n del orden del día. 

2. La situacii>n cn cI Oriente Medio: 
Inlimnc del Secretario Gcncral sobre la Fuerza Pro- 

visional de las Naciones Ijnidas en el Líbano (VI3026 
y  Corr. I ). 

Sc de~~lara abtrrta la scsiStt a las 16.30 horas. 

Expresiones de bienvenida 
al Ministro de Relaciones Exteriores de Noruega 

I. El PRESIDENTE (inrerprerariótt de/ inglés): Ante 
todo. deseo informar a los miembros de la presencia a la 
mesa del Consejo del Ministro de Relaciones Exteriores 
de Noruega. Sr. Knut Frydenlund. Noruega ha tenido 
siempre un profundo y  responsable interés en los asuntos 
de las Naciones Unidas y  lo ha demostrado particular- 
mente ); de manera muy práctica con referencia a la 
situación en el Líbano. Por lo tanto, en nombre de los 
miembros del Consejo, doy una cálida bienvenida a Su 
Excelencia. 

Aprobación del orden del dla 

Queda aprobado el orden del dia. 

La situación en el Oriente Medio: 
Informe del Secretario General sobre la Fuerza Provi- 

sional de las Naciones Unidas en el Libano (WI3026 y  
Corr.1) 

2. [il PRESIDENTE (ittrerprctación del ittglh): Debo 
informar al Consejo que he recibido una carta del 
representante del Líbano en la que solicita se le permita 
participar en el debate. Propongo que. con el consenti- 
miento del Consejo. se invite al representante del Líbano 
;1 participar cn cl debate sin derecho de voto, de 
confornx;dad con las disposiciones de la Carta y  el 
articulo 37 del reglamento provisional. 

Por invitación del Presidente. el Sr. T;reni (Líbano) loma 
asiento a la tncsa del Consejo. 

3. El PRESIDENTE (Utrerpreración del inglPs): Los 
miembros tienen a su consideración el informe del 
Secretario General sobre la Fuerza Provisional de las 
Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) correspondiente 
al periodo comprendido entre el 14 de septiembre de 1978 
y  el 12 de enero de 1979. contenido en el documento 
WI 3026 y  Corr. 1. así como también un proyectq de oso- 
lución que figura en el documento WI 3042. 

4. Entiendo que los miembros están dispuestos a pro- 
ceder a la votación del proyecto de resolución. No 
habiendo objeciones. lo someto a votación. 

Sc procede a votación ordinaria. 

Votos a.favorc Bangladesh, Bolivia. Estados Unidos de 
América, Francia. Gabón, Jamaica. Kuwait, Nigeria. 
Noruega, Portugal, Reino Unido de Gran Bretafia e 
Irlanda del h’orte, Zambia. 

-Votos en contra: h’inguno. 

Absrenciones: Checoslovaquia, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Por 12 votos contra ninguno y 2 abstenciones. queda 
uprobado el proJecro de resolución’. 

Un tnietnbro (China) no participó en la votación. 

5. El PRESIDENTE (inrerpretacidn del inglés): Se me 
ha autorizado a formular la siguiente declaración en 
nombre del Consejo de Seguridad: 

“El Consejo de Seguridad. luego de haber estudiado 
el informe del Secretario General que figura en el 
documento WI3026 y  Corr. 1. prestó particular aten- 
ción, durante la sesión celebrada el 19 de enero de 1979, 
a la cuestión del restablecimiento de la autoridad del 
Gobierno lihnnés en la totalidad del territorio del 
Libano Meridional. 

“El Consejo toma nota de los esfuerzos desplegados 
recientemente pal- el Gobierno libanés para asegurar 
su presencia en la parte meridional del psis y  expresa la 
esperanza de que se alienten la continuación y  el 
desarrollo de tales actividades. 

: \‘Cax In resolución 44.l (1979). 
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“Habida cuenta dc estas circunstancias. el Consejo 
sugiere al Gobierno libanés que. en consulta con el 
Secretario General. prepare un progra1na escalonado 
de las medidas que habrán de tomarse dentro de los 
próximos tres meses para allanar el caminoal restable- 
cimiento de su autoridad. 

“El Consejo pide al Secretario General que le 
presente, antes del 19 de abril de 1979. un informe 
sobre la aplicación del programa mencionado.” 

6. Concedo ahora la palabra al Secretario General. que 
desea formular una declaración. 

7. El SECRETARIO GENERAL (itrrerptwncïót1 clel 
i&e’s): He tomado nota de la resolucii>n recién adoptada 
por el Consejo y  también de la declaración del Presidente. 
Aseguro al Consejo que personalmente. asi como tam- 
bién mis colaboradores en la Sede. así como el General 
Erskine y  los mie1nbros de la Fuerza Provisional de las 
Naciones Unidas en el Líbano. continuaremos nuestros 
esfuerzos para lograr Ios objetivos establecidos en las 
decisiones del Consejo. 

8. He manifestado mis opiniones sobre la situación en 
relación con la FPNUL en forma algo extensa en mi 
informe al Consejo y  no deseo reiterarlas. Sin embargo. 
quisiera decir una vez más que la cooperación de las 
partes involucradas es un elemento esencial para la 
eficacia de la FPWL. Si falta esta cooperación, inevita- 
blemente continuaremos experimentando las mismas 
dificultades con que tropezamos ahora. 

9. Por lo tantc. encarezco a los miembros del Consejo 
que están en situación de hacerlo que ejerzan su 
influencia ante las partes a fin de apoyar losesfuerzos que 
continuaremos desplegando para aphcar las resoluciones 
del Consejo. También insto a las partes involucradas a 
cambiar su actitud en forma tal que la FPNUL pueda 
contar con el grado necesario de cooperación para lograr 
el éxito de sus objetivos. Lo hago. en el firme convenci- 
miento de que el éxito de la FPNUL será de beneficio 
para todas las partes y  significará una muy importante 
contribución a la paz en la región. 

10. En mi informe y  en las consultas del Consejo no 
mantuve secreto alguno con respecto a mi opinión en el 
sentido de que la actual situación es grave v  que está en 
juego la credibilidad de la FPNUL. Es esencial que todos 
los involucrados hagan los mayores esfuerzos posibles 
durante el próximo mandato para remediar esta situa- 
c1ón y  lograr reaies progresos hacia los objetivos pre- 
vistos en las resoluciones 425 (1978) y  426 (1978). 

ll. Con esta finalidad. concentraremos especiahnente 
nuestros esfuerzos en el restablecimiento de la autoridad 
y  soberania libanesas en el sur. A tal efecto, intensifi- 
carelnos nuestros contactos con el Gobierno liban& con 
el propósito. entre otros, de formular un programa por 
etapas para el restablecimiento de su autoridad en la 
región. Sin embargo, me siento obligado a decir una vez 
más que la experiencia demuestra que los mejores planes 
y  programas no lograrán sus fines sin el necesario grado 

I 

de cooperación de todas las partes involucradas. Since- 
ramente, espero que esta cooperación sea brindada. 

12. No dejaré de mantener informado al Consejo de los 
nuevos acontecimientos. 

13. Algunos miembros del Consejo me han consultado 
acerca de la operación militar israelí que tuvo lugar en el 
Líbano Meridional ~II las primeras horas de la madru- 
gada de hoy. 

14. Deseo aclarar que este incidente ocurrió al norte de 
la zona ocupada por la FPNUL y  en la otra ribera del río 

-Litan¡. So obstante, he recibido la siguiente información 
de la FPNCL. 

! 

15. A las 18.23 horas GMT del 18 de enero se registró 
un notorio intercambio de disparos de artilleria. mor- 
teros, ametralladoras y  fuego de tanques entre elementos 
armados al norte del río Litani ‘; las fuerzas defacro y las 
fuerzas israelíes hacia el sur. Poco después de la rnedia- 
noche. el 19 de enero. aviones israelíes sobrevolaron la 
zona de la FPNUL y  atacaron tres aldeas al norte del río 
Litani. A las 1.25 horas, un helicóptero no identificado 
voló sobre Marjayoun y  al norte del río Litani y  regresó 
luego al sur. Otros vuelos similares de helicópteros se 
registraron a las 2 y  a las 3.25 horas. 

16. Hubo un movimiento de vehiculos blindados no 
identificados desde El Khiam a Marjayoun alrededor de 
las 3.25, y  23 transportes blindados de personal israelí. 
dirigidos por tropas israelíes. y  otros ctia:ro vehículos 
blindados pasaron de Israel al enclave cristiano del 
Líbano a las 3 horas de hoy. Se informó que aproxima- 
damente a las 5 horas estos vehiculos se desplazaban 
desde Marjayoun con dirección a Metulla. en Israel. No 
hubo movimiento alguno de estos vehículos blindados en 
la zona bajo el control de la FPNUL. 

17. Desde las 6.40 horas de hoy no se informó con 
respecto a otras nuevas acciones. La FPNUL no parti- 
cipó en ninguna de estas operaciones, ni tampoco sufrió 
bajas. 

18. En razón de que la FPNUL no está desplegada al 
norte del rio Litani ni en el enclave cristiano, y  como no 
tiene libertad de movimiento allí. no puede confirmar 
det?lles más concretos de la operación israelí de que se 
informa,, que no tuvo lugar dentro del área controlada 
por la FPNUL. Sin embargo. la cantidad de soldados y  el 
1.úmero de vehiculos cuyo movimiento se observj consti- 
tuyen indicios de un ataque de tropas transportadas en 
helicópteros que contó con el apoyo de la artillería de los 
enclaves cristianos. 

19. Esto es lo que debo inlòrmar al Conw~o en relación 
con cl incidente ocurrido esta rnafiana. 

20. El PRESIDENTE (ittrerpwtaciór1 de/ iq:l&): Con- 
cederé ahora el uso dc la palabra a las delegaciones 
que han expresado su deseo de explicar su voto después 
de la votación. 
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21. Sr. FRYDl%LlJND INorucgü) (Ntrc~/wcraciún r/e/ 

irt.yl6.r): Dcsen. ante todo. Sr. Presidente. agradecerle las 
amables palabras de bienvenida que tuvo a bien dirigirme. 
Es un honor para mi participar en las deliberaciones del 

Consejo que sc> llevan a cabo en cl día de hoy bajo su 
conducción. aunque no puedo prometerle que he de estar 
siempre presente en las reuniones. 

22. Permitame tantbi$n. como punto dr partida. retè- 

rirme al inl’c)rnic que cl Secretario General ha presentado 
al Consc.io en relactón con la5 actividades y funciùna- 

miento de la lTPI\;ULen los últimoscuatro me5,s. Se trata 
de un documento 1’1anco !  wio que va directamente al 
foco dc la cuesttón. 14 Sect-etario General nos presenta UII 

cuadro tnás bien wmbt-io pero realista de la situación. 

Los dramtitico5 acotltccttllicIIt~>h Jc axct-. a que ha hecho 
referencia. indican clat-amcntc Ia pratedad de la Gtua- 
ción. ! ;  la inlòrtnuctón wmint~trada coincide amplia- 
mente con nuestra propia evaluación. El Gobierno de 

Noruega comparte la preocupación expresada por 4 
Secretario General !  apoy bu5 obscr.;aciones y conclu- 
sioiles. 

23. 1-a FPNUL ha estado t~uncionando durante casi un 

año. La Fuerza. de carácter prowional. recibió undoble 
mandato: confirmar el rcttro de las fuerLas israelies que se 
hallan cn cl I.ibano y colaborar con cl Gobierno libanés 
para ascgurat-cl rc5tablecimtentodcsuautoridad efectiva 

cn la parte mcrtdtonal del país. 

24. Muy a pesar nuestro. la FPKUL no ha podido cumplir 
csa tatea. 51 bren no ha sido por su culpa. Como ocurre 

con toda5 la5 operaciones de mantenimiento de la paz. es 
evidente que una tarea tan dcl~cada no puede llevarse a 

cabo con Cxito sin la plena cooperación de las partes 
involucradas. 

25. Hace mcno5 dc do5 semanas la5 Kacioncs Cnidas 

hicieron otro cs<uerzo pal-a crbtencr una respuesta 
pohitiw a las sugcrencia5 destinadas a asegurar el 
fttnciotlatllictlto el’icar dc la I’PKUI. cn lo que rc5ta de su 
lona de operaciones. El Gobierno noruego deplora el 
hecho de que no haya sido posible asegurar el funciona- 
miento efectivo de la FPNUL de acuerdo con la5 disposi- 

ciones de su mandato e insta a todas las partes interesadas 
a que cooperen plenamente con al Fuerza a fin de facilitar 
su despliegue. 

26. La FPSUL ha demostrado claramente su capaci- 
dad para controlar su Lona de operaciones. Mi Gobierno 
cst3 con\.cm$~o Jc que cI Jcsplicpttc plcnu de la FPNUL 

contribuit-á positivamcntc a li>ttalcccr la 5eguridad dc 
todos los Estado5 de la regii>n. a5i c‘~>mo a pt-omowt- la pa/ 
y la estabilidad. La continuidad dc la sitttacicín actual 

t-csultn inaceptable para cl Consejo y para la comunidad 
intcrnaciotial. 

27. Otro prt>blcma qiic wti;tl;t cl Secretario General -! 
rcspccto del ctta: int Cobicrno ct)mpartc totalnicntc 5u 

pi-cocttp;tciOn - 5c relaciona con cl hosttgamicnto. en 
k!rad[l crcctcntc. ;I que 51‘ w 5omrttd;t la I.PiiUI. por parte 
tic liix l.ttcr/;t\ (/v lOc/o. 1% cao dc niitntetierw. c\tc 
ho5tt~;tmtcnt~~ pucd: alcct;tt cti Vortiia negar¡\-a la moral !  

Iii cftc;tci;t tlc l;t l’ucr/a. I%t;t ~iltt;tcií~n. que va m;isall;i de 

la simple falta dc cooperaci6n con la FPNUL. es 
totalmente inaccptablc y es ncccsario ponerle fin. De lo 

contrario. puede conducir a serias consecuencias. Esto 
asigna una grave responsabilidad a aquellos que obstt-u- 
yen ose niegana cooperarcon la 1:PNULensusesfuerzos 
por completai la tarea que Ic asignara cl Consejo. 

28. La segunda parte del mandato de la l’PI\;UL -el 
retorno a la autoridad clecttva del Gobierno libanéscnel 
Líbano Meridional - CS algo que hasta el motnentodista 
mucho de haberse cumplido. En este sentido. el Gobierno 

norttcgo ve con agrado la5 recientc5 iniciativas del 
Gobierno liban& destinada5 a fortalecer su presencia en 

la región. Sin cmbarpo. Iu qttc se ha hecho ha5ta ahora 
5ólo pucdc 5ct- con5idct-ado como un primer paso 
modesto. Esperamos estar asistiendo al comienzo de un 
PI-occw que contribuya propre5ivatnrntr al completo 

rc5tablecimicnto dc la autoridad del Gobierno libanés. 

29. ttc conccntt-ado 1a arencttin cn los problemas !  
aspecto5 ncgativo5 dc Ia situación actual en el Líbano 

Meridional. Habiendo dicho esto. el Gobierno noruego 
rcconocc plcnamentc qttc la FPNL’L ha contribuido en 
forma tc5uclta aI mantcnimicntodc la pa? !;  la estabilidad 
cn cI Libano Meridional y en toda la región en su 

conJunio. Consideramos que cn ia situación actual es 
neccsarto mantener la Fuerza en el I.ibano Meridional. Si 
sc procediera a stt tetiro. no sólo tendria repercusiones 

indescablcs cn la región 5tno que también crearía dudas 
XCI-ca de ia capacidad tutttt-a de las Saciones Unida5 
para encarar con cl’icacia todas las cuestiones relacio- 

nada5 con la par > la 5cguridad internacionales. 

30. .Pot e5ta5 ralone5. el Gobterno noruego ha apoyado 
con el votoafirmativo dc hoy la extensión del mandato de 
la FPNUL por otro período de chco meses. Además. el 

Gobierno noruego tratará de mamcncr su actual grado 
dc participacibn en la FPNUL. 

31. La sitttacidn cn el Libano Meridional y en todo el 
pais debe ser apreciada dentro del contexto que ofrece la 
5itttación en el Oriente Medio. El Gobierno noruego 

<kmf‘ia en que lo dirigentes dc la región tomarán áhora 
la5 decisiones necesarias para lograr una paz justa y 
duradera en esa Lona. 

32. Para concluir. deseo rendir homenaje al General de 
División Erskine. a su personal ya los oficiales y soldados 
de lo5 distintos contingentes de la FPNUL por su 

dedicación y-valor. Si bien las condiciones en las que se 
dcscnvttclvcn son fracamentc dillcilcs. han dado pruebas 
dc una clcvada moral !  dc un dcsrmpeiio imparcial. 
Aprovecho c5ta opot-tuntdad para ascgttrat- al Secretario 

General ntte5it-0 apoyo pct-niuncntc cn su5 esfuerzos p01 
apltcat- la5 dcci5tonc5 adoptadas por el Cot:se.io de 
Seguridad cn trcl;tcititi con la situactón que impera en el 
l.ib;in~~ !vlcridtotiai. 

33. El PI<IiSII>ENl~L (r,trc,r./>~<,r<f<ie,l (Ic/ ;/t~tgé.\): Deseo 
informar al Con5c~o que hc t-ccibido una carta del rcpre- 
5cntan:c de 15rael cti que wlicita 5c le in\ itc 3 participar en 

cl dcbatc. Con cl conwntimiento del Corw$o. mc pro- 
po~;go invitat al rcptcwn!antc dc I51ael a participat- cn cl 
debate. 5in derecho ;t \OIO. dc confot-midad con las 
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disposi¿iones de la Carla y el artículo 37 del reglamcnw 
pt-ovisiottal del Consejo. 

34. Sr. CI 1OlJ Kan (China) ~i,tr<*r-l>,‘<‘roc.i<i,, rlcl ~hto): 

En nombre de mi delepaci0.i. primeramente quisiera 
expresar la mlis c!tlida bicnvcnida al Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de ~Norucpa. Su l~xc~lcncia el Sr. Kn,lt 
Irvdenlund. quien participa personalmente cn esta 
wsión del c‘onse~o de Seguridad. 

-35. El tnlóime del Secretarlo General sobre la FuerLa 
Provisional de las Niic1011es L’nidas CII cl Libano ha 
demostrado plcnamcmc la gravedad de la sllI1acii>n en cl 
Líbano. En nuesma declaración del X de diciembre 
pasado [?lUba. se~Jió,1]. cuando el Consejo consideró la 
situación en el I.íhano. la dclcpac1ón china condenó 
enirgicamcntc a los sionistas israelíes por obsrruir el 
ejercicio dc la sobcraníd del Gobierno liban& en el 
Libano Mcrtdionai y pl11- los graves incidcnw de los 
repetidos ataques armadosde Israel contrael Libano. Sin 
embargo lo que indigna es que desde entonces las 
auIu11dades tsraclic\ no han puesto de maniftesto la más 
mínima intención de eludir y curregir su conducta sino 
que obstinadamenw hall scpui:!o recurriendo a todos los 
tnedios [ wa impedir que el Gobierno libanés ejerza su 
sobLrania cn el i.íbdno Meridional. En \db últimas 

semaris. los agresores israelies han enviado aviones en 
miiltiples oportunidades para b<)mbardear indiscrimi- 
nadztnente al Líbano y ascstnat- a libaneses inocentes. En 
los últimos dias. Israel nuevamente lanzó tlagrantemcntr 
ataques armados sobre el rerritorio liban&. Las provoca- 
ciones descnfr-enadas dc los sionistas israelíes han cau- 
sado gran indignación y una severa condena de los 
pueblos del Libano, Palestina, otros paises árabes y el 
resto del mundo. 

36. El Gobiernt) y el pueblo chinos sostienen que debe 
respetarse estrictamente la indcp:::-lencta. la sobcrania y 
la integridad terriiorial del Líbano. y s1cmprc hemos 
apoyado a los pueblos del Libano. Palestina y demás 
paises árabes en su Justa lucha conira cl sionistno y cl 
brgemonisma y por la rccupeïación de sus territorios 
perdidos y la restitución de sus derechos nacionales. 
Condenamos enérgicamente a Israel por la serie de 
crímenes cotnetidos contra el LibaI?O. A nuestro juicio. 
toda resolución que apruebe -ahora el Consejo de 
Seguridad naturalmente debe condenar los mencionados 
actos israelíes de aprcsi0n. Por lo demás. el Consejo debe 
tnmat- medidas aún ni& eficaces pata detener la agresión 
i.,raclí contra el Líbano. 

37. La delegación china ha estudiado el proyecto de 
rewlución que fieura en el documcnIo Wl31142. Apro- 
banios los párralos pertinentes del ptoycctct por los que 

se condena la ohs:rucción de Israel al e.je~-cicio de la 
soberanía por parte del Gobierne hhanés. en el Libano 
Meridional. Sincl,,barg<l.conioel pt-oyccrodc t-esolución 
se tefiere principalmente a la cuestión de la l’ucrïa de las 
Naciones Unidas. rc:;pecto dc la cual la dclegactón china 
siempre ha sostenido una posicii>n distinta cn principio, 
no hemos participado en la votación del proyecto de 

rcsolucii>n. Pese ;I ello. c~msidct-amos queel c~~iitciiid~~ de 
la declaracii>n del PrcsidcnIc es wrrccIo. y Ic> apoyarnos 
~,IwlIllCIlIc. 

3X. Sr. HISI 1ARA (Kuwait l lirt/<‘t./>l.c’/<l<.irjll 1/1-I irt,g/&\l: 
Sr. Presidente. en primer lugat quisiera rcndtrlc un 
bomwuje biw merecido por la idoneidad y la dcdicacii>n 
con que ba manejado csw problema durante los úlrimos 
tres largos y arduos días. 

, 

39. Qulsicra Iambicn dar la bienvenida al MinisIro dc 
Relaciones Lswiores de h’ol-ucga. Su presencia suhraka 
la impor1ancia que su Gohicr no concede a las opera- 
ciones de mantenimiento de la paz en general y a Ia , 
FPNUL en particular. 

40. La dclcgarii)n de Kuwait qulsicra delar consLanc¡a 
de su rcconocialiento al Seclc:tario General. y a su 
personal !  a los oficiales y soldados de la FPI\;UL. q,,e 
comanda nueswo amitic; el General dc Divis16n Lrskine. 
pot- st~s incansahlcs es¡.ucrzos para el cumplrtnicnIo de la 
resl>lución 425 ( 197X). La 1’PkU 1. es uila de las cxpericn- 
ctas mtis desalentadoras cn marct-la de iililiilelltllitento de 
la pa/. Eh dcsalcnradora porqItc la índulede su operaciOn 
dilterc del modelo cort-icnw de scparat- a dos parles cn 
conlliclo o a dos comunidades enfrentadas en tma lucha 
sangriciua. En este caso nos cncoiitt-amos con una 
operación que sc ha imciado par,~ ayudara un Gnhierno 
ctl sus propioscsfuer/.os para rcstahlcccr su autO>ridad cn 
una parle de su territorio \oht-e la que ha perdido el 
conrrol. Por lo tamo. la FPNl;L debe cumpltr tareas de 
cat-ácwt in~et-no. De acuerdo con su mandaro. la FPh’UL 
debe confirmar la remada de las tropas israelies dei 
Libano. ayudar a su Gobierno a rgtableccr la paz y cI 
orden en cl sur y manwner la paz y la seguridad 
tntcrnacionalcs prcw~tendo las amenazas que puedan 
poner en peligro la fr+l tregua que existe en la región. 
Puede dccirsc que las dos terceras partes de su tnandato se 
han cumplido. pero que lo que queda sin cumplirse es lo 
suf~cientctncnrc peligroso como para clar Iupär a grave 

prcocupacitin. La FucrLa se envió para auudar al Líbatto 
a salvaguardar su 1nIcgridad Ierrtwrial y su soberania en 
ei sur. pero despraciadamcn~o lo que antes era el Libano 
Mcr!dional se ha convcwdo cn una zona de amortigua- 
ctUn para proteger a Israel. La mona que ahora ocupa 
Israel directamente o por sus personeros cae dentro del 
mandato de la I-PNUL. y era lógico esperar que ésta se 
desplegara ulli. El Líbano ~Meridional esI actualmente 
en manos.de los titerrs de Israel. quienes son ayudados, 
adi&rados. abastecidos y controlados por G1. Es incues- 
IionühlC que lsracl se IliCgd a que la FPNUI. cumpla su 
mandato. El Informe del Secretario <<encral manifiesta 
en forma Incqui\uca 111s hechos que t-clle.jan la acliIItd de 
Isracj. l-n ninguna otta ocasión cn la hisioria dc las 
opcracioncs de IiianIciilliiieliio dc la pal de las Naciones 
I!nidas las lucr/as de la 0gani;aciót: han Itacasado en 
IIc\ar a cahosu mandaIo. tin Iuparde pt >Leget-al Líbano. 
Ia I’I’SCL sc ha converIidu en II~ rchEn de un pufiado 
insignificante de rebeldes que obedecen servilmente las 
cjrdcnes dc lsracl. fil rcpresentanw de Israel. con wtable 
tcmcridad. alirmti en su carta al Prcsidcntc del Consejo 
de Seguridad cl 14 dc enero [.5//.1028]. que seguía sin 
cumplit-se la ta ‘ea de la FPNIJL de restablecer la paz y la 
seguridad illIeriiacioll;lles. lis cierto que no se ha cum- 
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pIido. pero. ;,qu~;‘n C’?I cl rcsponhahlc. “;,I:5 la I’PNUl.‘?~Es 
cl (iohic~no del I.ibano. qtrc ha tratado arduamente de 

cnvia~ a sus tropas pero qttc SC ha visto impedido de 
haccrlt,:’ ;,O ch Is~acl. yus ha hloqtteado de manera 
desalian~c cl d~sl~licguc dc la I’PSI:L cn las fronteras 

in~cr~tacio~talttlctttc reconocidas del Líbano’! 

J 1. 1.1 Con*cw dcbat~ócxtcnsatncntccsta cuestión hace 
,,Il;Lx c‘,IlC~' WII,;L,,;IS [ 2lOh. .wtirhl. 1% esc momento tuve 
oportunldad dc wbt-a>ar cl carktct pcligro*o de la 
“ckmc.\li’n Xlctulla”. con10 la den~~min~. 13 problema de 
la I-cnov;lcl~'ll dcl Illilllllillo LIC la I I’KI:l. Iradica en que el 

C’onscto lia dcscubterto que cs parte dci fracaso de sus 

pn’p~as JCCI\IOIICS. La ~c~to\utx’>n automática del utar~- 
dato dc la I’l’Nlil.. 1x5~ a su5 impcri~cctones y a las 
\cntaIas que olrccc it Isr-acl. equivalc it aceptar una 

~llllilcIl"I1 ilnonlalil. 

42. I:I C‘onscto no chl;i cn condiciones Jc tomar mcdi-- 

ll.lX dl;i~l’i;l> collil;' I>lWl. que c'<',l~>c‘L' c’htc llecho y que 
actí~a con p!cnu conoc~n~icnto de que cuando quiere. 
puede 411-w con 1;’ huya. Il)c\puA de todo. no debe 
l’I\ Itl;lr-sc II,IL‘ 12 - 4nos dc ocupación de los terrttot-10s 
:r;Ihch. >rn metl~das c~‘nnwnsurahlc~ contra él pot- parte 
de sus protcctww o pal- las Sacionc~ ljnidah. han 
convcncklt~ il Israel dc yuc pucdc hacer II’ que quiera con 
Imtntnldrld chccllcional. Tan cs ithi que ~ncluko Sudáfrica 

1111l.i hilClii IhlilC! COI1 q114 de cn~idla. 

43. Mi t!clsgaclcin 11~) he 3icntc c~c~ti~mcntc fell/ al ver 

que el C.t)nscJc’ renueva cl mandato dc una fuerla que es 
\ictlnia tlcl cnpafio \ de Ii15 maniobras de Israel. I:n esta 
c~~nltl~l~in dc p;ltt-;lk0 \ cng;k"o". las opciones. por 
dchgwla. han I~m~t;~las. lil Secretario Cicncral no5 

prc\ino contl;i cl rcndtnileIttt> ii Iii dcw~p~~ación cuando 
dijo que “estas diticultadc5 no deben opacar la valiosa 
ct’ntnhucií’n de la FPNI::. a [;I 1x11 ctt la ~ona”[.S//.W26 
J. < ‘111-r. 1. pórr-. .$Y]. 

-lJ. A pchar de Ia\ dil~icultadcs. las Irwtr-aciones v las 
itnpctkcwics dc la sttuación. la pt-c.scncia de la FPkCL 

en el I.ibano Meridional es esencial. De lo contrario, 
Israel inventará tw excusa para invadir cl Líbano Meri- 
dional y para instalarse indcfinadamente en el suelo liba- 

nés. Mi Gobierno apoya la solicitud de que se prorrogue 
el mandato solamente por esta razón. Mi delegación SC 
siente complacida con la observación del Secretario Ge- 

neral de que tiene’“clara conciencia de los posibles peli- 
gros que supone dar por sentada una renovación auto- 
mática del nlandato dc Ia FpNt II. [ihirl.. plj~. 401. El Líbano 

debe asuwir w rc~ponbal,ilidad cn w territorio. Esto es 
verdad. 1’ ii cstc respecto. mi dclcgacirin 5c complace en 
apoyar la dccla1 uci;,n del Prc~idcnte il'vlt;lnd~~ al Líbano 
;I que it\unw w propia rc~l~~‘~~~al~~lid;Id. lin el párrafo 39 

dc w infot-mc. cl Sccrctat-io General sc Irclicrc ii los arrc- 
glw que SC cst.in claho~-ando cntrc la I’l’KltI. !  cl 

<in4>ic~ IIU del I.ibano con miras a 1;‘r ralccc;- la prcscnci:l !  
autoridad de Cste cn Ia ïona. Vemos con agrado csla 

tcndcncia. que alentauios. 

Iracl. Iwacl cbtá ohstaculirando cl drbplicgue de la 
1-PSU1. cn cl hur. I:btc cs un hecho que nadie pucdc 
negar. Controla a los rebeldes en cl Líbano Meridional y 
dcsakt la autoridad del C‘onsc.jo. Sc trata dc saber quién 

convcncrr;i al Ciobicrno de Israel para que coopere más 
con la I’PNlil.. A este respecto. los Estados Unidos son 
los que. cn prinic~ t6rniinu y de manera sinpttlar. tienen la 

rcsponsahtlidad de ejcrccr la mayor presión a fin de 
a\egurur la plena cooperación de la I’PNUL en el Libano 
Mcrtdional. La t-apidcz con que los Lstadosactuaron en 
mat-fo dr 197X para el establecimiento de la FPSUL y el 

Intc’rA que han mostrado desde entonces, aumenta su 
t-csl>olis;lbilitlad. llc de manilèstar que el poder de 
pcrw;tuc"n ttwlc‘;~ producirá lo5 electos deseados sobre 

ls~acl; sólo el poder de la Itrcrza. el poder del enfrenta- 
m~cnto darti resultados positivos. NG dcbc olvidarse que 
I\~acl strbhlbtc cn hasc a la a\ uda Je los Estados Unidos! 
i’ que cuenta con la proteckn política y militar de este 
psis. liace klo do> dias.el hc’l, l’rw/\ Ti~lc.\ informaba de 

IA dcc1sk’n del Cioblerno isracli de chtablecer trcs nuevos 
awntam~cntos iudíw en la Ribera Occidental yen Gaza. 
I3tos ascuta11l~c1lto5. qtrc podrá vrrlos dentro de poco el 
I.íbano Meridional st se obstacttka cl mandato de la 

ICPNIJL. son ocupados por aventureros que dependen 
del dincr-o dc Judiob !  no .judios proveniente funda- 

mentalmente de Iob Lstados L:nidoh. 

40. MI dclcgación sc da cucuta de la complejidad de 
c.icrccr prc>tim politica xohrc Israel. Pero ha dc señalarse 

que la I’PKl;L ch otra vict~uta dc la política de poder. 

47. La clave del kuro tlc la I’I’IYIJI. radica c11 la prestón 
que Ioh Estados miembros puedan ejercer sobre Israel. 

y no sólo los Estados Unidos. Como dije. no estoy 
convencido de que el poder de persuasión obtenga 
rcsttltitd~~~. I la! que actuar aqui !  allá. DC otra manera. la 

FPNUL continuaré luchandocon los tnis~nos problemas. 
con crkik de agonía cn el Líbano !;  con la amarga reacción 
uel Cjcncral [irskinc !  del personal de la FPNUL. 

4X. 1% cl drhatc del mes pasado hice al representante de 
Israel dos prcfuntab. Las cbquivó coii su5 evasivas 
caractcrihttcah. Mis dos preguntas siguen en t,w: ;Está 

Israel dispuesto a permitir que la FPNUL despliegue sus 
fuerzas en Ia!; fromeras internacionales entre el Libano e 
Israel’? ;.Iist3 dispuesto Isracl a suspender su ayuda a los 
rebeldes en el sur? El representante israelí ayudará al 

Consejo en sus deliberaciones sobre el tema si contesta a 
estas dc. : preguntas. 

49. Ii5 un hecho que la 1:PSCI. Irepresenta ttti co~illicto 

cntw los ~ntcrcw\ nacionalc !  la5 ohligaciones intet-ga- 
~it~nalcs. 1:n \ irtud Jc la c‘at-ta. sc rbpcra que todos los 
I~5tado\ ;I~t'dcll 1‘11 la ;Iplic;lmíll de las I-e~~'IIIcioIlc.\ del 

C‘OI~W~O y que Ia\ rcspctcn. Aquí hay LIII Estado que tto 
c>tá disptwtc) a ayttdat- o a acataI- las decisiotte5 del 
<‘onvqc~. !  CSI~J SC hace cou pleno co~~oci~~~ic~tto de que la 

politica tlc potlcr Ic protcgerli. IA tI?Itrsto dejar a cargo del 
Scctctario Cicnct-al la cwstifin. per-0 tampoco es realista 
cspcra~. qur algunos micmhro\ del Conse.io hagan pre- 
S¡OIKS electivas whrc Israel. 

50. PCIO. szt lo que sea. no Ccbcmos desesperar. El 

C‘o113cio dcl’c man~enc~- el ímpetu que han generado el 
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Inlorme del Secretario General y las agotadoras reunio- 
nes intòrmales del Consejo. A este respecto, la declara- 
ción del Presidente tcndrâ u11 impacto positivo. Todo lo 
que no es habitua. .ormalntentc es ob.jctodc atención. Es 
poco habitual adoptar una resolución y una declaración 
presidencial sobre la misma cuestión en una misma 
reunión. Pero Iü situación no es habitual y. por lo tanto. 
requiere un enfoque que tampoco lo es. En nuestra 
opinión. esto tendrá un electo eficaz. Algunos pueden 
decir que el CoIwjo. habiendo fallado en su presión 
sobre Israel. ha comenrado a ejercer ~;csioncs sobre el 
Líbano. La respuesta a este argumento es que los dcr 
documcutos no deben ser leídos de manera aislada. toJa 
vez que uno y otro se conipteIt1entan. Al leer la rcsolu- 
ción. entiendo que la declaración presidencial está diri- 
gida al Libano. e in\-ita a ese Gobierno a asu1nir su 
responsabilidad. 

SI. Mientras se mantenga el impulso. los obstáculos 
habrán de ceder ante la exigencia lógica de la normalidad. 
Nosotros. en Ku\\ait. decimos que fa única manera de 
rendir la obstinación de Israel. es mantener una presión 
inflexible. Al respecto. desearía utilizar un viejo prover- 
bio kuwaiti. En Kuwait decimos que incluso las barrasde 
hierro ceden ante el gobierno incesante. 

52. Desearía refcrirnlc a otra cuestión. Anoche tuvimos 
noticia del cobarde ?; vil ataque de Israel contra el 
Líbano. que se añade a la tensión v a la situación ya 
precaria en la zona. Este ataque crim/nal muestra dc que 
manera desprecia Israel el derecho intcrnacIonal. la 
Carta de las NacIones Unidas y las normas de las 
relaciones internacioItales. Ha sIdo violada la soheranía 
del Líbano. se ha atentadocontra su integridad territorial 
v se ha retado a las Tiaciones G’nidas. La agresión y la 
tuerza bruta son los clnones principales de la filosofia 
sionista. va que Israel cs producto de la agresión; se ha 
expandido por medio de la agresión y existe en base a la 
agresión. Las viles matan7as en el Líbano constituven 
otro acto de lo que ya FC’ ha convertido en técnica 
rutinaria dc muerte y destrucción dentro del Libano. 
Israel no puede colocarse al margen del derecho. El 
argumento del terrorismo es algo yd trillado. El ciclo de 
violencia continuarP sin cesar mientras existan lascausas 
subyacentes. 

53. Los palestinos deben ejercer. como hemos dicflo 
aquí durante muchos afios. u derecho inalienable a la 
libre determinación en su propia tierra. Si no se ejerce este 
derecho primordial. la violencia continuará y la región 
seguirá. como lo ha estado desde hace mucho tiempo. 
desgarrada en- períodos de treguas y de guerras. Los 
sIonistas contInúan cst;Ihlecicndo asentamientos judios 
en la Ribera OccIdcntaf x en tiala. expulsando a los 
nativos pafcstmos. apr-opiándose de sus tierras. des- 
viando sus agua\. deportando a sus jóvenes e intimi- 

’ 
Fj 

dando :I !os ma;~orcs. Es mucho esperar que los palestinos 

Yi acepten tr~~I1q~IIi;II~1cI1te el Iwho del despojo y del exilio. 
!  Nada pu>\-oca más ~iolcncia que cl desfwjo v no hay 

: dcsp010 nia~rir que el rluc ocurre en el caso de Io\ 
; palestino s. 1.a politica birhara de Israel de aterrnri/ar a 

su\ \.CCiIlII.\ CncIIcIltI<I ;Ilicllt~> CII la ~nc;ip;Icitl;id del 

Conse para iIctuiIr rcsucItanicnte conti-u ella. Siempre 
d1~1nIo5 qw cl tIat;imIc‘nto con guante dc wtla otorgadoa 

h 

Israel dara resultados peligrosos. Como consecuencia de 
su historial negro y de su p;IsndosoI~lbrio. podemosdecir _ 
qw cl Unir d~omn que rnticntlc Israel cscldc la fuerra v 
cl del ciI~rciltaIiiiciito. 

54. El crin1en macabro perpetrado por Israel contra el 
l.íbnno ha connlo\ido al mundo y dio lugar a la 
indignacihn Internacioniil. Por lo tanto. cl Consejo tiene 
cl deber ineludible dc rcllejar cl sentin~iento y la co,Idena 
de Israel p(11- su ;Ipresitin cI-In1inal y coba& cont1-a cl 
Lib;Ino. La urpcncia de esta condena se torna mayor aún 
si se tiene en cuenta la f~rcscncia de la f’f’SL’1. en el 
Libano \~íeridional. Las acciones de Israel Iefwscntan la 
pregonada politica de dr;IcrrditaI- a Ia I’PStJ 1.. al 
mantener la bandera del agresor sobrevolando su lirea de 
operacion. IStos agresores. cuvoh ;it;iqucs despiadados > 
salv;I.ies cIIntI-a cl intl~l~nw I.ihano son cl productu dc la 
mentalidad de Israel. I)espues de todo. su Primer 
%íinistro eh una cclrhrid;id mu! conocid;~ cn cl prupc1 de 
los terroristas. Kecientementc recIhi<i el Premio h’ohel de 
fa Paz. Nada ilustra mas la ridícula paradoJa de esta 
IógIca que cl conlèri1 a Rcnin la nicdalla de la paz. t-os 
libaneses. los niños I1ucr!;Inos. las madres viudas y los 
mutilados como cnnsccuenci;I de esos hárharos ataques 
nunca olvidarán a los carniceros de l‘el Aviv. Primero 
fue el pueblo de Palestina v ahora le toca al Libano el 
turno de ser el objetivo de la política de aniquilaIniento 
desarrollada POI- Israel. 

55. En consecuencia. constItuyc nuestro dehcr habla; 
en los términos más enérgicos contra este nuevo crimen. 
Israel es indigno de ser Miembro de las Naciones Unidas. 
indigno de ocupar un lugar en las Naciones Cnidas y en fa 
Asamblea General. que se basa en la tolerancia. en fa 
comprensión yen el respeto al derecho de los pueblos a la 
libre determinación y en el apoyo a la soberanía de los 
Estados Miembros. En realidad. cs vcrgonzosoque Israel 
se encuentre en medio de las naciones ci4lizadas que 
están representadas en este edilicio. Eso constituye un 
insulto a nuestros sentimientos. 

56. Mi delegación pensaba presentar otro proyecto de 
resolución relativo a la agresión de Israel contra el 
Líbano. La única razón de nuestra moderación se debe a 
que no nos gusta distraer la atención del importante 
papel que desempefia la FPNUL en este momento. Pero 
mi delegación se reserva el derecho de hacerlo en el caso 
de que la situación continúe siendo tan peligrosa como lo 

es ahora. 

57. Sr. l.lIPRf17~l~fi ( FraIIcia) (i,Ir<,,-/j~~,fnc-ra,, (/e/ /ww 
ci.\): Sr. f’residcntc. quIero sumar mi v01 ;I la del 
representante de KuwIt para decIrle cuánto he upre- 
ciado y admirado la manera cortes. IIáhIl v firme con que 
usted ha dirigido las difícIles negociac~oncs que lia11 
precedido i1 esta sesión. 7‘;InIbiCn dcsco salud;II- la 
pI-csencta del Yfinistro de Rclacioncs ExterIores de 
I\‘orucga. que ha honrado al Consc.jo al participar en sus 
debates. 

5X. Por dos \c‘ce\ ~3. cl IX dc wf~tIcnihrc \ el X de 
diciernhre p;~sado~ el C‘on~eJo \e ha vIstc1 en cl caw de 
tcneI- que I;Inientai que Ias mI~Ioncs c~~nli;~tl;i~ ;I l;I 
f:Psf:l. C,l c! IllC.\ tlc 111;11/<~ lk 107X. no Il;Iy;In alo 



totalmente cumphdas. Hoy, una vez más, pese a los 
esfuerzos constantes del Secretario General y  de sus 
representantes en cl curso de los cuatro últimos meses, 
debemos deplorar que todavía no haya sido posible a los 
contingentes dc la Fuerza desplegarse, aunque sea dc 
manera limitada, en la zona fronteriza ocupada po~ 
fuerzas de.facto que reciben un apoyo activo de parte dc 
Israel. El u.‘òrme del Secretario General denota, sin 
ambigüedades. Z.7 voluntad casi deliberada de parte de 
algunos dc entorpecer la acción de la FPNUL, voluntad 
que se concreta en actos muy frecuentes de hostigamiento 
que ponen en peligro la seguridad de las poblaciones 
civiles. 

59. En cuanto al segundo aspecto de la misión de la 
Fuerza, no podemos menos que felicitarnos. realmente. 
de las primeras medidas adoptadas recientemente por el 
Gobierno libanés.cn colaboración con las autoridades de 
la FPNUL, para restablecer la presencia legal de eSe 
Gobierno en el sur del país. Aún así. debemos reconocer 
que en este aspecto también los resultados obtenidos han 
sido limitados. Por consiguiente, jugamos que corres- 
ponde al Conwjo hacer todo cuanto pueda para auxiliar 
a las autoridades de Beirut a proseguir y  a reforzar su 
acción en ese terreno. 

60. Por esta razón. el Gobierno francés ha dado hoy su 
apoyo a las decisiones recién adoptadas y  que renuevan el 
mandato de la Fuerza por un período de cinco meses. Las 
juzga correctas y  de un carácter tal que responden a las 
necesidades de la situación, tal como brevemente acabo 
de mencionarlas. 

61. En efecto. al no renovar por un período más largo cl 
mandato de la Fuerza Prowsional, el Consejo ha 
indicado claramente. segtin nuestro criterio, y  por 
segunda vez, que no era su deseo aceptar la situación 
actual, que compromete su autoridad. ni tampoco 
resignarse a reducir la función de la FPNUL a la de una 
“fuerza amortiguadora”. cuya configuración y  fun- 
ciones, limitddas por los cálculos de unos y  por la mala 
voluntad de otros. hubiera adoptado una foroa defini- 
tiva y  permanente. Mi Gobierno no hubiera estado en 
condiciones de dar su apoyo a una decisión que hubiera 
tenido o hubiera aparentado tener tales implicaciones. Si 
la delegación francesa se ha sumado finalmente a la 
proposición de prorrogar el mandato por un término de 
cinco meses, y  no de cuatro como se hizo precedente- 
mente. lo ha hecho sobre todr teniendo en cuenta las 
dificultades adicionales qur un mandato corto no deja dc 
plantear al Secretario General asi como 3 sus servicios ya 
los países contribuyentes. 

62. 1-a voluntad política ha quedado así expresada de 
manera clara y  nos parece que reviste una importancia 
muy especial cl texto leido por cl Prcsidcntc. Al invitar al 
Gohicl-no del Líbano a que prcp:irr. en consulta con el 
Secl’etario General. un programa gradual de actividades 
que puedan ser llevada5 a cabo cn el curso de los tres 
próximos meses para promover cl restablecimiento de su 
presencia legal en el sur de! país ‘; al decidir que se celebre 
una reunión al término de este periodo para analizar 
nu vamcnte la situación. el Consejo asuine las rcsponsa- 
bilidades que le incumben y  aporta a aquellos que desean 

progresar, el apoyo de su prestigio y  de su autoridad. Esta 
cs la preocupación primordial de mi Gobierno, que 
siemp1-e ha manifestadoclaralncnte el apoyo que otorga ü 
la acción dc las Naciones Unidas en cl Lítano. 

63. Permítaseme ahora rendir homenaje a los respon- 
sables de la Fuerza. oficiales y  civiles, asi como a la tropa 
que la compone. Dia tras día ya veces con el sacrificiode 
su propia vida, participan de manera notable en la 
búsqueda de la paz y  en el mejoramiento de las 
condiciones de vida de las poblaciones que han sufrido 
tanto en cl Líbano. Les damos gracias a todos, POI 
conducto de su distinguido Comandante, el General de 
División Erskinc. 

64. I?nalmente. mi Gobierno renueva al Secretario 
General la expresión de su confianza y  reconocimiento 
por la acción incansable que despliega para que la 
FPNGL pueda dar cumplimiento a su misión. 

65. Sr. NGUEMA-MBA (Gabón) (inrerpreración del 
J?onc&~): Sr. Presidente. permítaseme ante todo, en nom- 
bre de mi delegación, que dé ulia calurosa bienvenida al 
Ministro de Relaciones Exteriores de Noruega. Su 
presencia en esta sala es una prueba del interés que su país 
otorga a nuestros tra..-jos. 

66. Todo el mundo recuerda que al crear la Fuerza 
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano, el Con- 
sejo sólo tenía la preocupación fundamental de confirmar 
el retiro de las fuerzas israelíes, de restaurar la paz y  la 
seguridad internacionales y. en definitiva, de ayudar al 
Gobierno libanés a asegurar el restablecimiento de su 
autoridad efectiva en el sur de su país. El Consejo había 
también pedido alas partes y  a todos los otros interesados 
que hicieran todo lo que estuviera a su alcance para 
facilitar las operaciones de la Fuerza. 

67. .A pesar de esto y  al examinar el informe del 
Secretario General, mi delegación no puede menos que 
sentir graves inquietudes ante las dificultades con que 
tropieza la FPNUL en sus intentos por cumplir su 
mandato en el Líbano Meridional, y  las recientes noticias 
alarmantes que hemos recibido de esta región no disipan 
tales preocupaciones. 

68. Desde la creación de la FPNUL y  en todas sus 
resoluciones sobre la situación en el Libano, el Consejo, 
en cada oportunidad, ha formulado llamamientos a 
todos los interesados para que cooperen con la Fuerza. 
Según el informe del Secretario General. parece nueva- 
mente que eso no se h2 logrado nunca. Se trata de una 
situación que resulta difícil aceptar. 

69. Mi dclcgación cree que tal vez haya llegado el 
momento de hacer comprender a todos los interesados, 
una vez más. que ellos han aceptado libremente el envío 
de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Líbano. así como su mandato. y  que, en consecuencia, las 
Naciones Cnidas tienen todo el derecho de esperar de 
e!los una coopel-ación irrestricta con la FPNJL en el 
cumplimiento de su cometido. También habría que hacer 
comprender a los mismos interesados que si las cosas 
continuaran asi. no habría va razón para autorizar la 



70. No ohsmw. mi dclcgaci6n IIa votado hoy cn favot 
del pro‘-ccw dc rcwhIcií>n que 5~ acaba de aprobar y 
apoya la dcclaracidn del I’rcsidcntc, con la firme 
cspcranra de que. a pesar dc la falta de progreso nolahle en 
cl dcsplicguc & la FPNUL c11 cl co~?/un~o del Líbano 
blcridional. los UIIOS y los OI~OS Ilagan todo lo posible 
para que los principales inlcrcsados respondan final- 
mcntc a los Ilan~aIIIicnto5 del Coiiacj~~ de Seguridad. 

71. Antes de WI-minar. quisiera agradecer al Secretario 
Genera! por su informe ~bjclivo 1 ascpurarlc q~c puede 

coIltar con iiucsr~-0 apoyo cn todo3 los csfucrlos que 
realiza para cl cumplimiento del mandato que Ic ha dado 
el Consejo. Asimismo. cn nombre dc mi delegación, 
quisiera rendir homcnajc al Comandante de la Fuerza. 
General dc Divi5i<jn tirhkinc. asi LNI~I ti los oficiales 1 
roldados. por cl trabajo que han rcalirado CII una 

situaci3n e5pccialmcnW difícil. 

7%. Sr. ROBINSON (Reino Unido) (in/~,pw~c~ti~I </el 
irr~~/é.>): En primer término. deseo exprrsar la calurosa 
bienvenida dc mi delegacii>n al Ministro dc Relaciones 
Exteriores de Noruega y agradecerle por haber venido a 
participar CII esta reunión del Consejo sobre la Fuerza 
Provisional de la5 Naciones Unidas en el Líbano, a laque 
Noruega ha contribuido tan generosamente. 

73. Cuando el Consejo sc reunió anteriormente para 
discutir el problcrna del Libano Meridional a princIpIos 
de diciembre, lo hizo sobre la base de un informe 
inquietarrtc del Secretario General. en cl que describía la 
grave situación existente en la región cn aquel momento. 
El Informe (.S//ZY2Y] subrayaba el hecho dc que la 
FPNUL no recibia cooperacIón de los grupo5 armados& 

Jórto. que, en nuestra opinión. scm peo trechado5 y csián 

considerablemente intluenciados por cl Gobierno de 
Israel. Durante la 2106a. sesión, su predecesor. Sr. Presi- 
dente, leyó la declaración aprobada porconscnso. la que. 
entre otras cnsas, pedía a aquello5 que no estuvieran 
cooperando plenamente con la FPNUL. especialmente a 
Israel. que desistieran inmediatamente de interferir en las 
operaciones de la Fuerza en el Líbano Meridional y que 
pedía tambien a los Estados Miembros que estuvieran en 
condiciones de hacerlo. en el sentido de que hicieran 
sentir su influencia sobre los interesados. 

74. Mi Gobigrno respondió a esc llamamiento y, sin 
duda Congo mucho5 otros. presenló sus quejas antc cl 
Gobierno ibracli por 5115 actividadc cn cl Libano Meri- 
dional. EI último informe del Secrerario Gcncral es aún 
más a~armalltc. Denl1lesti-a que Csds qllcjÍIS. así col11o la 
acción del C’onsejo del mes pasado. no han tenido efecto 
al~~i1110. El Sccrctario Gencial nos dice: 

,L . . . actualmente la FPKUL no cucma con la coope- 
ración dc Iah fucrlas de.frrcro al mando <!ri ?.4ayor 
IIaddad ni con Ia dc las f-ucrLas dc Dcfcnw de Israel. 
en rclaciim co), el dcsplicgiIccompletode la 1;PKULen 
toda \u fona dc operaciones.” [.1‘/130.?6 .I’ C’ow. 1. 
pi” .I4. ] 

Aden&. las fuerzas t/t, fuero dan muestras dc una 
conducta que parrcc indicar UII inwnto dclihrrado de 
h&tigar a la FPNUL CII sus esfuerzos poi- dar cumpli- 
miento a su mandaro. El hecho y la oportunidad dc la 
opcracitin israelí de la noche pasada corroboran las 
observaciones del Secretario GeIIeral. El Gobierno hri- 
tánico está profundamente preocupado por esle sweso. 
Condenamos tanto los ataques terroristas cn lsrucl como 
las rcprcsalias israclíos. 

75. Esta ncga~iva a cooperar con la Fuerla de las 
Naciones Unidas para el manlenimient~~ dc la paz 
amenaza cl frágil equilibriocn que sobrcviw cl Líbano cn 
ests momcnlo. Los acontecilnientos mis rccienles reve- 
lan la necesidad de renovar el mandato dc la I’PNUL. Mi 
Gobierno acepta la recomendación del Sccrctario Gcnc- 
ral dc prorrogar el mandato cls la Fuerza por cinco meses 
IK’IS. Si la FPNUI. no puede cumplir su mandato. será 
dificil que ella continúe. Su desaparicitin podría tener 
consecuencias muy gi-aves. 

76. En los próximos tres meses esperamos ver la 
realización de un esfuerzo decidido y realista para 
expandir la presencia del Gobierno libanés hacia cl sur, 
tanfo cn el aspecto civil COIIW militar. Mientras tanto, 
quisiera agradecer ai Secretario General y a sus colabo- 
radcrcs por los esfuerzos que realizan. !‘dya también la 
expresii>n dc nuestra ctinfianza al General dc División 
Erskine, a sus oficiales y soldados, en la tarea qce 
cnfrenran y que en forma imprudcntc SL’ les dificulta 
tarIto. 

77. Sr. MLXUKWA (Zambia) (i~Ircr~~rr/urió~I del i>I- 
~/e.\): Esta c5 la segunda Ieunión del Consejo de Seguri- 
dad durante este mes que le ha pertnitido. Sr. Prcsidcnte. 
demostrar su prudente habilidad como diplomático, al 
dirigir las tarea5 del Consejo de Inanera ejemplar. 

78. Mi delegación se une también a las que me han 

prccedirlo para dar la bienvenida al Ministro de Rela- 
cioncs Exteriores de Noruega que se encuentra entre 
nosotros en esta sesión del Consejo. 

79. Asimismo, quisiera expresar el reconocimiento de 
mi delegación al Secretario General por el informe 
amplio, lúcido y objetivo que ha presentado sobre la 
Fuer22 Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano, 
que da detalles sobre las operaciones y los problemas que 
encara la Fuerza en el Líbano Meridional. Ese informe es 
tan revelador como moderado. Lo dice todo. 

X0. EI informe. que abarca cl período compI-cndido 
cntrc el I4 dc septiembre de 1978 yel 12decnerodc 1979. 
hace un relato vívido del deterioro de la situación cn el 
I.ihano Meridional. en esa I-cgión siempre pei-turbada del 
Oriente .Medio. En sus observaciones finales. el Sccreta- 
rio General ha scfialado que 

<, . . aunque la FPNUL ha seguido dcscmpeIiando un 
papel importante cn cl niantcnimieI;to de la paz y 1a 
cstahilidad cn cl Líbano Meridional y sobre todo cn su 
ïona de operaciones, prácticamente no x han logrado 
nuevos progresos en cl despliegue de la I.‘uerza en las 
/anas drl sur que controlan los gl-upos armados <Ie 

, 
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~il<./O. lk’ significa que. a pesar dc Illb c5luL’r/.os 
cm~Iinuos y  pcrsistcntcs en todos los niveles. la FPNUL 
ha Ilcpado al I’inal dc su segundo mandato sin haber 
con~plctüdo las tarcus que SC Ic confiaron en la 
resolucii>n 425 ( 1978) del Consejo de Seguridad” [ibid. 
pfirr. 3.q 

8 I. La FPNUL no ha podido cumplir su mandato 
debido ~“iniordialmente a la actitud intransigente de las 
üu~oridadcs israelíes, quienes tambiin facilitan arn1as y  
alientan a los grupos armados a las órdenes del Mayo1 
lladdad. Las auloridades~israclies continúan instigando 
a algunos clen~cn~os cn el Libano para crear el caos para 
la l-PNUL. promoviendo así su políIica expansionisla. El 
inllrnw sobre las operaciones de la Fuerza muestra que 
ha hahldo una sclic de incidentes violentos provocados y  
perpetrados cn contra de las fuerzas de las Naciones 
Unidas para cl mantenimiento de la paz. siempre tan 
moderadas. Estos soldados de la paz se ven hostigados y  
humillados en manos de Israel y  de sus títeres. LIGIO 
abierta como encubiertamente. 

82. Cier~amcn~c. Israel no puede esperar obtener la 
simpa~ia dc la comunidad internacional y  la opinión 
pilblicu mundial si sigue cspecializandose en hostigar las 
fùcrzas dc las Nac~oncs Unidas para el mantenimientode 
la paz. 13 las últimas 24 horasse ha informadoque Israel 
ha atacado una VW. más ciert;,s zonas del Líbano 
1Mcridional cn las vecindad-s de las fuc~zas de las 
Naciones Unidas. Debiera rccordarsc a Israel que la 
si~uacií~n conflictiva uc~ual. que dio lugar a la creación de 
la propia f’PNUL. fue resultado de los actos dc agresión 
que Israel habia cometido en contra del Líbano. 

82. La I’Ph’UL ticnc que desempcóar un papel esencial 
al servicio de la paz y  la seguridad internacionales. Sigue 
impidiendo la reanudación de las hostilidades entre los 
grupos armados dc Ia región. Sin esas f-uerzas. la 
población civil del Libano Meridional hubiera abando- 
nado sus hugarcs pal-a convertirse en refugiados en otras 
partes. Esa fue la situación con anterioridad a la llegada 
de las fuerzas de las Naciones Cnidas para el manteni- 
miento dc la paz. 

84. Zambia exhorta a las autoridades israelíes a facilitar 
la labor dc la Fuerza. Además. las autoridades israelies 
deben desistir de vincular esta operación de manteni- 
miento de la paz con los incidentes que pueden ocurrir 
dentro de Israel, lo cual fue cl propósito de su carta 
contenida en el documento Wl3028. Si Israel quiere la 
paz con sus vecinos, el enfoque adecuado seria el de 
cooperar con las exigencias de las Naciones Unidas y  no 
cl de adoptar una actitud recalcitrante. 

85. Mi dclcgación apoy;I I;I aulicitud de wnovar cl 
mandato dc la ITS1!L por cinco mcscs m.is; por cllo cs 
que votarnos ;I I;lvor del pi-O~CCIO dc rcscllucicin que 
xalx~~nos dc aprobar. AcII~;~nwbasí co11 hda si~~crid;id. 
a pesar- del carríctcr provisio~l;~l de la I:I’NI;L. Apoyamos 
cstc p;150 porqiie nu 110s queda 01~ opcii>n inmcdiaIa cI1 
la 3Cll’ ’ iad. 

X6. /\ iuic~o dc nucstw dclcgación. rcsult;\ ahundantc- 
mente claro que cI estado actual dc c<~1s cn cl I.íbano 
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Meridional no pucdc prolongarse ni&. Es deseable y  
urgente una resolución más pe1-manente y  práctica del 
problrma. La comunidad internacional tiene el deber de 
obligar a Ibracl a que se retire del Líbano y  de permitir 
con ello que cl puchlo libanés pueda vivir en paz sin 
~~i.lwnc~ü.s cx;. i nas. l~amhi& csevidcnteque una resolu- 
ciOn más amplia del conllicto en el Oriente Medio está 
vinculada intrinc~rdamcnte con cl problema libanés que 
cs~amos cxnminando. 

87. I’XI terminar, la delegaci6n de Zambia desea 
rendir homenaje al Gcncral dc División Erskine; y  a las 
~ucrzas dc las Nac~oncs Unidas sobre cl terreno por sus 
servicios dedicados y  sacril’icios a la causa de la paz. 
l’ambi6n encomiamos B los países que han contribuido y  
a los que siguen contribuyendo con fuerzas y  apoyo 
logisticu a la I’PKCL. Sólo este apoyo internacional 
colectivo puede promover la noble meta de la paz y  la 
seguridad internacionales. 

88. SI-. YOL’NG (Estados Unidos de América) (inrer- 
pwracih &I Ol,r/é.~): Quisiera. antc todo. dar una bien- 
venida muy calurosa ~1 Consejo al Ministro de Relaciones 
Extcriorcs dc Noruega. SI-. Frydenlund. Es muy apro- 
piado que participe en CSIC debate en esta ocasióndebido 
a la importante contribución de Noruega a la Fuerza 
Provisional de las Kaciones Unidas en el Líbano y  al 
apoyo que desde hace tiempo brinda Noruega a todas las 
actividades de mantenimiento de la paz de las Naciones 
Unidas. 

X9. La medida que hemos adoptado hoy reafirma la 
determinación de la comunidad internacional de ayudar 
al Gobierno del Libano a restablecer la paz y  el orden, así 
como su sobcrania. cn el SUI-. Hubiéramos preferido que 
SC hubiera renovado la Fuerza por un semestre completo; 
no obstante, nuestra decisión de renovarla por cinco 
meses corrcspondc a nuestra creencia de que la FPNUL 
continuará siendo de importancia vital para el mantem- 
miento de la paz cn cl Líbano Meridional. La renovación 
también denota el profundo aprecio que siente la comu- 
nidad internacional por los oficiales y  soldados de la 
Fueru. que se han comportado admirablemente en una 
situación político-militar muy difícil. Quisiera hacer una 
breve reseña de esta situación. 

90. Cuando el Consejo de Seguridad estableció la 
Fuerza. nadie pensó que su cometido sería fácil. Durante 
algtin tiempo, el Líbano Meridional habia sido escenario 
de violencia c inseguridad, y  los acontecimientos de esta 
semana demuestran una vez rn& que, trágicamente,éste 
sigue siendo el caso cuando se reúne hoy el Consejo. 
Lamentamos profundamente el ciclo de violencia y  de 
dcrraiii;1iiiieiiIos dc sanprc dc los incidentes y  ataques 
ocurridos cn estos dias cn Ma’alot. en Jeiusalén y. 
anoche. al norte del rio Litan¡. Este ciclo. tuvo costo en 
niucrlcs y  heridos dc civiles inocentes pi-olùndiza inevita- 
hlcmrntc la hostilidad :,‘cl resentimiento. impide nuestros 
csl’ucrzos por extahili7ar y  pacificar la zona. Nos diri- 
gimos fcrvorwamcutc a todos los interesados para que. 
por fin. renuncien a la violencia y  sc comprometan a 
buscar i~nic;;mcntc solucioncx ,-. -il‘ic~s. POI- medio dc la 
t’ucl/a y  de! (‘onsejo dc Sq :s( . a los dilemas del 
Líhaw Meridional. 



91. El elemento importante del mandato de la Fuerza 
- y cl mís diflcil. el restat>lccin~ic1lto de la autoridad 
pubcrnamcntal libanesa cn el Líbano Meridional -sigue 
claramente sin cumplirse. El i~iforiiie del Secretario 
Gcncral sciiala que la actitud de Wta de cooperación de 
algunos de los involucrados en la situación tiene mucho 
que ver con esa falta dc progreso. 

92. Mi Gobierno estd profundamente preocupado I>OI 
la situación. Nos pi-cocupa que las fuerzas de milicia, 
apoyadas por Israel, hayan impedido la libertad de 
movimiento y despliegue dc la Fuerza cn su zona de 
operaciones. Lo que es aún más grave. esas fuerzas han 
bombardeado in<liscriiniiladameiite la wna dc opcra- 
ciones de la FPNUL. Pero seria un error llegar a la 
conclusión de que se rcsolveria la cuestión con la 
cooperación de Israel y de la milicia únicamente. Otros 
deben cooperar tambiEn. Los que han dirigido la infiltra- 
ción en la zona de la Fuerza ya travis de esta. hasta llega1 
a Israel. por elementos palestinos armados deben cesa1 
sus actividades; ellos también deben respetar el mandato 
de la FPNUL. 

93. Todos debemos ;I:1oyar y alentar al Gobierno del 
Libano en sus esfuerzos por introducir en el Líbano 
Meridional a aquellos elementos civiles y militares que 
permitirán reafirmar su autoridad y posibilitar que la 
Fuerza. en definitiva, concluya sus labores. A este 
respecto. observamos con placer el reciente despliegue de 
una cantidad limitada de personal del ejército libanés 
para trabajar con los coutigentes de la Fuerza. 

94. En resumen. todos los elementos deben cooperar 
con la FPh’UL. Todos deben reconocer que la comunidad 
internacional se propone cooperw con el Gobierno del 
Líbano para restaurar su autoridad efectiva en todas las 
zonas dentro de sus fronteras internacionalmente reco- 
nocidas. Esta es la única solución a largo plazo de los 
problemas del Líbano Meridional. La FPNUL es una 
fuerza provisional, con un objetivo limitado; no puede 
permitirse que se eternice. 

95. Al poner de relieve la necesidad de que todas las 
partes cooperen, también deseo seAalar. como lo hace el 
Secretario General, que el problema del Líbano Meri- 
dional está relacionado con el problenia del Líbanoen su 
conjunto. En la actualidad, el Presidente Sarkis y su 
Gobierno están realizando esfuerzos positivos encami- 
nados a la reconstrucción nacional y la reconciliación. A 
nuestro parecer, el éxito de esos esfuerzos pueden 
beneficiar significativamente la situación en el Libano 
Meridional. Mi Gobierno apoya enérgicarncnte esos 
esfuerzos, los cuales exigirán la cooperación de todas las 
partes interesadas. Exhortamos a todos los amigos y 
vecinos del Líbano a que dcn su pleno apoyo al Gobierno 
libanés. 

96. Para terminar. reitero una VW más la profunda 
admiración que siente mi Gobierno por el liderato 
magnífico demostrado por cl Secretario General. cl 
personal de la Secretaría y. en cspcc~al. cl Gcncral de 
División Erskinc y el comportamiento sobresaliente de 
todos los ot’ici;~les y hombrc~ de la 1’I’NCI.. lian 

establecido una norma de excelencia para la Org,mización, 
y todos debemos enorgullecernos de ellos. 

97.’ Sr. KAISER (lìangladesh) (itrropwracidtr del itrqlc’s): 
Me uno n otros representantes para expresarle. Sr. Presi- 
dente, nuestra sincera admiración por la habilidad, 
capacidad y sabidurla que ha demostrado al dirigir 
nuestras dcliberacioncs dc los idtimos días. 

9X. Mi delegación da tambi& UII;I nluy cálida bienve- 
nida al Ministro dc Rclaciores Exteriores de Noruega. 
cuya presencia aquí realza la trascendencia dc los debates 
del Consejo. III representa a un psis por el que mi 
patria liene muy alta estima. Apreciamos particular- 
mcntc el hecho dc que Sorucga gustosamente ha partici- 
pado en las operaciones de iiiil11teiiiiilic1ito de la paz de 
las Sacioncs L’nidas yen la promoción de los objetivos de 
la Carta. 

99. EI informe del Sccrctario General y lo que nos ha 
dicho hoy nos proporcionan un cuadro claro, imparcial y 
agudo dc la situación imperante c’n el Libano y destaca 
una vez más sus probadas cualidades de imparcialidad. 
objetividad y responsabilidad. Aprovecho esta oportuni- 
dad para dejar constancia expresa de nuestro aprecio y 
admiracirjn por el Secretario General. su personal abnc- 
gado. cl Colnandante, General de División Erskinc, y los 
oficiales y soldados de la Fuerra Provisional de las 
Naciones Unidas en cl l.ilmw por su incansable dedica- 
ción al cumplimiento del dilicil mandato que se les ha 
conferido. La situación en el Libano Meridional contintia 
siendo sombría yllena de peligros; se deteriora en forma 
ostensible y se d1r1gc haciaunatolladero i1npenctrable. El 
Secretario Generai ha demostrado claramente lo que es 
obvio: que no obstante los conlinuados y persistentes 
esfuerzos desplegaclos a todos los niveles, la FPNUL ha 
llegado al final de su segundo mandato sin haber 
cumplido las tareas que le fueron asignadas en la 
resolución 425 (1978) del Consejo de Seguridad. cuyo 
objetivo primordial era aumentar lacrcdibilidad militar y 
el control dc la FPNUL en la región, promover el retorno 
a las condiciones de normalidad y restablecer la autori- 
dad efectiva del Líbano en la zona. 

100. La situación actual constituye un serio reto a la 
continuación de la operación de mantenimiento de la 
paz. a la credibilidad del Consejo de Seguridad y a la 
conciencia msral y política de losgobiernos y pueblosdel 
mundo. Como la ha definido el Secretario General, se 
trata, de una situación imposible, de una situación 
inaceptable. Esto queda dramáticamente destacado por 
el ataque lanzado anoche por Israel contra el Líbano, y 
con cl cual alardió abiertamente de su agresión y desafió 
a la Organización. Las fuerzas de las Naciones Unidas en 
el Líbano Meridional no sólo SC han visto obstruidas y 
frustradas en sus tareas c incapacitadas para ejercer a 
travCa de la fuerza, SC~ÚII los tCrminos de su mandato, 
sino que. ademis. se han visto sometidas a continuos 
actos de hostigamiento. obstrucción premeditada. amr- 
naza y ataques armados y hasta secuestros por elementos 
mcjo1- armados y me.ior equipados. Pero lo que quiz!iis sca 
peor ex ia humillación que han debido sufrir CII la 
búsqueda de 1~1 pal. En ultimo análisis, cl trato acordado 
a la FI’NUL cmpaiia los csfucrlos colectivos ~Jc la 
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IlUlllill1idüd y Cunstituycn llllü botctad;l a Ius I\iilCiOllCh 

UllidÍlS. Se ll-ata de Ullü siruacih Illanil’iestarllelll~ UllIi- 

jurídica c injusta que el Consejo no puede soportar más 
sin abdicar dc su rcsponsübilidad. 

101. Mi Gobierno ha estudiado cuidadosamente el 
illl’onllc del Sccre1nrio Gcncral y rcspUldalllos plclla- 

IIICIIIC 5~5 obscrvücionc5 y cor~clusio~lcs. Como apoya- 
1110s la resoluci8n rec¡Gn aprobada, quisiera expresa1 
nueslr-a pleocupacibn 1-espccto dc cuatro aSpccto5 cseil- 
hlkS. 

102. Pri~ne~u. me referirti ü la dccisii~n dc prorrogal- 0 
110 cl l1lalldato de la I’PNUL. Esta dKi5ióll ha plnnteado 
un dilcnia fu~idünicillal. una opción cwc ~ltcrnativas 110 
apmlablcs y LIIIB aituaci011 dc doble pdtgro. co11w lo fue. 
1’01 una parir. hc rwonocc clarümcnle que dui-antc un 
período dc 10 IIICSCS el papel dc la ITNUL erl cl Líbano 
Meridional se ha virto clèctivümeiite Urusti-ah. sorla- 
yado F IlabIa truncado; no ha podido completar 5u 
mandato, pal-a decir lo iiie1105. Ikro c5 má5 peligroso 
lodaviü que su prrwncia haya bido sutihnente distorsio- 
nada y manipulada ITara subver-tir lo5 propósitos que 
originalmente tenía y que SC le utilice con fines totalniente 
distintos. Hoy. la k%UL sirve. en esencia. no pal-a 
proteger it las parwb que I’ucron víctimas dc la invasión y 
la ;igrcsi<jrl. 5ino los intc1rcw3 dc aquellos que inici;iron e 
impusieron la crisis sobre la región. El Libano Meridional 
se ha convertido ahora cn una faja de seguridad dc.fucro 
para cl agresor y la FPNCL está siendo usada co1110 
policía para perpetuar- esta situación. En verdad, las 
autoridade de la I’PNCL y el Secretario General estln 
siendo acusados abicrtamentc de permitir la infiltración 
de palestino5 ü esta mona. l-al acusación es tan incon- 
gruente como despreciable e injusta, Por otra parte. no 
cübc duda de que la FPNUL ha hecho una valiosa 
contribución al ma~itenimicn~o de la pal. en una gran 
parte de la rcgiím al twableccr.la normalidad, promover 
el retorno de los habitantes autdctonos y respaldar su 
confianza. Ademá5. la FPNUL ha desempeñado un papel 
preventivo crucial al Impedir la reanudación de las 
hostilidades y su potencial agravación, que habria sido 
un mayor peligro a 1a paz y a 13 seguridad. No puede 
caber duda alguna de qur cl rctirode la FPNULcrearíael 
pánico y el caos entre lo5 habitantes de la región y se 
volvería a una guerra abierta. 

103. Lo anterioisirve para destacar en cierta medida la 
compkjidad de IU situación. El propio Secretario General 
ha sefialado los peligros de proceder a una renovación 
autotmítíca del mandato de la FPNUL, que todos han 
pycvisto como de naturaleza temporal y provisional. El 
peligro cs cvidcntc. Ninguna de Ias partes pucdc dar po~ 
sentado la exi5tcnc1ü dc la I-PNC’L; su papel no puede sel- 
reducido al dc preservar a per-pctuidad un estado de paz 
nebulosa y cn suspenso o al dc propurcionar apoyo 
logístico dc rutina hacia ese fin. Adcmls. la FPNUL no 
pudc bcr utilizada. cumo 5c ha señahdo ‘2 coi1 acierto. 
para dar un respiro tcmporaI despu& del cual las partes 
involucradas y cl p~wpio c‘o1~5cjo debieran una vez mas 
tratar de encontrar una soluciOn a la crisis. 

104. En estas circunstancra5. se plantea la cuestión de si 
cl c‘onsc.io dcbc renovar cl mandato dc kr FPXUL o si 
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ahora dcbicra considerar seriamente su retiro o el 

fortalecimiento de su mandato mediante la ejecucibn de 
su papel en virtud de las disposiciones pertinentes de la 
Carta. Por nue511-a parte, Bangladesh considera que.ante 
la falta de voluntad politica, no tenemos otra alternativa 
que la renovación del mandato. Sin embargo, reiteramos 
que esto no puede ser interpretado como una vía 
automática para servir- limitados fines y cumplir un 
limitado papel, o que se pueda permitir que fueran 
subvertidos para servir móviles ulteriores. Los miembros 
permanentes del Consejo en particular tienen una clara 
responsabilidd en cuanto a promover efectivamente la 
competencia y capacidad de la FPKLJL para cumplir sus 
definidas I~I-eas. 

105. El segundo aspecto que nos preocupa tiene que WI 
con la duración del mandato de la FPNUL. Una vez más 
enca~-amos tma opción afectada por algunos de los 
factores a que ya me he referido. Bangladesh ha tomado 
nota de 1a opmión del Secretario General de que la 
FPh’UL debe continuar por un nuevo período de seis 
meses. También hemos tomado nota de que esta opinión 
coincide con la del Gobierno libanés. Las razones para la 
renovación del mandato por seis meses estaban íntima- 
mente relacionadas con problemas logisticos y admi- 
nistrativos. ‘; en nuestra opinión tal prórroga sejustifica y 
es válida. Sin embargo. las preocupacionesexpresadasen 
apoyo de una prórroga por un período de sólo cuatro 
meses para así mantener la presión política y un impulso 
psicológico para una acción concertada, nos parecen 
también constructivas. 

106. Bangladesh ha apoyado la a,Asión de transacción 
por la cual se extiende por cinco meses el mandato de la 
Fuerra. aunque lo hemos hecho con cierta renuencia. 
Estamos de acuerdo en que la verdadera prueba para una 
decisión de esa naturaleza radica en la eficacia con la cual 
puede llevarse a cabo el mandato yen el apoyo psicoló- 
gico de la presencia de la FPNCL para el pueblo y el 
Gobierno del Líbano. También creemos que podría 
haberse justificado un término más largo toda vez que la 
resolución prevé un periodo para evaluar la situación en 
proftmdidad luego de transcurridos tres meses. 

107. El tercer aspecto al que deseo referirme se relaciona 
con lo que Bangladesh considera constituye la esencia del 
problema: ipor qué se ha circunscripto y frustrado 
permanentemente con tanto éxito el papel de la FPNUL? 
Los sucesivos informes del Secretario General han 
seiialado de manera clara y en forma reiterada a los 
responsables de ese fracaso, es decir, Israel y las fuerzas 
ilegales de Haddad. No só1o contaron con la cooperación 
dc csc país. como quedó demostrado recientemente en el 
inlructuoso encuentro con el Ministro de Defensa israelí 
Wri~man. sino que se instó deliberadamente a una 
oposición y a una resistencia abiertas, a través de un 
comportamie1lt~~ constante. Resulta evidente también 
pa~-a cualqurcr observador objetivo que la aceptación 
isracli de la I’ucrza de las Naciones L‘nidas en el Libano y 
de su mandaro fue una forma de ocultar sus verdaderas 
intenciones: el Ili;riitellirrliento de una zona ocupada de 

$rctr~ cn el Líbano. uil wzío. por decirlo asi. en donde las 
Naciones Unidas actuarían co1110 policía dentro de 
límite:; más CSII-~1110s y como elemento amortiguado1 y, 



por otro lado. los clcmcntns armados ilegales de Haddad 
a fin dc encubrir el dominio isrüclí sobre esa zona y 
perpetuar su control. 1.a cvideticii~ dl: esta confabulacih 
de lsracl cou las lucwas de ~l;rddad es algo que resulta 
incontrovertible y no re~~uierc el aporte de otras pruebas. 

108. Los distintos informes del Secretario General 
subrayaron claran~entc la moderacii>n de los palestinos, 
así conw Ia colaboracióu y la coopcracii>n frattcamente 
positivas de las fuewas libanesas que intensifican sus 
acciones wnjuntas con la tTlr;UL. La presencia en el 
Consqjo de alg~mos de los oficia!es dc enlace del Libano 
constituye una prueba irrefutable de esa cooperación. 

109. Estas observacionesse Ila~~celltradoclaranic~ltccn 
la orientación que dcbc seguir el Consejo. La declar+G?n 
aprobada por consenso del X de diciembre de 197X 
[2106u. se.viúrr] indici) la hase fundamental para la acción 
del Consejo. Nos complace observar que se ha progre- 
sado más todavía con la resoluck’m actual y que pol- 
primera vez se culpa directamente 8 quienes son los 
responsables de la crisis cn cl Líbano Meridional y a 
aquellos que continúan fomentando el problema. Somos 
conzcientes del deseo del Consejo de actuar dentro de los 
límites de la modet-ación y lo apoyamos plenamente. Sin 
embargo. Bangladesh tiene algunas reservas dc caractcl 
moral con respecto a la resolución. especialmente si se 
tiene en cuenta que hubiéramos preferido una condena- 
ción más clara de aquellos que iniciaron y estimularon 
esta situación insostenible. En nuestra opinión. el Con- 
sejo debió habel- hecho un claro llamado dirigido a Israel 
para que desista de obstaculizar las operaciones de la 
FPNUL en el Líbano Meridional. así como para que deje 
de proporcionar su permanente apoyo logístico y colabo- 
ración militara las fuerzas ilegales dc Haddad que operan 
en la región. Francamente. Israel tiene un papel de surna 
importancia que descmpellar para facilitar a la FPNULel 
ejercicio de un control efectivo en la región. Está en juego 
su propia buena fc. Rangladcsh considera también que 
otro elemento cardinal que rcquierc una reiteración 
especifica es la exhortación del 8 de diciembre para que 
todos los Estados Miembros que estén en condiciones de 
hacerlo utilicen toda su inlluencia sobre las partes 
involucradas, especialmente Israel, .a fin de que la 
FPNIJL pueda cumplir sus responsabilidades sin 
obstáculos. Observamos que la resolución ha incluido 
este punto. 

110. El cuarto aspecto al que deseo referirme se 
relaciona con la cuestión de un calendario o programa 
por etapas para el cabal cumplimento del mandato de la 
FPNUL. Bangladesh apoya plenamente la introducción 
de este nuevo elemento en la resolución+ así como la 
declaración del Presidente del Consejo. Desde haco 
tiempo el Secretario Cieneral ha venido subrayando cn 
sus informes lo que 61 consideraba como el “requisito 
previo indispensable” para el funcionamiento cficazde la 
FPIVLI. en lo que resta de su zona dc opcracioncs, “sin 
perjuicio” del mandato global confiado a la WNl!L 
1 .Wl.?929. r/cJ IX <lc t~o+wlhw <Ic 1978. púrr. 1.-i. j’ Wl.ZlJ26 
J’ Còrr. 1. parr. 211. 

I I I. (‘rccnlos que estas superciiclas constituyen cl 
primer l>;‘\<> hacia el nhjetiw lina1 tic rc\tahleccr no sólo 
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cl crCditu militar de la I:PN1Jl. en toda la rcpkn del 
I.íbmio Meridional. sino tamhi6n para facilitar cl desplic- 
guc dc las fucrzíls armadas del I.íhano y su prcscncia civil 
en la regidn. facilitando cl i-egreso de los habitantes 
libaneses a sus hogares cn condiciones de seguridad y 
cunfianra y, finalmente, el estat>lcciiiliento dc fronteras 
interll;icio~i;~l~~~e~~tc reconocidas. Resulta evidente la 
dedicación del Gobierno libank hacia el logro dc estas 
nietas. y dchc dai-sc todo estímulo y apoyo a talcs 
esfuerzos en cstrccha cooperación con cl Secretario 
<icncral y la Wir;lJL. Ntrsd~n~«s~ue~lladc quc.cn rUZón 
de su naturalc~a compleja y limitada. estas tartas no 
pucdcn SCI- definidas con ningim grado de precisión. Si11 
embargo. debe comenzarse con mia iniciativa de esta 
naturaleza pnra lograr cl ol>,ietivo final dc nuestros 
csfucrros. 13 criterio final para expresar cl éxito del 
Secretario Gcncral depcnderli del grado de coopcraci611 
que se reciba de las partes dircctamcntc interesadas y de 
las presiones que el Consejo puede ejercer sobre aquellos 
que interfieren el proceso. 

112. Sr. I‘ROYANOVSKY (Uni6n de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas) (ittrcrprc/ftciri>r del ruso): Permítaseme, 
cn primer lugar, expresar mi bcnepl~cito por la participa- 
ción en los trabaios del Consejo de Seguridad del 
SI-. Knut Frydenlund. Ministro de Relaciones Exteriores 
de Noruega. país con el cual la IJnión Soviética manticnc 
relaciones de buena vecindad y conpcración, 

I 13. Hoy. como ha ocurrido más de una vez en cl curso 
del afro pasado. nos vemos compelidos a volver a la 
cuestión de la Fuerza PI-ovisional de las Naciones Unidas 
el1 L?l LhdIW Cll rdZóll &!  kI SitUÍKii>Il IilWI-Illki\ q\lC dCSd 

ya hace mucho tiempo existe cn el SUI- de cse país. 
Continuamos observando que estallan minaS y proyec- 
tiles, se escucha cl silbido de las balas. CXII bombas y 
perecen habitaotes pacíficos e inoccntcs. 

I 14. C’abe formular la siguiente pregunta: i,que es lo que 
ha cambiado en el Líhano Meridional desde marzo dc 
197X. cuando Israel cometió un acto de agresidn contra 
este Estado árabe amante de la paz. actu que ocasionó la 
pérdida de numerosas vidas humanas ycuantiosos daiios 
materiales’! lisc acto de agresión despertó en su momento 
una justa indignación en todo el mundo y fue examinado 
por el Consejo de Seguridad, que. el 19 de marzo pasado, 
aprobú la resolución 425 ( 197X). por la que se exhortaba a 
Israel a que cesara inmediatamente su acción milital 
contra el Líbano. retirara sin dilación todas SUS fuerzas 
del territorio libanés y respetara estrictamente la inte- 
gridad !erritorial, la soberanía y la independencia polltica 
del país. Sin embargo, en cl curso de los 10 meses transcu- 
rridos. hemos podido apreciar que Israel. rccurricndo a 
distintos pretextos ha tratado de sabotear la aplicación 
escrupulosa de las dccisioncs del Consejo de Seguridad. 

11.5. Hasta junio de 1978 Israel recurrió a toda clase de 
artificios y argucias para no retirar sus tropas de todo cl 
territorio del Líbano. Con posteriwidad, al rctil-ai 
fol-malmcnte sus tropas. entregó el conti-ol sobrcscctorcs 
frontcl-i/os importantes no a las fuerlas dc las Naciones 
Unidas. 1a1 como SC contcmplaha cn las resoluciones del 
Consejo dc Seguridad y como lo pedía cl Gohicrno 
lihané%. sino ;I unidadc\ :11 mada\ ;~~~~ipuhcr~~~r~~icnta~~s 



bajo el inando de f  Iaddad. que no son mas que agentes 
directos al servicio dc Israel. Todo esto dcmostr0 que 
Israel iio tenía iiinguna intencii>u de respetar la soberania 
y  la integridad territorial del Líbano, sino que, más bien, 
estaba tratarido de dejar la puerta abierta para nuevos 
actos de provocación y  agresión contra ese país, 

116. Esto se ha visto confirmado por 1núltiples hechos. 
Sin ir más lejos, cl 1nes pasado los miembros del Consejo 
de Seguridad pudimos enterarnos de un fuego de 
artillería casi incesante de parte del ejército israelí contra 
colo~~ias pacificas en el Libano Meridional. i11cursioncs 
de patrullas militares isracli&s que penetraban muy aden- 
tro en el tenitotio liban&, ataques de la fuel-ra aérea israelí 
contra campamentos dc refugiado5 palestinos y  también 
acciones diversionistas y  fuego de artillería desde barcos y  
pequehas embarcaciones de la armada israelí. En todos 
esos actos dc agresión, las únicas víctimas pertenecían ala 
población civil inerme. -- 

117. El 8 de diciembt-e [21116u. sasiót1]. se aprobó pc;1- 
consenso una declaración del Presidente del Consejo en 
la cual SC pedía que Israel desistiera inmediatamente de 
interferir en las actividades de la FPNGL y  que cumpliera 
cabalqentc y  sin demora las 1esolucio11es 425 (1978) y  426 
(1978). 

118. En el informe presentado al Consejo por cl 
Secretario General se hace rccacr inequívocamente la 
responsabilidad por la tirantez constante que existe en el 
Líbano Meridional sobre Israel y  sus protegidos, los 
destacamentos antigubernamentales que actúa11 bajo el 
mando de Haddad. El Consejo no puede dejar de 
escuchar la advertencia del Secretario General en el 
sentido de que los actos de provocación de Israel y  sus 
pupilos tienen un carácter deliberado y  que como. a 
juzgar por lo que parece vii11 a continuar, “puede ser 
necesario que cl Consejo considere qué procedimiento 
corresponde aplicar para hacci frente a esta situación” 
[S/I3026 y  Corr.1. pi”‘. 351. 

119. El 15 de enero. fuerzas navales israelíessometieron 
a fuego de artillería a un campamento de refugiados 
palestinos y  llevaron a cabo un desembarco en territorio 
libanés. El 20 de diciembre del afro pasado, la fuerza aérea 
israell había bombardeado colonias en el Líbano Meri- 
dional. lo que causó bajas en la población pacífica y  una 
destrucción general. Indudablemente, el Consejo de 
Seguridad no puede ignorar estos actos flagrantes de 
agresión ni la violación crasa de la soberanía del Estado 
del Liban.>. 

120. Aun ahora. en el debate del Consejo sobre la 
cuestión dc la prórroga del mandato dc la FPNUL. Israel. 
dcsprcciando cínicamente la wluntad de la comunidad 
internacional y  las decisiones del Consejo. intensifica su 
política de agresión y  de terror internacional. Anoche. 
utilizando ;ICI-onavcs y  tanques. Israel Ilcvó una nueva !; 
bárbara incursión contra colonias libanesas y  campa- 
111cnms de refugiados p;dsstinos. lo que de.¡6 numerosas 

bajas CII la población pacítica. 

I2 1. 1.0s coiistantr~ actosdc api-esión de hrdcl contra el 
l.ibano. la continu;1 y  ll;t~t~~ntr intci wnrií~n dc lsracl en 

los asuntos del Estado del Líbano, sólo sirven para 
complicar aún 11As una situación ya peligrosaen todaesa 
zona. Israel y  sus protectores están haciendo todo lo que 
está a su alcance para perpetuar su ocupación. de los 
territorios árabes y  privar a todo un pueblo -el pueblo 
árabe dc Palestina - de sus inalienables derechos nacio- 
nales. La política de trato por separado que sigue11 Israel 
y  Egipto con la participación activa de los Estados 
Unidos es contraria a los intereses en pro de unasolucibn 
general justa en el Oriente Medio y  alienta a Israel en sus 
intentos por consolidar los resultados de su agresión 
contra los países árabes. Es muy 11atural que la política de 
trato por separado haya recibido una amplia condena en 
todo el mundo, sobre todo de parte de los Estados y  
pueblos árabes. Un logro importante de las fuerzas 
patriotas del mundo árabe fueron los resultados de la 
confcrcncia de Bagdad, cuyas decisiones están desem- 
pecando u11 papel significativo en la lucha contra 1a 
política antiárabe de t1ato por separado yen la búsqueda 
de un arreglo justo en el problema del Oriente Medio. 

122. Hay un camino para el establecimiento de una paz 
duradera en el Oriente Medio, aunque los accesos hayan 
sido bloqueados fundamentalmente por quienes se han 
apartado de él buscando ventajas unilaterales. Es el 
camino de una solución general que permita a los países 
árabes recuperar las tierras que les quitaron en 1967 y  que 
haga posible al pueblo árabe de Palestina ejercer sus 
legítimos derechos nacionales, incluyendo su derecho a la 
libre determinación y  a la creación de su propio Estado. 
al tiempo que todos los Estados de la zona puedan 
disfrutar del derecho garantizado a una existencia y  
desarrollo seguros. Esta es precisamente la clase de 
solución que han apoyado la Unión Soviética y  otros 
países socialistas hermanos. Así lo declararon una vez 
más en la reunión del Comité Político Consultivo de los 
Estados Partes en el Tratado de Varsovia celebrada en 
Moscú en noviembre pasado. 

123. Teniendo en cuenta la posición de las partes árabes 
directamente interesadas, que han declarado su apoyo a 
una pr6rroga del mandato de la FPNUL, la delegación 
soviética no objetó que el Consejo de Seguridad 
adoptara la decisión pertinente. Sin embargo, la delega- 
ción soviética confirma la posición de la Unión Soviética 
con respecto a la FPNUL, entre,otras cosas con respecto 
a las cuestiones relacionadas con el control de esa fuerza 
por el Consejo, los principios utilizados para la selección 
de los contingentes nacionales y  también su sistema de 
fmanciamiento. Queremos subrayar una vez más que 
todos los costos relacionados con la eliminación de las 
consecuencias de la agresión armada de Israel contra el 
Llbano dcbe11 imputarse al agresor. 

124. Para terminar, la delegación soviéticadeseaexpre- 
sar su profundo desagrado por cl hecho de que la 
resolución del Consejo 110 contenga una firme condena 
de Israel por su constante sabotaje de las decisiones del 
Consejo o por sus incesantes actos de agresión e interven- 
ción tlaprante en 10sasu11tos internos del Líbano. Habida 
cuenta de Iris i1ltimos acontecimientos en cl Líbano 
Meridional. esa condena se hace más necesaria que 
IIIII~C‘:I. C‘rccnws que hace ya bastante tiempo que 

dcbcri;111 Ir;1hcl w adopr;rd~~ medidas que ~:II ~1nti7iiran el 
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Consejo de Seguridad. que no puede contar mas que con 
nuestra firme desaprobación. 

1.30. Nos damos .suenta de que la situación predomi- 
nante en la zona en que opera la FPNUL esta cstrecha- 
mente vinculada con los sucesos políticos en el Libano y, 
desde luego. en toda la región afectada; perocreemos que 
la solución general del problema del Oriente Medio 
resultara mis fácil si se resuelven prevlamentc los 
problemas sectoriales. 

cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Consejo 
en relación con la agresión de Israel contrael Líbano. No 
es un secreto para nadie que esto ha sido obstruido 
fundamentalmente por la posición de los Estados Uni- 
dos, que mantiene relaciones “especiales” con Israel y  
bloquea esas medidas eficaces. 

125. Sr. GUIMARAES (Portugal) (ir~/rrpremkh del 
inglh): Antes de entrar en el fondo de mi declaración. 
permitaseme unirme a las demás delegaciones en dar la 
bienvenida al Sr. J ut Frydenlund, Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de Noruega un país con el que Portugal 
mantiene las más cordiales y  estrechas relaciones y  cuya 
presencia aquí cs particularmente apropiada. teniendo en 
cuenta la importante función que desempefia Noruega en 
las operaciones de las h’aciones Unidas para el rnanteni- 
miento de la paz. 

126. Portugal ha votado en favor de la resolución que 
acaba de aprobar el Consejo porque tiene el convenci- 
miento de que la retirada de la FPNUL de la zona de 
operaciones en las condiciones presentes. daria lugar al 
empeoramiento de la situación en el Líbano Meridional 
y, como subraya el Secretario General en su informe, 
“quebrantaría, . . . la frágil paz que ahora existe” en la 
region [ibid. párr, 40]. 

131. Por lo tanto. mi delegación cree que no puede 
haber excusa para la falta de cooperación con la FPNUL. 
puesta de relieve por algunas de las partes interesadas. 
pese a todos los llamamientos que se han formulado para 

-que todos colaborasen en la aplicación de las resolu- 
ciones del Consejo de Seguridad, se ha creado así un 
riesgo que pone en peligro la colaboración recibida por la 
FPNUL dc parte de otros elementos. 

127. Además, apoyamos la resolución porque creemos 
que, pese a todas las dificultades con que ha tropezado, la 
FPNUL ha dcsempefiado un importante papel en el 
restablecimiento de la paz. de la seguridad y  de condi- 
ciones normales de vida de gran parte de los habitantes de 
la zona de operaciones. El ataque llevado acabo sobre el 
territorio libanés, que no podemos sino deplorar profun- 
damente. nos ha hecho pensar una vez más en los 
sufrimientos que han padecido las poblaciones durante 
los últimos anos. Estos sufrimientos son más que sufi- 
cientes para justificar todos nuestros esfuerzos a fin de 
evitar los horrores de la guerra y  asegurar a los habitantes 
una vida lo más segura posible en las condiciones 
imperantes en la región. La posición del Gobierno 
libanés, favorable a la renovación del mandato de la 
FPKUL. es, por consiguiente, comprensible y  cuenta con 
nuestro apoyo. 

132. Reconocemos el progreso. aunque pequeno. logrado 
en el período a que se refiere el informe del Secretario 
General sobre el fortalecimiento de la autoridad y  
presencia del Gobierno liban& en el LíbanoMeridional. 
Esperamos que ese progreso señale el comienzo del 
camino que conduzca al pleno restablecimiento de la 
autoridad libanesa en la región. 

133. No obstante, creemos que debiera subrayarse que 
-la renovación del mandato de la FPNUL no puede 
efectuarse de manera automática e indefinida y  que todas 
las partes interesadas deben esforzarse por poner a la 
Fuerza en condiciones de que pueda cumplir totalmente 
con su mandato antes de que eventualmente sea retirada. 

134. Antes de terminar. deseo sumarme a otras voces 
que se han escuchado en esta sala para elogiar al 
Secretario General por el informe claro y  útil que nos ha 
presentado y* al propio tiempo, para expresarle nuestra 
gratitud por la manera tan experta con que él y  sus 
colaboradores han llevado a cabo sus complejos trabajos 
en relación con la FPNUL. 

128. Sin embargo, no podemos ignorar las serias difi- 135. Deseo también rendir homenaje al General de 
cultades con que han tropezado las fuerzas de las División Erskine y  a todos los oficiales v  soldados que 
Naciones Unidas al dar cumplimiento a la tarea que les sirven bajo sus órdenes, así como también al personal 
asignó el Consejo de Seguridad. Nos hemosenteradopor civil de la FPNUL, por la manera dedicada y  valiosa en 
el informe del Secretario General de que la interferencia que, en condiciones de presión y  peligro, han desempe- 
en las actividades de la FPNUL por grupos libaneses fiado la diflcil tarea que se les asignó. Esperamos que sus 
armados cle facto se ha intensificado y  que estas fuerzas, esfuerzos contribuyan a restablecer la auténtica y  perma- 
asi como las Fuerzas de Defensa de Israel. son las neme paz en el Líbano. un país con un acervo cultural 
principales responsables de impedir “el despliegue com- rico y  con una larga tradición de tolerancia.cuya reciente 
pleto de la FPNUL en toda su zona de operaciones” situación dificil ha conmovido profundamente al pueblo 
[iDid.. pirr. 34. de Portugal. 

129. Nos preocupan profundamente estos hechos y  
deploramos la actitud de las partes. que no cooperan 
plcnamcntc con la FPKCL. Toda obstrucción para el 
despliegue de una fuerza de las Kaciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz o toda interferencia tendiente a 
hacer más difícil la realización de FU mandato es. .-n 
nuestra opinión. un desafío inaceptable a la autoridad del 

136. Sr. FUENTES IBAÑEZ (Bolivia): Me es grato 
expresar el más atento saludo de bienvenida a Su 
Excelencia el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Noruega. cuya presencia en esta sala ha sido una nueva 
demostración del permanente interés de su Gobierno por 
las Naciones Unidas. y  mus espccialmcntc por los 
trabajos del Consejo de Seguridad. 

! 

14 



137. Una wz más, cl Consejo ha renovado cl mandato 
conferido al Secretario General por las resoluciones 425 
(197X) y  426 ( 1978) para el cstablccimiento y  funciona- 
miento de la l:uerza Provisional de las h’acioncs Unidas 
en el Libano. Esta nueva prórroga. que sigue a la 
aprobada por la resolución 434 (1978). se produce en 
momentos en que existe una visible preocupación y  
desaliento por los escasos progresos que se han reahzado 
dcsdc que la Fuerza fuera creada, 

13X. Cabe recordar que la decisión adoptada en mar-zo 
del afro pasado abrió una perspectiva de esperanza. Se 
pensó que cl csluerzo y  la conjunci6n de voluntades que 
representaba herían debidamente valorados. que contaría 
con la cooperación de todos los sccto~-cs involucrados. 
por antagónicos que fueran sus intereses. y  que. bajo la 
reiterada voluntad de pazdc la comunidad internacional. 
se lograria apaciguar los ánimos, restaurar la plena 
autoridad del Gobierno libanés y  permitirle a ese sufrido 
pueblo la única gracia que demandaba: que se le dejara 
vivir en paz. 

139. Desgraciadamente no ha sido asi, y  esto ha creado 
un clima de insatisfacción y. si se quiere. de cansancio. La 
Fuerza Provisional, como ya ha ocurrido en otros casos. 
tiende a perder su carácter temporal -el de ser tan sólo 
una medida de emergencia y. por tanto, transitoria- 
para convertirse en una fuerza expedicionaria a la que. al 
no poder cumplir prontamente los fines para los cuales 
fue creada. hay que renovarle periódicamente su vigencia. 
Este hecho resulta normal y  hace pensar que. de no 
ponérsele oportuno atajo, podría convertirse en una 
acción rutinaria y.automática opuesta a las razones de su 
creación. Para ewtar que esto ocurra, habría que buscar 
periódicas formas de reajuste y, si se quiere, de presiones 
sobre los sectores renuentes. A esto tienden las dos 
decisiones aprobadas hoy por el Consejo. En la primera, 
se reiteran los objetivos que determinaron la creación de 
la Fuerza, muy especialmente la necesidad imprescindi- 
ble e imperatwa de que cooperen todas las partes 
involucradas para la eliminación de los obstáculos que se 
oponen a la más eficaz aplicación de las resoluciones 425 
(1978) y  426 (1978). Aunque se decidió finalmente que el 
mandato se prorrogara por cinco meses, se incorpora una 
nueva acción de remisión de los progresos obtenidos, la 
que se efectuaría dentro de 90 días. 

140. Careciendo la Fuerza de una facultad bélica 
operativa. su capacidad de acción se reduce a la de una 
mera presencia de. vigilancia y  persuasión y  no de 
disuasión. Esta circunstancia determina el riesgo ya 
mencionado: que la Fuerza se convierta en simple 
observador y  no en factor. en un veedor de medios 
limitados para resolver situaciones y  aun para defender, 
llegado cl caso. la autoridad de que está investida. Aquí se 
plantea mia vez más el dilema de las atribuciones de las 
fuerzas de paz de las Naciones Unidas, que viene a ser en 
buena cuenta el problema del Consejo de Seguridad y  de 
la Organización misma. y  se desprende del mismo dilema 
la dificultad de resolver problemas que involucran inte- 
t-eses vitales de los pueblos, intereses que a veces rebasan 
los más respetables principios de la moral y  la justicia. 
Tales son los problemas que generan las guerras que 
asuelan a los pueblos y  frente a las cuales la sola acción 
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del Consejo no es suficiente para restablecer la paz, SI no 
la acompaña la voltmtad política de los más llamados a 
cooperar en la aplicación de las decisiones del Consejo. 

141. Pero nuestra función no es ni debe ser especula- 
tiva sino directa y  objetiva, y  se torna imperativo hacer de 
la Fuerza una entidad persuasiva, si, pero que tenga 
como respaldo el soporte pleno de la comunidad interna- 
cional, y  en tal sentido está redactado el párrafo 6 dr la 
parte dispositiva. a fin de que se ejerza la debida presión 
desde afuera del área conflictiva en favor de la paz, muy 
especialmente por los Estados Miembros que estén en 
condiciones de ejercer- su influencia sobre las partes en 
conflicto. 

142. Aunque, en principio, mi delegación cree que cada 
resolución que aprueba el Consejo de Seguridad debe 
contener en sí misma y  de manera inequívoca las causas 
que justifican sus decisiones y  las medidas que ha 
considerado adecuadas para cada caso, al examen de la 
renovación del mandato de la FPNUL se ha decidido 
darle aún más vigor con una declaración del Presidente. 
KO obstante el criterio expresado antes, mi delegación no 
ha tenido inconveniente en sumarse al sentir de la 
mayoría, toda vez que ella tiende a hacer más explícita y  
efectiva la cooperación entre la comunidad interna- 
cional, representada por el Consejo de Seguridad, y  el 
Gobierno del Líbano. Se trata de la necesidad de que éste 
continúe sus esfuerzos para la plena recuperación de su 
autoridad y  de la elaboración de un programa gradual de 
medidas para la mayor eficacia de la colaboración de la 
Fuerza para el restablecimiento total de la autoridad del 
Gobierno libanés. Hasta aquí todo está en orden, pero 
éste es sólo el principio de una nueva instancia, ya que 
involucra una revisión a breve término, capaz de propen- 
der a una acción más dinámica y  concordante con los 
propósitos ya enunciados, que determinaron las resolu-, 
ciones 425 (1978) y  426 (1978). 

143. Algunas de las reflexiones que me he permitido 
formular provienen de una fuente valiosa, por su prístina 
intención y  objetividad: el informedel Secretario General 
contenido en el documento S/13026 y  Corr.1. De su.texto 
se desprende una sensación de pesadumbre que todos 
compartimos. Pero, no obstante esta pesadumbre, hay 
también una renovada reafirmacibn de fe que es nuestro 
deber respaldar, y  de manera muy especial aquellos 
Gobiernos que están en capacidad de ejercer su influencia 
sobre todas las fuerzas que intervienen en el conflicto. 

144. Por lo demfis, estamos seguros de que el General 
de División Erskine, sus oficiales y  soldados, así como el 
personal de apoyo civil que colabora con él. seguirán 
enarbolando Ics pendones de las Naciones Unidas con la 
abnegación, dedicación y  plena capacidad, tal como lo 
han venido haciendo hasta ahora y  lo harán hasta 
culminar la misión confiada a su cuiuddo. 

145. Sólo me resta agradecer al Presidente la sagacidad 
Y tacto con que ha dirigido nuestro trabajo. lo cual, si 
bien no es una sorpresa dados SUS reconocidos talento y  
experiencia. sí es ulia satisfacción y  prenda de seguridad 
para el cumplimiento de nuestras responsabilidades. 



146. Sr. HRCKA (Checoslovaquia) (iturpreració~l del territorio del país puede lograrse únicamente mediante 
IUSO): En primer término. permítaseme asociarme a un aumento de la presibn sobre Israel. En ese sentido 
aquellas delegaciones que han dado la bienvenida al consideramos poskivos ciertos aspectosde la declaracibn 

Ministro de Relaciones Exteriores de Noruega. formulada hoy por el Presidente del Consejo, 

147. Despues ds ctiatro meses, el Consejo de Seguridad 
se ha reunido nuevamente para considerar la cuestión de 
la pr6rroga del mandato de la Fuerza Provisional de las 
Naciones Unidas en el Libano. Como muestra el informe 
del Secretario General. la situacibn en dicha zona no 
solamente no ha mejorado sino que, debido a la continua 
injerencia de Israel en los asuntos internos del Libano, se 
ha vuelto explosiva y atin más inestable, ccmplicándose 
cada vez más. 

148. La reanudación y perpetuación del poder jurídico 
del Gobierno libanés sobre todo el territorio del Estado 
es uno de los cometidos que incumben a la Fuerza. Sc 
trata de un cometido que todavía no se ha podido Ilevar a 
cabo. debido a la negativd del Gobiernode Israel a acata1 
las decisiones del Consejo en especial las resoluciones 425 
(1978) y 426 ( 1978). Esta situación. necesariamente, ha de 
alentar al Consejo, como dice el informe, a examinar 
“qué procedimiento corresponde aplicar para hacer 
frente a esa situación” [S//3026 )’ Corr.1. prirr. 351. 
Estamos totalmente de acuerdo con los comentarios del 
Secretario General de 

152. En estas condiciones, la posición de la delegacibn 
de Checoslovaquia permanece inalterable, Queremos 
expresar nuestro pesar por el hecho de que, no obstante la 
gravedad y peligrosidad de la situación en el Libano 
Meridional, y a pesar de los últimos ataques israelles 
contra el Libano, el Consejo no haya logrado llegara un 
acuerdo sobre la cuestión de la condena a Israel por su 
con:inua intervención en los asuntos internos de un 
Estado Miembro y por no haber acatado las resoluciones 
del Consejo. 

153. Una vez más confirmamos la5 reservas y la posi- 
ción con respecto a la Fuerza Provisional de las Naciones 
Ur.idas en el Líbano que nuestra delegación ya explicó en 
las reuniones del Consejo celebradas el 19 de marzo, el 3 
de mayo y el 18 de septiembre de 1978 [2074u.. 2076~. j 
2O¿‘Sa. ~esiortes]. También quisiéramos reafirmar nuestra 
posición con respecto a la financiación de la Fuerza. POI 
lo tanto. también esta vez la delegación checoslovaca se 
abstuvo de participar en la votación de la resolución que 
acaba de adoptarse. 

“que la situación en el Líbano Meridional no puede 
divorciarse de la situación en el resto del país . , , y que 
hay factores externo: que influyen en [las posibilidades 
ue que la FPNL’L logre] nuevos progresos” [il>id. 
párr. 34. 

149. En realidad. ipor qué habría de querer Israel que 
cesara su intervención en los asuntos internos del Líba- 
no? Después de todo, está siendo apoyado por todos los 
medios posibles Está siendo considerado por esas nu- 
merosas fuerzas que quieren aparecer ante el mundo 
como amigos de los pueblos árabes. como el más cortése 
irremplazable aliado en esta región. En una palabra. se 
está dando todo e! apoyo posible para que continúe la 
polltica agresiva del Gobierno israelí, de manera que 
continúe la política de provocación de Israel contra el 
Libano. 

154. Sr. HARRIMAN (Nigeria) (it~/erprefacih de/ iw 
Rléx): Sr. Presidente, estoy seguro de que mi delegación ya 
lo ha hecho, pero quiero expresar personalmente el gran 
placer que experimento al darle la bienvenida a la 
Presidencia del Consejo. Siempre recuerdo lo entusiasta 
que usted se mostró cada vez que alguno de nosotros. a 
quienes usted describía virtualmente como hombres del 
planeta político, llegaba al Grupo de los 77. IJsted 
siempre consideró nucstm participación como estimu- 
lante y refrescante. Le retribuiré diciendo que acogemos 
con beneplácito su gran ductilidad pala transformar su 
papel de agudo negociador del Grupo de los 77 sobre el 
nuevo orden económico internacional al de negociador de 
la paz y la seguridad internacionales. Hemos visto SUS 
hazafias en un caso y estamos seguros de su éxito en el 
otro. 

150. En el Líbano Meridional no podemos ni debemos 
aceptar ninguna influencia de los acuerdos de Camp 
Davi& porque SU propósito noesel lograr una pazjusta y 
duradera en el Oriente Medio; no es la satisfacción de los 
derechos legitimos del pueblo árabe de Palestina; no es la 
retirada de Israel de todos los territorios árabes que ha 
ocupado; no es una solución general y colectiva del 
conflicto en el marco de los acuerdos de la Confetencia de 
Paz de Ginebra, sino sólo un acuerdo a espaldas de los 
países árabes y a costa de sus vi’dles intereses. 

155. La presencia del Ministrode Relaciones Exteriores 
de Noruega, Sr. Knut Frydenlund,en esta reunión, revela 
la devoción del Gobierno y el pueblo de dicho país a la 
paz y la seguridad internacionales, a los valores humanos 

y a un mu+0 mejor. 

151. La reciente invasión israeli del territorio del Líbano 
no es más que una nueva prueba de que Israel continuará 
su agresión contra los países árabes vecinos y haciendo 
caso omiso de los esfuerzos de las Naciones Unidas y del 
envio de la Iìuetza Provisional de las Naciones Unidas a 
esa zona. Precisamente. esta intrusión muestra una vez 
más que las condiciones de paz y el restablecimientode la 
autoridad del Gobierno libanés sobre la totalidad del 

156. Mi delegación aprecia enormemente el informe 
lúcido y sucinto del Secretario General sobre la Fuerza 
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano. 

157. X4c complace en especial el hecho dc que Nigeria 
siga en condiciones dc cumplir su papel cn las rcsponsabi- 
lidades del Connejo de Seguridad en materia de mantc- 
nimiento de la paz. No sentimos obligados a hacerlo 
como miembros del Consejo y como país que cree que no 
se logl-ará la paz universal si no se solucionan. en forma 
rápida y cficaï. situaciones como la imperante CII cl 
Libano v ittros focos internacionales dc tensión. Asi- 
mismo. Nigeria se ha visto muv complacida por habel- 
podido satisfacer los requcrim~cntos adicinnalcs dc la 
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FPNUL, tras la retirada dc algunos contingentes iranics !g 
franceses. 

158. IX.1 episodio del Libano Meridional en su conjunto 
pawce ser nuevamente mia estratagema para distraer la 
atcncicin de la poca confiabilidad. si acaso queda alguna. 
dc Israel cn todo cl escenario del Oricntc Medio. 

I 

l 

159. La intransigencia dc Israel desmoraliza a los 
clcmcntos dc la l:PNUL. La mayoria dc cllos, sobre todo 
los dc Ali-ica. sigue11 viviendo todavía cn tiendas dc 
campafia. cn condiciones dc duro invic’rno. y  SC ven 
constantcmcntc humilladob POI- Ibracl v  sus [iteres a1-ma- 
dos. dirigidos pot- cl Mayor Iladdüd. Las ruta3 dc 
aprovisionamiento siguen bicndo hortigadah, lo que llc\-a 
a un mayor costo dc opcracionc>. 

160. Los con~ingcntcs dc la 1:PSL’L. sin autoridad pal-n 
rcspondcr a esos ataques. hólo han podido CI‘UL~I~C dc 
braro.s micntra~ los a~cntamicntos civiles cn su zona 
fueron bombardeados y  ametrallados con armas auto- 
miticab por las llamadas milicia.\ cristianas que obran 
como apoderadas dc Ibracl. 

161. La cobarde invasióu del Líbano que Israel Ilcvó a 
cabo ayer, y  cl júbilo ostentoso expresado por la prensa al 
cruzar Israel las líneas de las Naciones Unidas. consti- 
tuyen otra cvidcncia dc un intento tendic11tc a dcsacre- 
ditar a la FPNUL. Este proceso de dcsalio a Iah Gac1oncs 
Lnidas por lsracl tiene cl propí~sito. cvidcntemcntc. de 
desviar- y  apartar a nuestra Organización. pal-a permitir 
que Israel aplique su política de expansión. 

. 

162. Para cuncluir. mi delcgaciún qulsicra rendir homc- 
najc al Comandante dc la FPSUL. Central de División 
Erskinc, su personal. tanto civil como militar. y  a los 

-oficiales y  soldados dc 1o.r contingentes de la Fucr<a. por 
su valor. devoción y  sostenida disciplina antc siwaciones 
difíciles y  a vcccs muy peligrosa-\, No es pequeña 

: conquista el hecho de hahcr mantenido su compostura. a 
pesar dc la dclibcrada provocación de losagentesclirntcs 

-de Israel cn la región de sus opcracioncs. 

163. Para acelerar el proceso de aplicación del mandato 
de la FPNUL, el Consejo debe reafirmar el principio de 
estricto respeto de la soberanía. la integridad territorial y  
la independencia polltica del Libano. dentro de sus 
fronteras internacionalmente reconocidas. Siempre debe- 

, mos tener una visión muy clara de este aspecto cardinal 
del mandato de la FPNUL, para evitar la situación poco 
grata y. en realidad, inaceptable de que la Fuerza se 

1 
institucionalice para la protección de la frontera septcn- 
trional de Israel. 

164. A este respecto. mucho deploramos el desafío 
israelí de las decisiones y  la autoridad del Consejo de 
Seguridad. DC pcrslstir cn sus actos de desafio recalci- 
trantc. el Consejo no tendrá oto-a opción que la de 
adoptar medidas adecuadas. dc conformidad con la 
marta. parü obligar a ~sracl a que colabore con la I’PNC;L 
en el cun~plimicnto de su mandato. 

165. Mi delegación cree que cl costo para la comunidad 
internacional dc la apl-csión israelí cn cl Oriente Medio SC 

está volviendo intolerable. El aiio pasadú celebramos 10 
sesiones oficiales en el Consejo tan sólo sobre la FPNUL, 
el mayor número dc retmiones dedicado a otra cuestión 
que no fuera la de Namibia, que tambien llegó a 10; y  
inuchas más horas extenuantes en consultas oficiosas, 
también a gran costo. Iniciahncnte apoyamos la rcco- 
mendación del Secretario General en cl sentido dr que se 
renovara por tm período de seis meses el mandato de la 
FPNUL, pero a rcgaiiadicntes convenimos en el consenso 
que figura en la resolución que acaba de aprobarse. Sin 
embargo, queremos destacar el hecho de que este gesto 
tenía el propósito de facilitar la labor y  las operaciones de 
la FPNUL, puesto que el período más prolongado 
permite lógicamente una planificación más viable POI 
parte de la Fuerza. Al propio twnpo,dcbe preocuparnos 
la circunstancia de que w período de renovación más 
breve podría consohdür o aumentar la atmósfera actual 
de incertidumbre que puede Ilcvar a explosiones inespe- 
radas de dimcns1ones amplias. El Consejo no debe dar la 
impresión de que evade sus responsabilidades acerca de 
la paz y  la seguridad internacionales. y  por ello apoyamos 
plenarncnte la ampliación del mandato de la FPNULpor 
seis meses. como se recomendó con anterioridad. Ade- 
más dc la propuesta de evaluar la situación nuevamente 
despues de un lapso de tres meses, insistimos en que se 
continúe examinando constantemente esta cuestión. 

166. Por último, quisiera rendir homenaje al Secretario 
Gcncral por su empefio para permitir que la FPNUL 
cumpla su mandato lo antes posible. 

167. No puedo concluir sin encarecer a las Potencias 
que tienen intluencia sobre Israel que la utilicen paraque 
ese país ponga fin a sus desafíos. a las decisiones 
internacionales acordadas. 

168. El PRESIDENTE (ituetpretaciótt del ittglés): Haré 
a continuación una declaración en nombre de la delcga- 
ción de JAMAICA. 

169. Ante todo, deseo dar la bienvenida a Su Excelencia 
cl Ministro de Relaciones Exterioresde Noruega Sr. Knut 
Frydcnhmd. a esta sesión del Consejo de Seguridad. Su 
participación cuenta con nuestro especial reconocimiento 
porque destaca el interés de Noruega en la cuestión que 
nos ocupa. hecho ya demostrado por su participación en 
la FPNUL como país contribuyente. 

170. Mi delegación SC hace eco de las expresiones de 
gratitud y  reconocimiento ya dirigidas al Secretario 
General por varios representantes con motivo del exce- 
lente informe contenido en el documento SI13026 y  
Corr. 1. Ese informe, al que me referiré nuevamente, ha 
aumentado mucho nuestra comprensión de la grave y  
compleja situación imperante en el Líbano. 

171. El tema que ahora ocupa la atención del Consejo 
pone críticamente a prueba la capacidad de las Naciones 
Unidas para responder a las disposiciones de la Carta en 
cuanto al mantenimiento dc la paz. En un plano, nuestra 
labor de hoy puede considerarse como una cuestión 
sencilla dc 1.enovar cl mandato de la FPNUL frente a la 
persistencia de la critica situación en cl Líbano Mcri- 
dional. Pero mi dclrgación tiene tambi&i plenamente en 



cuenta las dificultades y  limitaciones con respecto al dad legitima. Mi delegación desea reafirmar la aplicabi- 
mecanismo de mantenimiento de la paz y  el hecho de que lidad a la situación del Líbano de los principios de respeto 
la situación en el Líbano Meridional es parte integrante a la soberanía. independencia e integridad territorial y  dc 
del problema m8s amplio y  decididamente complejo del la.no intervención en los asuntos internos. Por consi- 
Oriente Medio. guiente, deploramos el apoyo que brindan las autoridades 

israelíes a los grupos libaneses armados cle&cro. Exhor- 
172. Mi delegaci6n estaba dispuesta a apoyar plena- tamos a las autoridades israelíes ya esos gruposarmados 
mente la renovación del mandato de la FPNUL por un de.fncro a que cooperen con la FPSUL y  a que cesen las 
semestre. Estaba dispuesta a hacerlo en vista de la actividades que impiden al Gobierno legítimo del Líbano 
necesidad imperiosa para ello y  de la contribución ejercer su autoridad en el sector meridional del país. 
significativa que ha realizado la Fuerza en la zona que se Jamaica cree que los paises que pueden ejercer influencia 
le ha asignado. Estaba dispuesta a hacerlo. porque sobre Israel y  las fuerzas armadas de.fncro deben toma1 
creemos en la necesidad de hacer todos los esfuerzos 
posibles por impedir un deterioro ulterior en la situación 

tales medidas en apoyo de la paz en la zona y  del Consejo 
de Seguridad con respecto a su responsabdrdad primor- 

en el Libano y  contribuir al mantenimiento de la frágil dial por tl mantenimiento de la paz v  la seguridad 
paz en el Oriente Medio. internacionales. En vista de nuestra posición sobre esta 

cueslón. mi delegación votó a favor de la resolución que 
173. Jamaica adopta esta posición debido al hecho acaba de aprobar el Consejo. 
innegable de que, en los 10 meses de su existencia, se ha 
impedido a la FPNUL cumplir plenamente su mandato y  176. -Antes de terminar esta declaración. debo refe- 
de que las actitudes y  acciones de algunas partes involu- rirme, en nombre de mi delegación. a la reciente acción 
cradas directamente han limitado seriamente las perspec- cometida por las fuerzas israelíes. sobre la que acaba de 
tivas de éxito de la FPNUL en el periodo venidero. El informar el Secretario General al Consejo. Esteataquees 
informe presentado por el Secretario General pone de una prueba evidente de la negativa de Israel a cooperar 
relieve claramente que. a pesar de los esfuerzos enco- con la FPNUL. En los párrafos del preámbulo de la 
miables de la FPNUL, los objetivos del Consejo de resolución que acaba de aprobar el Consejo se seìlala la 
Seguridad se ven obstaculizados por la falta de coopera- grave situación existente en el Líbano Meridional deri- 
ción de lbi grupos armados libaneses cle facro de las vada de los obstáculos opuestos a la realización del 
autoridades israelíes. Mi delegación está preocupada mandato de la FF NUL y  se dice que “la persistencia de la 
porque las actitudes de esas dos partes hayan negado los situación constituye un reto” a la autoridad del Consejo 
esfuerzos de la FPNUL de ampliar su zona de opera- de Seguridad “y un desafío a sus resoluciones”. El ataque 
ciones en el Líbano Meridional. en cumplimiento de su reciente debe conslderarse como un desafio directo al 
mandato. Compartimos la preocupación expresada por Consejo. no sólo porque las tropas invasoras de Israel 
el Secretario General en su informe, que sefiala a la cruzaron la zona de operaciones de la FPNUL, sino 
atención porque la intasión se produjo en momentos en que el 

“una pauta de comportamiento de las fuerzas defucro 
Consejo estaba considerando la renovación del mandato 

que indicaría una intención deliberada de hostigar a la de la FPNUL. 

FPNUL en sus esfuerzos por aplicar plenamente las 
resoluciones 425 (1978) y  426 (1978)” [WI3026 )’ 

177. Por lo tanto. resulta cada vez más urgente y  

Cori-. 1, párr. 34. 
necesario que todos los Estados Miembros que estén en 
posicibn de hacerlo desplieguen todos los esfuerzos 

174. Es de encomiar que la FPKUL, a pesar de los 
posibles para asegurar la cooperación de Israel con la 

graves obst&culos operacionales y  la consiguiente frustra- 
FPNUL. 

ci6n que experimenta, haya hecho una valiosa contribu- 178. Mi delegación lamenta todos losactosde violencia 
ción a la paz en el Llbano. En su zona de operaciones, los 
esfuerzos de la FPNUL han restaurado la vida a aldeas 

que .perturban la ya trágica situación en el Libano 
Meridional y  obstaculizan la dificil tarea de la FPNUL. 

que hablan quedado deshabitadas debidc a la situación 
militar anterior, y  han creado un clima de seguridad en el 179. Volviendo ahora a mis funciones de PRESIDENTE 
cual cl pueblo puede tratar una vez más de llevar una vida 
relativamente normal. La dedicación y  disciplina de las 

del Consejo, daré la palabra al orador siguiente, el 

tropas ante una siwación peligrosa, en la que hubo 
repiesentante del Líbano. 

6soldados muertos y  67 heridos en acci&l. son muy 180. Sr. TUI-NI (Libano) (ittrerpre/aciótt del itrg1é.s): 
encomiables. Mi delegación se suma a la sincera expre- Sr. Prcsidentc. quisiera darle las gracias a usted. y  a los 
sión de gratitud al General de División Erskine. y  a las demás miembros del Consejo. poraceptar mi solicitudde 
tropas de la FPNUL por sus esfuerzos a favor de la causa participar cn este debate. Teniendo en cuenta lo avan- 
de la paz y  seguridad internacionales. zado de la hora. no trataré de abusar del tiempo del 

Consqjo. aunque si quiero destacar algunas de las 
175. Sin embargo, Jamaica no puede aceptar que la observaciones que ya han hecho miembros del Consejo. 
FPNUL se convierta en una característica permanente 
del Líbano. La presencia de la Fuerza no debe ser un 
factor que contribuya a congelar la situación actual en la 
que el territorio del Libano está dividido y  su Gobierno 
legitimo privado de la oportunidad de ejercer su autori- 

IX I Quisiera asociar a mi delegaclón con las observa- 
ciones (ilrrnuladas en el Consejo por las que SC da la 
bienvenida al Ministro de Relaciones Exteriores de 
Noruega. Su presencia aquí. en un debate relacionado 
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con Illi psis. constituye para los libaneses un nuevo 

indicio dc la devoción de su país. su Gobierno y  su 
delcg;~cidn ;rcjuí presente. y  los soldados de su país en el 
Líbano - y doy testimonio de lo mucho que todos ellos 
han contribuido- a la causa de la paz y  la justicia. 

182. l‘ambicn deseo expresar nuestra satisfaccion po~ 
la prcscncia del General dc División Erskine. Ella le 
pcrmitirli. una VW que rcgi-ese a la tarea tan difícil que 
cumple. transmitir a sus hombres la importancia que el 
Consejo de Seguridad y  la comunidad mundial conceden 
a I;I magnífica obra que todos ellos están cumpliendo 
frcntc a las dificulmdcs trcmcndas con que tropiezan. 

1x3. No seguir6 la norma corriente de fclicita.lo a 
usted. Sr. Presidente. por asumir la Presidencia del 
Consejo. puesto que en cstc recinto resuenan aún las 
exprrsiones ummimes de encomio por su conducción 
durante el debate pasado. Ditícilmente pudiera cumplirse 
con mayor destrczd. objetividad y  preocupación genuina 
por la paz y  la justicia esa delicada tarea en un contexto 
tan trágico. Quisiera agregar que su liderato en las 
prolongadas consultas que se celebraron antes de que el 
Consejo aprobara el proyecto dc resolución es de por si 
otro homenaje a su persona. Todos pensamos que este 
seria otro debate solemne y  tranquilosobre la renovación 
del mandato dc la FWUL. Sin embargo. la agresión 
israelí de anoche. que fue una agresión sobre todocontra 
la FPNUL. hace imperioso que haga unos comentarios 
sobre ella. Quisiere reservarme el derecho a hacer nuevos 
comentalios en el Consejo sobre esta cuestión en una 
etapa ulterior. si ello fuera necesario. 

1x4. Protestamos energicamente contra este acto inad- 
misiblc que roemos fue cuidadosamente premerJitado. 
como usted ,.I+. Sr. Presidente. para coincidir -on esta 
reunión tendiente a salvar lo que podamos de la paz y  la 
seguridad en la región. 

IX5 Uuisiera ahi>ra agradecei- al Consejo la resolución 
que acaba dc aprobar. Consideramos que. dentro de la 
poictica y  el marco habituales. es la resolución mas 
categóKic;i posible. si bien mi Gobierno hubiera preferido 
una condena mas explícita de Israel. un respaldo más 
firme al informe del Secretario General y  su acción 
personal v. por cierto. un fortalecimiento mayor de la 
capacidad eficaz dc la FPNUL. 

,186. Creemos que la agresión de esta maflana es una 
prueba mris de que la situación en el Líbano Meridional 

-sc ha vuelto insostenible e inadmisible. Realza la clara 
referencia en cl informe del Secretario General a la 
continua prcscnci;i israelí en territorio libanés: realza el 
hecho dc que Ia i-ctirada israelí es todavis una ficción: 
realza cl continu;~do v  arrogante desafio de Israel al 
Conscio de Seguridad. a la comunidad intei-nacional y  a 
todos los principios de la ley y  el orden internacional; 
reai.!a tamhicn cl hecho dc que Israel ha optado por 
COl~iillU~l~ !a guerra en cl Libano mientras aparenta 
l1uhc;11- Iii pa, en otra5 partes. 

1x7. Si todos ilowtr~~s aqui no poncillos fin a lo que en 
verdad cs una continua ocupación del Líbano Meridional 
~OI ISI-acl. no h.ihr3 paf en cl Oriente Medio y  esta zona 
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tan explosiva podrá poner en peligro la paz y  seguridad 
en todas las dentás partes del mundo. 

1 X8. Tal es la tragedia, y  sabemos que los representantes 
comparten no sólo nuestros sufrimientos. sino también la 
tortura de meditar constantemente acerca del futuro que 
hoy planteamos ante el Consejo: el futuro de un pais 
que cl mundo ha amado, el futuro de.la paz en la zona, 
región tan vital parael mundo.el futurode una opemción 
de mantenimiento de la paz lanzada hace menos de un 
aiio y  que desde entonces se ha desmoronado a tal punto 
que. en w informe. el Secretario General la ha descritoen 
tcrminos muy dramáticos y  se ha sentido obligado a 
“informar al Consejo de que . . . la situación actual no 
puede continuar indefinidamente”, y  afiadir que 

“La I‘PSUL. aunque no por su culpa, no ha estado en 
condiciones de modificar . . . una situación que no es 
aceptable para el Gobierno del Líbano ni compatible 
con las intenciones del Consejo” [S/13026 J Corr. 1. 
párr. 41. 

Esto significa que, 

*‘a pesar de los esfuerzos continuos y  persistentes en 
todos los niveles, la FPNUL ha llegado al final de su 
segundo mandato sin haber completado las tareas que 
se Ic confiaron en la resolución 425 (1978)” [ibid.. 
párr. 2.q. 

Continúa el informe: 

“Si se sigue sacando de ese modo de la moderación que 
muestra la FPNUL. puede ser necesario que el Consejo 
considere qué procedimiento corresponde aplicar para 
hacer frente a esta situación.” [Ibid.. párr. 35.1 

1X9. En otra parte de su informe el Secretario General 
formula advertencias muy significativas y  más explícitas 
y  fuertes que ilte veo obligado a subrayar a esta altura de 
nuestra intervención. a pesar de que varios miembros del 
Consejo ya aludieron a ellas. Dice: 

“La FPNUL sigue impidiendo la reanudación de 
hostilidades serias entre los grupos armados de la zona, 
No cabe duda de que. sin la presencia de la FPNUL, 
estas hostilidades aportarían otro elemento explosivo a 
ia ya muy delicada situación en el Líbano.” [Ibid., 
piírr. 38.1 

“La FPNUL . . . desempeña una función esencial- 
mente estabilizadora y  I . . su retiro prematuro que- 
brantaría inevitablemente la frágil pazqueahoraexiste 
en cl Líbano Meridional. 

. . . Por consiguiente. hago un llamamientoa todos 
los inmediatamente interesados para que reconsideren 
urgentemente SII actitud hacia la FPNUL y  se pre- 
gunten si. en el contexto del mantenimiento de la paz y  
la seguridad internacionales. se encontrarían real- 
mente cn mejor situación si se obligara a la FPNUL. 
por una frustración continuada. a tetirarse sin haber 
cumplido su mandato.” [&rrl.. ~>árnr. 40 J’ JI.] 

190. Esta es una muy sombría perspectiva. pero nos 
entrcntamos a ella. A comienzos de este nuevo año nos 
vimo; cnfrcntados ;i clla. Por lo tanto. quisiera responder 

i F 



Unidas y  darles los ined~os para que cumplan su mandato 
COI1 collliallza y vigor pxl aseglll-ar su i’xito. 

19.3. No he dc aportar al debate la repetición de cifras y  
hechos ~IIC ya quedaron claramente establecidos. El 
informe del Secretario General ahora a nuestra conside- 
ración se basa enteramente en hechos, por lo que 
realrncnte nada tenemos que agregar. Los informes ante- 
1riores. particularmente el del 13 de septiembre de 1978 
[S//184F], no son menos clocuentcs. 

194. En conbccucncia. ¿cuil es nuestra posición’! 

a la advertencia del Sccrctario General con una cita de lo 
manifestado POI- cl Presidente de la Reptiblica del Líbano 
en su alocución anual ante el cuerpo diplomático el 6 dc 
enero pasado: 

“Cada día que pasa volve1nos a preguntarnos: i,Por 
cuánto tiempo más podrá nuestro país soportar la 
catdstrofe que continúa asolándolo sin fin . . .‘? Pero 
quiero procldntar solemnemente que cl J.íbano está 
decidido a que este nuevo arlo. en nombre de los ideales 
que nos son tan caros, sca un afro de esperanza y  paz, 
de reconciliación y  de resurrección.” 

Al hal.‘.1r dc la situación en cl Líbano Meridional. el 
Presidcntc Sarkis dijo lo siguiente en la mismaalocución; 

-- “Lu paz en un pais no puede establecerse librando la 
guerra cn otro . . . : no SC resuelve el problema palestino 
creal* yo una cucstitin libanesa; no puede solucionarse 
la suerte de un pueblo disperso mediante la dispersión 
de otrcl twcblo pacífico . . , El Libano Meridional se’ha 
visto sometido a repetidos actos de agresión de dis- 
tintos tipos. algunos directos y  otros por poder . . . Las 
fuerzas inter-.aclonales [las fuerzas de las Naciones 
Unidas] que llegaron para poner fina tales violaciones 
de la soberanía libanesa se .lan vuelto, a su vez, 
víctimas de la provocación. la obstrucción y  la agre- , sion. . . Quienes hemos conocido. en los críticos días de 
nuestra histcrla. cl significado de las tribuiaciones y  el 
*acrificl.~. sabemos de igual modo cómo apreciar los 
esfuerrw de quienes han venido a ayudarnos a superar 
nucstrab actuales dificultades. Ni siquiera esperamos a 
que se reconstruyera nuestro ejército para enviar uil 
destacamento que pudiera colaborar con las fuerzas de 
las Naciones Unidas. Creíamos que era nuestro deber 
nacional movilizarnos junto a los soldados prove- 
nientes de todas partes del mundo para prestarnos su 
ayuda y  asistencia . . . Creemos firmtmente ql;e tales 
actitudes son la más genuina expresión del capíritu de 
la Carta de las Naciones Unidas y  un acto de fe en lo:; 
principios de la Organización internacional . . . 

“Por Jo tanto, expresamos nuestros sentimientos de 
especial aprecio y  gratitud al Secretario General de las 
Naciones Unidas por el papel especial que ha desem- 
pefiado para hacer posibles tales actitudes.” 

19 1. Al tiempo que transmito estas ideas del Presidente 
de la República libanesa, espero se me excuse por la 
extensión de estas citas. Quisiera volver brevemente al 
informe. porque creo que tengo ahora el deber, una vez 
que la rcso!ución ha sido aprobada y  que hemos escu- 
chado la declaración del Presidente, de poner lascosas en 
bu debida perspectiva. Tambicn creí que mi país debía 
dcinr constancia dc su pensamiento. tal corno lo expre- 
wra la más alta v  legitima autoridad constitutional. 

i92. Abusando dc la paciencia del Consejo. deseo 
expresar que cn cw misma alocución solemne el Prrsi- 
dcntc de la Rcpliblica del Líbano cxprcsó algunas iL:as 
que Lolncldcn cun cl scntimicnto del Conseio y  del 
Secrctarlll (icncl-al: nuc\tra preocupación comhn por el 
mantcnimicut~~ dc la pal internacional y  nuestra convic- 
CI~II ctmi~n dc que. Inris allá del desafío y  la obstrucción. 
0 un tmpcrat~\t~ 101 talccc~ Ias fricrzas de las Naciones 
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201. !vli Gobierno no tiene el deseo de perpetuar la 
presencia de la FPNUL. Hemos declarado repetidamente 
que la Fuerzir de las Naciones Unidas es sólo una 
disposición provisional. Sin embargo, creemos firme- 
mente que existe un comp1o1niso internacional evidente 
que cl desafío de Israel no puede impugnar ni destruir. 

202. Tal ve? ha llegado la hora de que en el Consejo 
meditemos con criterio renovado acerca de los principios 
básicos que animaron la creación de la FPNUL. su 
mandato y  la\ directrices que deben regir su acciór:. 

195. Primero. acusamos a Israel. másalláde toda dudit. 

dc obstruir el mantenimiento de la paz internacional con 

su continuo desafío de las resoJucio11es dc las Naciones 
Unidab y  del consenso universal. 

196. Segundo. tambi& acusamos a Israel de pretende1 
intcncionadamcntc utilizar a la FPNUL para encubrir la 
agresión que Ilcva a cabo en contra del Líbano, así como 
la ocupación práctica del territorio libanls y  la violación 
de la sobwania. integridad territorial y  límites interna- 
cionalntcnte reconocidas del Líbano. 

197. Tercero. acuxamos además a Israel de tratar de 
establecer su ocuparlón en el Líbano Meridional, usur- i 
pando la autoridad por medio de sediciosos y  merce- i 
narios. no sólo para impedir el restablecimiento de la 
soberanía libanesa sino tarnbiin con el prop6sito expreso 
de desoïganizar nuestr sociedad y  socavar, por medio de 
la inestabilidad en el Líbano. las posibilidades de paz y  
seguridad en todo el Oriente Medio. 

198. Ha llegado la hora de que se ponga término a la 
licencia que Israel se autoconcedió para explotar los 
sufrimientos de nuestro pueblo, porque hemos pagado 
un precio demasiado caro por las guerras que hemos 
librado en nuestra tierra, que la han transformado en cl 
escenario de las guerras y  revoluciones de todos. 

199. La responsabilidad de las naciones por la tragedia 
del Líbano hace que haya llegado el momento en que la 
comunidad internacional aquí representada cumpla con 
su obligación inherente de salvar al Libano. 

200. Dentro de esta perspectiva y  del contexto de 
nuestra preocupación actual por cl mandato de la 
FPNUL, hqu6 es lo que pedimos al Consejo? Simple- 
mente, que la FPNUL tenga el poder necesario para 
Ilevar a cabo su mandato con éxito. 

l 
+ 1 



I  

1 

~‘tccisatncnts, cn kt ~evt~luc~dn ;I~I-obada cn el día de hoy 
SC IlüCC ülUSidl1 ;, csc’ ltxllldUl0 y ;, csm directrices. 

203. I lücc cxac~an~cntc 10 mcscs. cn un momento de 
grÍ111 clltllsiaslllo. COI1 Ullü pcrccpsií>ll sillgulnr de la 
rcrp~w~abilidad hisi<jrica y dentro del contexto dramá- 
tico tlc Ia situación. cl rcprcsetm~~te de los I:stados 

Unidos dc ArnCri~~. litnbejado~~ Andt-ew Y+ng. prc- 
scnt6 CI) 10s thli~los siguicntcs CI proycctodc resolución 

que posIcrtornicntc SC convirtií~ en la rcsolucii>n 425 
(197X): 

“l(l (‘~~n~ci<t de Seguridad se rcítne hoy debido a 
bUCCb<l?. tt~ápico% ,l”” (‘\lIl la op~“tullidad dc descln- 

pctiar un papel co~istrt~ctlvo para rcstablcccr la scgu- 
rihl !’ la csl;ll~llldatl Cl, SI l.ib;rllo MCI-idiwtl. afligido 
por la violcnci;~. 

“III ob)ctIvn dc cstc C‘onntjo debe ser ahora terminar 
lo antes poslhlc con cstc t>,,evt> crelo de violencia y 
tratür algunas de las causas inmediatas subyace’n- 

tcs . , * 

. . 
* . , 1% primer lugar. cnpcratnos que Israel se retire 

dcl I.ibÍllll> hlcrldi<lnal. !’ I1c1110s da<l<l a conocer al 
Gohict-no ~sraclí nuestra opinión al respecto. En 

segundo lugar. la integridad tcrritoriuldcl Líbanodebe 
xer respetada )hmt~iic~ite. 1% tercer lugar, las Naciones 
Unidns ticncn un papel vital que desempeñar para 
avudar al Gohicrno del I.ibano a restablecer en cl 

¿íbano ,Mcrtdional condiciones que ayuden a restaurar 
su autoridad y  disponer un retorno a la seguridad y  la 
vida pacífica para roda la población drl SUI-.” (2073~. 
.xesiórr. párrs. 11. 12 ,v 13. ] 

304. I’odria Tcguir citando esa declaración. pero me 
dctcndrk en cl Gguicntc conceptq: 

*. . . . .las Naciones Unidas tendrían la responsabi- 
lidad de esiablecer y  proporcionar seguridad en la 
regibn fronteriza meridional del Líbano y-‘--v pongo 
de relieve estas palabras- “ayudarían al Gobierno de 
csc psis lel Libano] a restablecer rapidamentc su auto- 
ridad cn dicha región y. una vez estahlccida. ccderian 
su!, .rcsponsabilidadcs al Libano.” [/hi<l., /xíw, 14.1 

Ib * . . Una vez hecho esto. los objetivos estipulados 
en este proyecto de resolución”-sc refieren al pro- 
yecto de resolución que luego se convirtió en la rcsolu- 
ción 425 (1978)-“se habrán logrado totalmente y. 
estamos convencidos, la causa de la paz y  la justicia en 
el Oriente Medio habrá progresado sustancialmente.” 
[Ibid. párr. 1 Z] 

205, :ixlax fttr~on las palalxls que pronunció cl Emba- 
jador Andrcw Young. y todos conoccnw~ la reacción 
maravillosa: cn ~ncnos dc II-C> días sic aprobaron dos 
rch~~lucionch. xc’ c(~~tsti~u~i> LI I~uci-/;~ v 5c iniclarw las 

~qwxioncs piia ~iia~ifc~ii~iiic~~to de la p;tï. mi~ntt-as 
lhl:~CI hcgttiit Ilcvando ;t cahn itt :tgrcsii>n. 

misma nocltc. por medio dc la rrsolución 42ú ( 1978). En 
csc inlormc SC dccia lo siguic~ttc: 

“13 mandaro dc la I’ttcr7a PI ovisional de las Nacio- 
ncs Unidas en cl Llbano (WNUL) cs cl siguicnk: 

SI ,.s 

“b) La l~ucrza confïrtnarj el retiro de las fuerzas 
israelíes:reataurar;i la paz y  la seguridad internacio- 
nales y  ayudar6 al Ciobierno del Líbano a asegurar cl 
rcslablccinticr~to ds su auwidad efectiva en la zona; 

LI . . I 

“4 La Fuerza hará todos los esfuerzos posibles para 
evitar la reanudación de la lucha y  asegurar que su 
zona dc opcracioncs no se utilice para actividades 
hostiles de ningítn tipo. , .” [S//26/1. párr. 2.1 

En otra parte, bajo el titulo de “Consideraciones gcnc- 
rales”. Icemos lo siguicnte- y  esto deberá tenme en 
cuenla en vista dc la resolución aprobada hoy: 

“Para que la Fuerza sea eficaz, deben satisfacerse 
tt-es condiciones esenciales. Primcto. debe contat- cn 
todo IWIIIC~IIO con la confianza y  cl respaldo cabales 
del Consejo dc Seguridad. Segundo, debe actuar con la 
plena c~oprración dc todas la5 partes interesadas. 

Icrcero. debe poder funcionar como una unidad 
militar integrada y  cficientc. 

<. 
. . . 

“b) La Fuerza debe poseer la libertad de movi- 
miento y  de comunicación y  disponer de las demás 
facilidades que son necesarias para la realización dc su 
tarea. . . 

. . ., . . 

“4 La Fuerza estari provista”-y esto es muy 
importante-“de armas de carácter defensivo. No 
empleatá la fuerza como nu sea en defensa propia. La 
defensa propia incluirá la resistencia a los inte~~tos. 

mediante cl uso de la fucrza,de impedirle cl desempefio 
de sus funciones de confortnidad con el mandato del 
Consejo dc Seguridad. La Fuerza obrará en cl supuesto 
de qw las partes en cl conflicto adoptariin todas las 
medidas necesarias para el cumplimiento de las deci- 
siones del Consejo.” [Ibid., párrs. 3 J 4.1 

207. Desde el informe del 19 de marzo de 1978 ocurrie- 
ron muchas cosas, pero del mismo modo no ocurrieron 
algunas otras que debieron acontecer o-que nosotros 
esperábamos. Hemos tenido también muchos /ntormes, 
\odw igt~alnienw csplicitos. mucho5 disctnsos. todqs 

eloCuetltcs. y  mucha\ resoluciones que reiteraron los 
Illi.\lll<>~ pl~ill~~ipios. 

208. A la luz dc todo lo que antcccdc y a maneta de 
conclusión. mi delegación desea subrayar Io ~igttientc: 

- Primeto. 1st WI no ha acatado la resolución 425 
(197X) Il¡ lla dÍlCl0 cultlplillllclltu ;I Ias I~csolllci<~llcs 426 

(lY’>X) \’ 43-4 (197X). del mismo l!,[>do que no ha 
rc~llwltlltlo ;, 10~ cli~lllllo\ “cxI1oI-I;t”. “dcplol;i” 0 <‘1;1- 
Illc!ll:i”: tcK!:I\ I’%!\ i.\;w\iwi2.3 I‘uci on tttili~:td;~.~ aqtti c’n 
cl (‘<11l~C’1~1. 
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-Segundo, la ~ibn diplomática no pudo persuadir a 
Israel de que cumpliera o respondiera a esos rcqueri- 
mientos. Ha llegado la hora de establecer un límite en el 
tiempo para la utilizacibn de la opción diplomkica. 
Aunque dudamos de que la opcibn militar pueda ser algo 
más que un mero elemento de disuasibn, confiamos en 
que se logre el éxito. 

-Tercero, la FPNUL no ha considerado posible o 
necesario utilizar todos los medios puestos a su disposi- 
ciCn para llevara cabo su mandato y  ejercer susderechos 
sin sxccder sus prerrogativas militares. No ha sido 
posible o necesario. hasta ahora, recurrir a una demostra- 
ción de fuerza o establecer su CréditoRlilitar afirmando 
su derecho a la defensa propia contra aquellcs que desean 
perturbar su libertad de movimiento o sudespliegue. Y de 
nuevo vuelvo a la advertencia del Secretario General de 
que la moderación puesta de manifiesto por la FPNUL 
no puede considerarse equivocamente como una dcmostra- 
ción de incapacidad. 

209. Habiendo dicho esto con toda franque-za, deseo 
sefialar una vez más nuestra convicción de que ha llegado 
el momento para una acción nueva y  vigorosa que tenga 
en cuenta las lecciones del pasado y  las de hoy-incluso 
la de esta mañana - , preocupándonos por proyectar con 
una perspectiva de futuro los objetivos no satisfechos. Se 
requerirá el establecimiento de un plan de acción defini- 
tivo. con un plazo limitado. Nos complace la circunstan- 
cias de que la resolución aprobada hoy contenga esas 
previsiones. 

210. No solamente mi Gobierno tiene la certeza de 
encontrarse actualmente plenamente asociado con la 
FPNUL en un plan de acción de esa naturaleza, sino que 
se trata también de la determinación clara y  unánime- 
mente expresada por el Parlamento del Líbano. Si 
comprendiéramos que fallamos en recuperar nuestro 
territorio por la fuerza, al menos habríamos recobrado 
nuestros derechos. restaurado la dignidad de nuestras 
instituciones constitucionales y  ganado el respeto de 
nuestros amigos, a quienes no podemos recurrir eterna- 
mente. 

211. No puedo concluir, Sr. Presidente, sin referirme a 
la declaración que usted leyó y  por la cual damos las 
gracias a usted y  al Consejo. Creemos que esa declaración 
consagra el compromiso que mi Gobierno hizo ante el 
Consejo el 8 de diciembre de de 1978 [ZlOba. sesidn], 
cuando dijo que el ejercito libanés estaba dispuesto a 
asumir, desde luego, sus responsabilidades y  pidió una 
planificackn conjunta entre la FPNUL y  el Gobierno del 
Libano. 

212. Recuerdo, sin embargo, que en esa sesión del 8 de 
diciembre el representante de Kuwait hizo una pregunta 
directa al representante de Israel que repitió hoy: i,isracl 
se va a retirar o no del Líbano? Esta pregunta se 
respondió hoy, pero, lamentablemente, de la manera más 
negativa y  destructiva. E. cuanto a nosotros, en el 
Líbano, mantenemos nuestro compromiso, el cual consi- 
deramos que ha adquirido, por intermedio del Consejo 
de Seguridad, del Parlamento libanés y  de los actos del 
Gobierno del Líbano, la mayor verosimilitud posible. 

Esperamos que tambikn modifique la situaci6n cn el 
Libano. Mi país no estB en venta ni SC alquila, y  
confiamos en poder demostrarlo. 

213. El PRESIDENTE (ituerpretaciótr del itlglés). El 
orador siguiente es cl representante de Israel, a quien 
invito a tomarasicntoa la mesa del Consejo y  formularsu 
declaracifm. 

214. Sr. BLUM (Israel) (ittrerpwacih del ittglés): Sr. Pre- 
sidente. permítame empelar presentando mis más cor- 
diales respetos a usted como Presidente del Consejo de 
Seguridad durante este mes. Permítame también aprove- 
char esta oportunidad para felicitara Jamaica. paiscon el 
que tenemos relaciones cordiales, por haber sido elegido 
al Consejo. Conliamos en que cumplirá las responsabi- 
lidades internacionales que se le han conliado con toda la 
seriedad y  objetividad que ello requiere. También con- 
fiamos en que usted. comosu Representante Permanente. 
desempefiará su cometido en el Consejo con toda la 
competencia y  el talento que ha demostrado tan amplia- 
mente en otras funciones que ha cumplido en las 
Naciones Unidas. 

215. Asimismo quisiera sumarme a todos aquellos que 
han dado la bienvenida al Ministro de Relaciones 
Exteriores de Noruega a las deliberaciones del Consejo en 
la tarde de hoy. 

216. ,Todos losaqui presentes nospercatamoscon pesa1 
de que los problemas del Líbano trascienden con mucho 
la cuestión de las operaciones de la FPNUL en el sur de 
ese conturbado país. Esos problemas no sólo han existido 
durante más de dos decenios, sino que a menos que se les 
haga frente en forma directa y  con determinación 
seguirán atormentando al país mucho después de que se 
retire de la FPNUL. La situación que ahora impera en el 
sur de ese país es apenas un síntoma de un problema 
mucho mayor. 

217. Los problemas internos del Líbano se remontan a 
mucho tiempo atrás. Se vieron enormemente agravados 
por la llegada de gran número de terroristas armados de 
la organización conocida como la OLP. Con su expulsión 
de Jordania en septiembre de 1970 y  su exclusiónde otros 
países árabes, la denominada OLP se aprovechó de las 
debilidades inherentes al Líbano para constituir alll 
cuarteles generales y  establecer bases de operaciones. Sin 
lugar a dudas, la erosión de la soberanía del Líbano, a que 
se refiere la resolución 425 (1978), comenzó a principios 
del decenio de 1970 cuando la OLP formó lo que llegó a 
ser virtualmente un Estado dentro del Estado en el 
Líbano, sobre todo cn el Líbano Meridional, donde una 
de .las zonas fue apodada “Fatahland”. 

218. Durante los últimos afios, la OLP, con creciente 
intensidad, ha convertido al Libano IMeridional en un 
trampolín para sus incursiones asesinas en Israel. Nom- 
bres como Avivim, Ma’alot, Kiryat Shmona y  Nahariya 
llegaron a evocar los escenarios de sangrientas matanzas 
de mujeres y  nitios. Todos estos actos los perpetraron 
terroristas dc la OLP que operaban desde territorio 
libanés. 
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219. Solamcntc cn los últimos cuatro afios ha habido 
cerca de 2.000 actos de agresión, incluyendo arlillería. 
cohetes Katyusha, morteros y  otros ataques lanzados 
contra Israel desde cl Libano y  que dieron con10 resultado 
ccntcnarcs de bajas israelíes. Esta situación intolerable 
culminó en el ataque especialmente brutal perpetrado 
contra un autobtis civil en la carretera Haifa-Tel Aviv cn 
nwzo último. 

220. Pero las actividades terroristas dc la OLP no se 
limitaron a Israel, ya que el reino del terror se extendió 
por Ias aldeas libanesas del sura medida que la OLP poco 
a poco afianzaba su poder en la zona. Másaún.el Líbano 
Meridional SC convirtií> en cl campo de entrenamiento,el 
centro logístico y  cl refugio para los miembros de la 
Internacional Terl-orista de todo el mundo. Sus activi- 
dades han infestado a numerosos países ya la cqlnunidad 
internacional en general. 

221. Cuando el Consejo de Seguridad se reunió e;i 
marzo del aAo pasado para tratar el problema del Líbano 
Meridional. era perfectamente consciente de las cues- 
tiones internacionales que dimanaban de la situacibn 
imperante en ese pais. El Consejo tomb conocimiento del 
problema del Libano en su totalidad, comprendiendo 
plenamente que la presencia de 30.000 soldados sirios y  
millares de terroristas de la OLP en suelo IIban& 
constituían obstáculos importantes para reafirmar la 
autoridad libanesa sobre todo el territorio del país y  para 
restablecer la paz y  la seguridad internacionales. Fue 
teniendo en cuenta esas consideraciones que el Consejo 
pidió “que se respeten estrictamente la integridad terri- 
torial. la soberanía y  la independencia política - y  
subrayo. “la independencia política” - del Líbano 
dentrp de sus fronteras internacionalmente reconocidas”. 
A la FPNUL se le confió un mandato adecuado. Se 
cstabieció no sólo con el propó-ito de confirmar el retiro 
de las Fuerzas de Defensa de Israel. sino también para 
“restaurar la paz y  seguridad internacionales y  ayudar al 
Gobierno del Líbano a asegurar el restablecimientodesu 
autoridad efectiva en la zona”. Para lograr este fin. se 
ordenó a la FPKUL que impidiera la infiltración de 
personal armado en las zonas que controlaba. lo que 
estaba encaminado a impedir que la OLP regresara a la 
región. condición necesaria para el establecimiento de la 
paz y  la seguridad internacionales. 

222. Deliberadame’nte he expuesto los antecedentes de 
la resolución 425 (1978) con cierto detalle porque recien- 
temente hemos presenciado una marcada tendencia a 
hacer caso omiso de los elementos esenciales de esa 
resolución. Tanto en el debate actual como en el examen 
del informe provisional del Secretario General en diciem- 
brc pasado. ha habido un intento desembozado de 
algunos participantes de pasar por encima de las cues- 
tiones reales que enfrenta el Líbano para, en su lugar. 
ccn11.1~ sus comentarios en Israel. 

223. Ciertamente, este truncamiento del mandato ori- 
ginal de la FPNUL puede incluso haber sido interpretado 
por algunos partiendo de los dos últimos informes del 
Secretario General. que pudo conducirles a interpreta- 
ciones miopes. De acuer-do con esta interpretación, la 
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funcibn de la FPNUL podría limitarse a confirmar la 
rerirada de Israel al establecimiento y  mantenimiento de 
una zona de operaciones. En el proceso, podría haberse 
desviado la atcncibn del tema central de otros compo- 
nentes inseparables del mandato de la FPNUL, que son el 
restablecimiento de la paz y  seguridad internacionales y  
la asistencia al Gobierno del Libano a fin de asegurar la 
recuperación de su autoridad efectiva en la zona. 

224. Resulta obvio que el Consejo hastael momento no 
ha podido abordar eficazmente las cuestiones fundamen- 
tales que socavan la soberanía y  la estabilidad del Líbano. 
Esto se puso claramente de manifiesto el pasado mes de 
octubre, cuando el Consejo exhortb perentoriamente a 
un alto el fuego en Beirut. sin deliberacibn alguna sobre 
tales temas. Ciertamente, los miembros del Consejo 
recordarán que solamente se necesitaron cuatro minutos 
para aprobar una resolución que nerviosamente evitaba 
hacer siquiera referencia indirecta al Estado foraneo 
involucrado en el bombardeo masivo yen la destruccibn 
de barrios civiles de Beirut. 

225. No es que esta cuestión pertenezca al pasado: otro 
importante tiroteo entre sirios y  libaneses en Beirut, al 
que aludió el &w York Times del 14 de enero , dio por 
resultado al menos 18 muertos y  73 heridos, de acuerdo 
con fuentes de hospitales y  de socorro. En palabras del 
New York Times. “Fue el peor enfrentamiento desde que 
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas instó en 
octubre a un alto el fuego”. No obstante, es poco 
probable que el Consejo se reuniese para discutir el 
problema de la ocupacibn Siria del Líbano. Por el 
contrario, se concentró en cuestiones mucho mas mar- 
ginales acaecidas en el sur. 

226. Hasta el momento, la retirada de Israel del Líbano 
Meridional sigue siendo la única parte del mandato de la 
FPNUL que se ha cumplido incondicionalmente, tal 
como ha confirmado el Comandante de la FPNUL, 
General de Divisi6n E. A. Erskine, y  se ha informado en 
el comunicdo de prensa UNIFIL/8 de la Oficina de 
Información Pública yen el documento S/12620/Add.5, 
ambos del 13 de junio de 1978. Es motivo de gran 
preocupaci6n y  pesar que las otras dos partes del 
mandato no hayan sido aplicada todavía. 

227. La preocupacibn de Israel al respecto proviene de 
intereses de seguridad directos y  vitales. Como cualquier 
otro Gobierno, el de Israel tiene derecho, y  por cierto el 
deber, de proteger las vidas y  la seguridad de sus 
ciudadanos. Lo que ha sucedido en el Líbano Meridional 
afecta direciamente a la vida cotidiana de nuestro pueblo 
que vive en ciudades y  localidades en todo Israel, y  en 
especial en el norte del país. Hemos seguido estrecha- 
mente los esfuerzos concertados de la OLPen los últimos 
meses por aumentar las infiltraciones de sus terroristas en 
el Líbano Meridional con el propósito manifiesto de 
utilizar esta zona como base de operaciones contra 
objetivos civiles en Israel, como ocurrió durante muchos 
afios en el pasado. Evidentemente. poco después del 
establecimiento de la FPNUL, Abu Iyad. mano derecha 
de Yasser Arafat y  arquitecto del ataque asesino a un 
autobús israelí en la carretera de Tel Aviv a Haifa el 



pasado mes de marzo, dijo eo una entrevista al pcrlddico 
suizo Tages Attzeigrr: 

“Hemos luchado contra los ârabes y contra los 
israelíes. Lucharemos tambiLn contra las Naciones 
Unidas si se interponen en nuestro camino. Nadie 
puede impedir que regresemos a nuestras bases en el 
Libano Meridional.” 

La OLP ha logrado ya desplazar a varios centenares de 
sus terroristas nuevamente a la región con objeto de 
reanudar sus actividades criminales contra Israel. 

228. La OLP II<> ha ocultado sus intenciones, sino que 
ha reclamado con orgullo la responsabilidad por cada 
nuevo acto de barbarie perpetradocontra civiles israelíes. 
Cuando, el 21 de diciembre de 1978. I? OLPcscudándose 
en la zona de operaciones de la FPNUL. lanzó cohetes 
Katyusha desde territorio libanés a la ciudad israelí de 
Kiryat Shmona. matando a un anciano e hiriendoa otras 
cinco personas incluyendo a un nielo de 10 afios. la OLP 
reivindicó orgullosamente la responsabilidad por este 
ultraje. 

229. Como indiqué en mi carta de 21 de diciembre de 
1978 [S/12979]. un portavoz del llamado Frente Populal 
para la Liberación de Palestina. que es uno de los 
elementos de la OLP, dijo que proseguirían las opera- 
ciones terroristas que habían aumentado durante los 
últimos meses. Y seis semanas antes de este ataque. la 
OLP perpetró 14 ultrajes e intentos de actos de terrorismo 
en zonas residenciales. Cuando 20 civiles resultaron 
herioos en la explosión de un autobús de Jerusalén el 
domingo 17 de diciembre de 1978. la fracción terrorista 
denominada “Frente Democrático para la Liberación de 
Palestina”, que actúa también al amparo de la OLP, 
reivindicó la responsabilidad, según informé en mi carta 
de 21 de diciembre [S/12978]. 

230. La semana pasada, el 13 de enero. los terroristas de 
la OLP, que habían cruzado por la frontera del Líbano, 
trataron de ocupar una residencia en la ciudad de 
Ma’alot. en la parte septentrional de Israel. Por suerte y 
providencialmente, muy a duras penas se evitó una 
tragedia de proporciones masivas, pues las Fuerzas de 
Defensa de Israel estaban alertas. Como informé a los 
miembros del Consejo en mi carta del 14 de enero 
[WlSOZS], 230 hombres, mujeres y nifios ocupaban esa 
residencia cuando los terroristas intentaron tomarles 
como rehenes. Una mujer que trató de escapar por una 
ventana, murió al caer y otras dos personas fueron 
heridas. Los tres terroristas fueron muertos, y en sus 
cuerpos se encontraron panfletos que los identificaban’ 
como miembros de un grupo de terroristas denominado 
“Frente Democrático Popular pal-a la Liberación de 
Palestina” (FDPLP). otro miembro más de la OLP 
terrorista. 

23 1. Ese mismo día. estaciones de radio de Siria e Iraq 
emitieron una declaración del FDPLP, en la que, cierta- 
mente, asumían la responsabilidad poreste acto criminal. 
Un dirigente de ese grupo celebró una conferencia de 
prensa en Bagdad el 13 de enero. en la que describió tal 
acto de terrorismo como parte de una campaila de 
ataques armados en escalada sobre Israel, y dijo que 

estaba conectado con una reunión del Ilamado ConseJo 
Nacional Palestino, que se inauguró en Damascoel lunes 
15 de enero. Sefialó de modo particular que Yasser Arafat 
y todos los integrantes de la OLP terrorista habían 
aplaudido este acto. 

232. Cabe hacer IIOIÍII- que esta es la segunda vezque los 
terroristas de !a OLP que operan desde el Libano han 
atacado un ob.ietivo civil CII Ma’alot, con miras a 
capturar gran número de rehenes entre civiles inocentese 
inermes. El 15 de mayo de 1974. los terroristas de la OLP 
asesinaron a 21 escolares israelíes e hirieron a 70 más en 
tma escuela de esa localidad. Remito a ustedes a los 
documentos WI 1290 y S/ll295. 

233. Volviendo ahora al presente. como lo indiquf en 
mi carta del 17 de enero. el 16 de enero -hace ~610 ires 
días - UI) automóvil Merceties estaba sospechosamente 
estacionado en UIIO de loscruces princlpales de Jerusalén. 
La policia descubrió un poderoso artefacto oculto en el 
vehículo, El artefacto fue desarmado y lo que podía habel 
sido tma enorme tragedia humana fue evitada. La OLP 
asumió, abiertamente. la responsabilidad por este intento 
criminal. 

234. Ayer. como informé en mi carta del 18 de enero 
[S//JUQ/]. un artefacto explosivo detonó en el mercado 
abierto de hlohane Yehuda en Jerusalén. hiriendo a 20 
civiles, algunos de ellos de gravedad. El mecanismo dc 
tiempo estaba dispuesto para que el artefacto explotara a 
media maRana. que tradicionalmente es la hora de mayo1 
movimiento durante los días de la semana, con la clara 
intención de causar estragos y asesinatos indiscrimi- 
nados. 

235. Todos estos incidentes recientes tienen algo en 
común. Tienden a la matanza masiva de civiles. El 17 de 
diciembre explotó en Jerusalén una bomba en un autobús 
civil. Laciudadde Kiryat Shmona fue bombordeadael21 
de diciembre. El 13 de enero fue atacado un hotel en 
Ma’alot. en el que había 230 visitantes. El 16 deenero fue 
dejado en el centro de Jerusalén un automóvil cargado 
con explosivos. Dos días después explotó un artefacto en 
un mercado rebosante de personas. Esta ha sido la pauta 
constante de las actividades cobardes de la OLP durante 
toda su existencia. Esta no es la labor de una organiza- 
ción de liberación nacional, como incongruentemente 
pretende serlo la OLP. Es la labor de criminales interna- 
cionales de la peor laya, dedicados al asesinato masivo e 
in.discriminado de civiles. Este es el aut&nticocarkter y el 
verdadero rostro de los terroristas con quienes estamos 
tratando. Su actual objetivo -como lo ha puesto en 
claro Yasser Aralàt- es tratar de alterar el pt-oceso 
pacífico en el Oriente Medio. Como se informó cn el AGw 
York 7i’ttw.s de hoy, Yasser Arafat instó ayer en Damasco 
a un incremento de los ataques terroristas a Israel “como 
parte del esfuerzo árabe para resistir las acciones egipcio- 
isl-aclics en pro de la paz”. Gna cita más exacta la daba la 
agencia Reuter ayer, cn la que informaba que Arafat. al 
ser entrevistado. había exhortado a la derrota de lo que 
denominaba “complot estadounidense-sionista” en el 
Oriente Medio. Este. naturalmente, cs el lenguaje habi- 
tual de la OLP para describir sus esfuerzos porsocavar el 
actual proceso de paz en cl Oriente Medio. 
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236. Aquí. cn las Naciones Unidas la OLP no revela su 
verdadera faz. Decidida a cultivar una falsa imagen de 
moderación, ha conseguido dominar el arte del galima- 
tlas, para mantcncr un aura de respetabilidad. Sin 
embargo. a veces se le olvida, atin aquí. El 26 de 
diciembre de 1977. la agencia de inl’ormación de la OLP 
ammció que se habia dado orden de “liquidar a varios 
agentes” después de la visita del Presidente Sadat a 
Jerusalén, y se vanagloriaron de que ya habían matado a 
llamid Kadi. encargado de la educaciéón en Ramallah. 
lisc mismodía. el observador de la OLPante las Naciones 
Unidas justificó públicamente cl asesinato, diciendo al 
inlõrmativo de la NBC; 

“Los colaboradores con las fuerzas de ocupación 
SOII cjccutados; no son asesinados. Asi, se ha ejecutado 
a este hombre por su colaboración con las fuerzas de 
ocupación.” 

Al preguntarse el incrédulo entrevistador de la NBC si 
verdadcra.nrntc condonaba lo que se había hecho, el ’ 
Sr. Terzi respondió: “Si, los que colaboran con el ene- 
migo deben ser ejecutados.” 

237. A pesa)- del evidente peligro qul: constituye la OLP 
pal-a la paz y la seguridad internacionales, goza de la 
condición de observadora ante las Naciones Unidas y se 
le han concedido privilegios irregulares, así como opor- 
tunidades de participar en las deliberaciones de diversos 
órganos de las Naciones Unidas, en violación de la Carta 
de las Naciones Unidas y de los reglamentos de los 
órganos en cuestión. 

2%. Esos últimos incidentes son sintomáticos de la 
crccicnte infiltración de la OLPen el Líbano Meridional. 
Destacan también el hecho dc que la tarea de la FPNUL 
de restablecer la paz y la seguridad internacionales. tal 
como se estableció en la resolución 425 (lY78), no sólo 
sigue sin cumplirse, sino que está abierta y directamente 
drsafïada por los mismos elementos subversivos que 
constantemente se esfuerzan en utilizar el territorio 
libanés para lanzar ataques contra Israel, socavando así 
la paz y la seguridad en toda la región. 

I 
239. En los primeros meses posteriores al estableci- 
miento de la FPNUL. la OLP decidió actuar con cierta 
humildad. Desde su punto de vista, esto Ic convenía, 
puesto que le permitk introducir cientos de sus terro- 
ristas en la zona de operaciones de la FPNUL. Además, 
hay sobradas pruebas de que la OLP está introduciendo 
armas y municiones qn la zona de operaciones de la 
FPNUL. El 24 de diciembre de 1978, Israel entregó al 
Comando de .la FPNUL pruebas de que se estaban 
introduciendo de coi~trabdndo armas en la zonade Kafar 
Kila. que corresponde al área dc operaciones de la 
FPNUL. vquc pasaban al Libanoen la valija diplomitica 
iraqui. di&uladas co1110 medicamentos. 

240. En los tiltimox mcws. si11 embargo. la OLP sc ha 
arrancado la máscara dc humildad y, como acabo dc 
deril-. cc:mcnzó a desafiar directamente a la FPfWLcn el 
c.iercicio dc su mandato. En cl inl‘orme provisional del 
Secretario Gcncral del 18 de noviembre de 1978 [V 
IJYZY] SC ~nc~lcio~laba~~ brevemente algunas de esas 
provocaciorw. Desde entonces ha aumentado la fre- 
ct1c11cia y Ia gravedad de los incidentes instigados por los 
terroristas y ya no pucdcn ser ignorados. Entre cl IQ dc 
noviembre de 1978 y cl 17 de cncro de 1979. han habido 

por lo menos 35 incidentes importantes de este tipo. No 
abrumaré al Consejo con los detalles de esos incidentes 
porque muchos de ellos han aparecido ya en la prensa. 
Esta l’orma de desafío directo a la FPNUL, reconocido en 
el último informe del Secretario General, es una indica- 
ción de la medida de tm problema importante aún no 
resuelto y que requiere seria discusión en esta sala, en 
lugar de la virtual conspiración de silencio que lo rodea. 

241. También existen otros aspectos graves de las 
actividades de la OLP en la zona de operaciones de la 
FPNUL que deberían examinarse detenidamente a linde 
ponerles término. El 18 de diciembre de 1978, fueron 
atacados los pobladores que vivían cerca de las instala- 
ciones de agua de Taibe y Hulleh. Esa misma noche otros 
pobladoI-es cct-canos al puesto de observación Rasl’ueron 
baleados. descubriéndose minas antitanque y otro equi- 
po militar dejado pal los terroristas. El 10 de enero de 
1979. los habitantes dc l‘ir-Harta fueron atacados por 11 
terroristas. 
242. Los miembros del Consejo comprenderán fácil- 
mente que estamos hablando aquí de una considerable 
amenaza de la llamada OLP a tres objetivos tangibles: a 
los ciudadanos de Israel. especialmente en el norte del 
país, a los habitantes del Líbano Meridional, y a los 
hombres de la FPh’ULen el cumplimientode sus deberes. 
Digo una “considerable amenaza” deliberadamente, 
porque actualmente hay unos 2.000 terroristas armados 
de la OLP en el Libano Meridional. Repito. 2.000 en.el 
Líbano Meridional, es decir, al sur del rio Lttam. 

243. Quisiera llamar respetuosamente laatenciónde los 
miembros del Consejo sobre el mapa agregado al último 
informe del Secretario General. Advertirán que la FPNUL 
no se ha desplegado en la zona de Tiro, una estrecha 
lengua de tierra sobre la costa mediterránea que llega a 
8 millas dentro de Israel. En esa zona hay hoy unos 1.500 
terroristas, ubicados deliberadamente en campamentos 
de refugiados y en la ciudad de Tiro. así como en otros 
lugares. Son los mismos terroristas que en varios encuen- 
tros sangrientos impidieron el despliegue de la FPNUL 
en la zona de Tiro. Son los mismos terroristas que han 
impedido constantemente la entrada o el pase de ele- 
mentos del ejército libanés. Están a una distancia que les 
permite atacar fácilmente el norte de Israel. Además, hay 
grupos de terroristas que totalizan unos 500 hombres en 
toda la zona de operaciones de la FPNUL. en campa- 
mentos e inclusive en viviendas priuadas en las aldeas. 
Estos terroristas llevan a cabo diversas actividades en la 
zona de operaciones, incluyendo patrullas, incursiones 
en las aldeas para presionar, chantajcar e intimidar a la 
población local, ys como ya he indicado antes, para 
hostigar a las I‘uerzas de las Naciones Unidas. 

244. Este no es en modo alguno el final de la historia. 
porque directamente. al norte del Litan¡. en Nabatiya y en 
la región de Sidón. pala 110 hablar de Beirut y Trípoh. se 
encuentran otros 10.000 a 12.000 terroristas de la OLP. 
Esta es. entonces. la verdadera dimensión del problema. 
A menos que sc lo encare. no se puede esperar ningmia 
mejora real de la situación. 

245. Lab tlicticas dc la OLP no han cambiado. Como ha 
sido su práctica deliberada CII cl pahado. sc esconden tras 
los refugiados palestinos > simples aldeanos libaneses. Lo 
mejor que puedo hacer cb citar una vez más al anterior 



representante permanente del Líbano, quien, en octubre 
de 1976, informb a la Asamblea General de que 

“. . , [Los palestinos] transformaron la mayor parte 
de los campos de refugiados -si no todos- en 
bastiones militares . . . 

SI . . . los delincuentes de derecho común que esca- 
paban ala justicia libanesa encontraban proteccibn en 
esos campamentos.. . Estos campamentos se convir- 
tieron, de hecho, en centros de adiestramiento de 
mercenarios enviados y  financiados por otros Estados 
árabes”‘. 

Con respecto a la población libanesa común, el Emba- 
jador Ghorra dijo: 

“Elementos palestinos pertenecientes a distintas 
organizaciones . . . recurrieron a secuestros de libane- 
ses . . . manten&dolos prisioneros, interrog&ndolos. 
torturandolos y  en ocasiones matAndolos.. . Come- 
tieron toda clase de delitos en cl Líbano.. . Hicieron 
contrabando de artículos . . . Llegaron incluso a exigir 
dinero para ‘proteger’ . . . 

“Resulta difícil enumerar todas las actividades ile- 
gales cometidas por los elementos palestinos”‘. 

246. Esta prlctica continúa realizandose en la zona de 
operaciones de la FPNUL. Los funcionarios de las 
Naciones Unidas en el Líbano la admiten, como lo ha 
informado el Sr. Ned Temko en un artículo de Beirut 
publicado en el Chrisrian Science Monitor el 15 de enero de 
i979. Se refleja claramente en el cauto lenguaje que 
emplea el Secretario General en su último informe 
[WI3026 y  Corr. 11 que declara en el párrafo 18: 

“En la región donde ejerce control pleno la FPNUL, 
ésta siguió tomando medidas eficaces con miras 
a . . . proporcionar a la poblaci6n un cierto grado de 
tranquilidad y  seguridad.” 

La palabra pertinente es “cierto”. Repito, “cierto grado 
de tranquilidad”. 

247. Pero hay tambitn un nuevo elemento en Ias 
thcticas de la OLP. Anteriormente se ocultaban tras el 
escudo de los refugiados y  aldeanos. Ahora tratan de 
esconderse también tras el escudo de las fuerzas de las 
.Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. Sin 
duda tilguna, esto es totalmente inadmisible y  ~610 puede 
considerarse como lo que es: el abuso total del manteni- 
miento dr: l,a paz internacional. 

248. Israel no puede aceptar estas tácticas adoptadas 
por la OLP. Teniendo en cuenta el verdadero carácter de 
la OLP, así como el derecho de Israel, y. por cierto, su 
obligación, de proteger la vida y  la seguridad de sus 
ciudadanos. Israel continuará su política de tomar las 
medidas necesarias contra las bases de la OLP utilizadas 
para el adiestramiento de terroristas y  para llevara cabo 
actividades criminales contra Israel. 

249. Al atacar las bases terroristas desde las cuales las 
bandas asesinas de la OLP realizan sus misiones crimi- 
anales contra la población civil de Israel, mi Gobierno 
ejerce su derecho inherente a la defensa propia. derecho 
de que goza todo Estado soberano y  que está reconocido 
también por el Articulo SI de la Carta. Como cualquier 
otro Gobierno, el de Israel, como he dicho antes, tiene el 
derecho y  la obligación de .tomar todas las medidas 
necesarias para proteger la vida y  la seguridad de sus 
ciudadanos. 

250. El derecho que tiene todo Estado a adoptar las 
medidas necesarias para detener y  frustrar las actividades 
terroristas provenientes de más allá de sus fronteras es un 
principio bien reconocido por el derecho y  la práctica 
internacionales. Lo que es más, la tolerancia misma de un 
Estado en su territorio de bandas armadas dedicadas a 
actividades hostiles contra otro Estado se considera una 
violación del derecho internacional por parte del Estado 
que tolera la presencia de tales bandas en su territorio. 

251. Quisiera recordar al representante de Kuwait. 
cuyas desagradables observaciones del 8 de diciembre del 
afro pasado solamente fueron sobrepasadas por los 
excesos de su vulgaridad de hoy, que un Estado no puede 
invocar a su favor beneficios .derivados de ciertas 
disposiciones del derecho internacional sin estar dis- 
puesto al mismo tiempo a acatar tdmbién las obligaciones 
derivadas del derecho internacional. Estados árabes. 
incluido Kuwait, tratan de imponer a Israel obligaciones 
derivadas del derecho internacional de paz mientras que 
al propio tiempo piden para sí los privilegios del derecho 
internacional de guerra. 

252. Si ciertos. Gobiernos árabes no quieren o no 
pueden impedir el albergue, el entrenamiento y  la 
financiación de terroristas que operan desde sus terri- 
torios para hostigar a otros Estados, deben estar 
dispuestos a enfrentar el riesgo de que esos Estados 
adopten las contramedidas necesarias para poner fin a 
ese hostigamiento. Esa no es solamente una premisa del 
derecho internacional, sino también una conclusión 
dictada por la 16gica más elemental. 

253. A este respecto, y  en vista de algunas acusaciones 
que se han hecho, quisiera sefialar que las Fuerzas de 
Defensa de Israel tienen órdenes que lis impiden disparar 
en dirección a las oosiciones de la FPNUL. Estasórdenes 
son y  ser% cumplidas escrupulosamente. 

254. Es & lamentar que el Consejo no haya podido 
hasta CI momento enfrentar la cuestión del por qué no se 
ha restaurado la autoridad libanesa en ese país. Alguoos 
han tratado de evitar el tema central refiriéndose a las 
fuerzas libanesas que surgieron como reacción a la 
presencia de la OLP. 

255. La separación de la cuestión del Líbano Meridio- 
nal de la siiuación en el Líbano en su conjunto no 
mejorará la causa de la paz. Por lo que respecta a Israel, 
seguimos irrevocablemente comprometidos con los prin- 
cipios inseparables de restaurar la paz y  la seguridad 
internacionales y  restaurar la eficaz y  genuina autoridad 
libanesa en todo el Líbano. También opinamos que el 
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Gobierno del Libano no podrá llevar a cabo con exilo 
este empefio mientras un ejercito sirio de ocupación 
mantenga las miras de sus armas apuntando a la 
población civil de Beirut y  mientras terroristas armados 
de la OLP pueden reinar libremente en suelo libanks. 

256. En el debate del Consejo de Seguridad sobre el 
informe provisional del Secretario General de fecha 18 de 
noviembre de 1978 [S/12929]. el representantedel Libano 
aclaro que estaba consciente de los peligros verdaderos, 
reales e inherentes de la situación. Indicb que el Líbano 
estaba perturbado por los incidentes ocurridos entre la 
OLP y  la FPNUL, y  luego formulb el siguiente Ilama- 
miento: 

“Si bien esperamos que los palestinos. tanto en la zona 
controlada por la FPNUL como más allá de ella, no 
sean obligados a cambiar de actitud. deseamos reiterar 
desde esta sala anteriores llamamientos libaneses 
porque mi país no sea otra vez el campo de batalla 
suplente para una guerra suplente. Creemos que este 
mensaje debe ser claro para todos. Ademas, creemos 
que cuanto más respondan los palestinos a este papel 
de asociados en el mantenimiento de la paz, tanto más 
grande será la oportunidad de lograr la paz. todas las 
posibilidades de paz: la paz con el Líbano Meridional, 
la paz en el Líbano como Estado independiente, 
restablecidas su unidad y  soberanía y, sobre todo, la 
paz en el Oriente Medio.” [2106n. sesión. párr. 144.1 

257. Igual conciencia de la amenaza que la OLP y. en 
efecto, los sirios, constituven para la paz y  la seguridad 
del Líbano iur expre-. en una carta dirigida al 
Presidente de los Estados Lnidos por un grupo libanés de 
Venezuela. publicada en el Neiv York Times de hoy. 
Como habrán observado los. miembros, el encabeza- 
miento de esa carta abierta declaraba mequivocamente 
que 

“La presencia de fuerzas armadas sirias y  palestinas 
obstaculiza la paz en el país milenario dc los cedros, la 
puerta abierta al intercambio cultural entre el Este y  el 
Oeste.” 

258. EI de lamentar que el Consejo de Seguridad no 
haya podido encarar la cuestión real y  central a que se 
alude en esas declaraciones. En cambio, ha producido 
una ve2 más una resoluci6n muy unilateral y  polltica- 
mente falta de equilibrio. La parte dispositiva de esa 
resolución empieza por singularizara Israel en cuanto a 
las criticas. haciendo al propio tiempo oídos sordos a la 
auténtica amenaza a la FPNUL en el cumplimiento desu 
mandato y  a la paz y  la seguridad internacionales en la 
regi6n. La distinción concedida a Israel por este enfoque 
falto de equilibrio disminuye gran parte de la validez de la 
resolución. Pero esto no es cosa nueva. Es un triste 
comentario sobre la autoridad y  la credibilidad de las 
resoluciones del Consejo el hecho de que los miembros 
hayan tenido que pedir al Presidente del Consejo que 
hiciera una declaración separada sobre cuestiones conte- 
nidas en la resolución, con la esperanza de que esa 
declaración produjera una impresión más solemne que la 
propia resolución. 
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259. Antes de concluir, deseo, en nombre de mi Go- 
bierno, expresar una vez más nuestro agradecimiento a 
los Estados Miembros de la Organización que han 
aportado contingentes a la FPNUL. Sus oficiales y  
soldados estan actuando en circunstancias diflciles y  
extenuantes. 

260. Permítaseme decir tambiCn que las operaciones de 
mantenimiento de la paz pueden ser una espada de dos 
filos. Pueden contribuir a crear un ambiente político para 
el establecimiento de la paz y  para el robustecimiento de 
la seguridad internacional. Pero tambien existe el peligro 
de que puedan usarse, o mas bien, abusarse de ellas, por 
los dedicados a subvertir la paz, mientras que detrás de la 
cobija de las fuerzas de mantenimiento de la paz se 
prepara el terreno para reanudar las hostilidades y  lanzar 
nuevas amenazas a la paz y  la seguridad internacionales. 
Israel confía en que se reconocera este peligro y  en que se 
adoptaran todas las medidas eficaces para evitarlo. 

261. El PRESIDENTE (inrerpreeradótr del ittglh): He 
recibido una carta de fecha 19 de enero del representante 
de Kuwait [S/IJO48], en la que solicita que se invite a 
participar en el debate al representante de la Organiza- 
cion de Liberación de Palestina. Esta propuesta no se 
hace conforme al articulo 37 o el articulo 39 del 
reglamento provisional, pero, de aprobarla el Consejo, la 
invitacibn acordaría a la OLP los mismos derechos de 
participación que se acuerdan a los Estados ,Miembros 
cuando se los invita a participar con arreglo al artículo 37. 
iAlgún miembro del Consejo desea referirse a esta 
propuesta? 

262. Sr. PETREE (Estados Unidos de America) (inter- 
pretación del ittglés): La delegación de los Estados Unidos 
ha mantenido siempre la posición de que los represen- 
tantes de la Organización de Liberacibn de Palestina 
pueden ser escuchados conforme al artículo 39 del 
reglamento provisional, pero no, como se propone, con 

los mismos derechos que un Estado Miembro. 

263. Desde luego, conocemos las decisiones adoptadas 
con anterioridad a este respecto por el Consejo de 
Seguridad, pero consideramos que el procedimiento 
especial que siguió el Consejo en el pasado y  el que se 
propone hoy, no es el adecuado. Los miembros del 
Consejo están familiarizados con las razones.de nuestra 
posición y  no necesito repetirlas. i 

264. Por consiguiente, solicitamos que se someta a 
votación la cuestión de la invitación a la Organización de 
Liberación de Palestina. 

265. El PRESIDENTE (inferpreraciót1 del inglés): Si 
ninguna otra delegación desea hacer uso de la palabra, 
someteré a votación el pedido de participación a consi- 
deración del Consejo. 

Se procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: Bangladesh. Bolivia, Checoslovaquia, 
China, Gabón, Jamaica, Kuwait, Nigeria, Unión dc 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Zambia. 



/ll,sr~ncione.\: Ikmcia, Non~cga. Portugal. Reino Unido 
de Gran Brctaìia e Irlanda del Norte. 

Por itr r~iraciótt clcl t’mirktr te. 4 Sr, Abkl Rdttttutt 
(Orgattizaciótr de l.iberuciótr de Pulesritru) ocupu el lugut 
que le ka sido rcsrrwdo ctt la sulu del Consejo. 

260. El PRESIDlzNl’E (ittt<,r/tr<‘rctcirj,l dclitt~ks): hseo 
informar al CorIse;o L~IIC he recibido una carta del 
representante de la Repí1blica Arabe Siria en la q\~e 
solicita px se Ic permita participar e11 rl debate. Me 
propongo. con el consentimiento del Consejo. invitar a 
dicho representante a participar en el debate. sin derecho 
a voto, de confòrm1dad con las disposiciones de la Carta 
y  el artículo 37 del 1eglamcnto p1wvisi~~nal. 

Por ittviruciótt del I’residettIc, el Sr. Ll-~‘ltol!fi (Repi- 

f>lica Arobe Siria) ocupa e//;yar que /e IU sido reservado ett 
la sala del Cotmjo. 

267. El PRESIDENTE (rttrerpreraciótr del inglés): El 
siguiente orador esel represcntantedz la Organización de 
Liberación de Palestina, a quien Invito a tomar asiento a 
la mesa del Consejo y  a formular su declaración. 

26X. Sr. ABDEL RAl~MAi\; (Organización de Lihera- 
ción de Palestina) (itrrcrpr~eraciótt del ir&%): Sr. Presi- 
dente. ante rodo. deseo felicitarlo por ocupar la Presiden- 
cia del Consejo de Seguridad durante este mes. 

269, Permitaseme también sumarme a los oradores que 
me precedieron y  dar la bienvenida al Ministro de 
Relaciones Exteriores de Noruega. 

270. h’o tenía cl propósito dc pedir la palabra hoy, pero 
me he visto obligado a hacerlo antc la serie de mentiras y  
tergiversaciones que ha hecho ante el Consejo el repre- 
sentante del Gobierno de Menachem Aenin. (hisixa 
dc.iar constancia de que Menachetn Begin f;e el hombre 
que dirigió la matanza de 254 palestinos -nifios. 
hombres y  mujeres- el 9 de abril de 194X. Menachem 
Begin es el hombre que fue acusado por las autoridades 
británicas por crlmenes cometidos bajo el Mandato 
británico contra civiles palestinos. asi como también 
contra oficiales del Gobierno hrirlinico. 

271. Sucs:l-;i po~,icií~n respectl,tlc la I’ucr/a Provisional 
de las Naciones C,,irlas CI, cl I.il>ano cs muy clara. Dcsdc 
cl comicn~o III¡>~,IO declaramos que colaboraríamos con 
la I’PNtJL. El infclrme del Secrclario General seiiala 
claramente que la Organización de I.ibel-ación dc Palcs- 
tina ha venido colaborando y  asisricndoa la FPN[ILcn cl 
cumplimiento dc su mandato en el I.íbano. 

772. NIIc\lr;I pmiciórI rcspxlo tlcl Libano cs I~llIIl~~éll 

muy clara. Afirmamw. III~I vw más 11ucstro 1otal 
coniproniis~~ de respetar la 1nkgr1dad territorial. la 
wlbc1ariía ! Iii independencia ilcl I.ihano. 

273. El representante del Gobierno sionista de kacl 
trato I~oy dc decir ante el Co~~sejoq1reactosderesisIe~~cia 
a la ocupación. que-son respetados por Ia Carta de las 
Naciones Unidas, son actos terroristas. Creoque muchos 
de los rcprescntantes aquí prcscntcs han sufrido de la 
ocupación extranjera y  han participado cllos mismos cn 
la resistencia a la ocupacibn extranjera, particularmente 
nuestros colegas franceses, que combatieron contra 
llitlcr cuando ocupi> Francia durante la segunda guerra 
mundial, 

274. Me sorprende que algunos represcntantcs hayan 
hablado de un ciclo de violencia y  de contraviolencia. En 
ese sentido. equiparan al criminal con la victima. Esto es 
injusto para con el pueblo palestino. porque en ninguna 
circunstancia la victima y  cl victimario pueden se1 
colocados en un pic de igualdad. El establecimiento 
sionista israelí ha usurpado nuestra patria, ha destruido 
nuestro legado nacional y  nos ha convertido cn una 
nacicin de rcl’ugiados o en un pueblo ba.jo la ocupacibn 
militar. Nos sigue denegando nuestro derecho a la libre 
determinación; nos sigue Ilalnando extranjeros en nuestra 
propia patria; IIOS sigue tratando como ciudadanos de 
segunda clase o. en verdad. como ciudadanos de tercera 
clase. porque hay algunos judíos de tez obscura que son 
considerados como ciudadanos de segunda clase. i,Acaso 
se espera que arrojemos llores a los israelíes? Debo deci1 
que quienes esperan que el pueblo palestino arroje Plorcs 
a sus usurpadores. están equivocados. El pueblo pales- 
tino. de conformidad con sus derechos humanos, políti- 
cos y  mora!os. resiste con justicia la ocupación de IIII pais 
que ama: Palestina. que es nuestro país. No sé cómo el 
represen.ante del Gobierno de Menachem Begin, que 
probablemente nació en algún lugar de Europa oriental. 
y  su líder nació en í;olonia. pueden tener la audacia de 
decirme a mí, UII palestino que nació en Palestina, que yo 
soy un extranjero en Palestina. y  esperan que mantenga 
silencio y  les arroje flores. Bajo ninguna circunstancia 
podemos aceptar esta situación. 

275. Por lo tanto, nuestros actos de resistencia a la 
ocupación ilegal, asl declarada por la comunidad inter- 
nacional y  por este órgano, son legltimos de por si. La 
Asamblea General, asi como otros órganos de las 
Naciones Unidas, han apoyado y  sostenido el derecho del 
pueblo palestino a luchar por todos los medios para 
lograr sus derechos inalienables en su patria, a saber, su 
derecho de-libre determinación, su derecho a la indepen- 
depcia nacional y  su derecho a regresar a sus hogares y  
bienes, Durante más de 30 afios Israel ha sometido a 
actos criminales al pueblo palestino. 

276. El ataque dc anoche contra cl pueblo del Libano y  
colltra los 1-el.ugiados palestinos. que no est6n en el 
Líbano por su propia decisión, ya que Pucron f-orzados a 
convertirse cn refugiados, cx otro crimen en Ia serie de 
cl-imenes que ha connctido y  sigue cometiendo a diario el 
Gobierno sionista israelí. 

277. NI) tcnpo cl propósito de examinar el historial de 
Israel, porque otios tirgano~ de las Nacioncb Unidas ya 
han condenado ii Iwael cn varias ocasiones. Sin embargo. 
dcxco rcal~irmai- uni vw ~uáx que nuestra resistencia a la 
ocriparión isracli pcrsistirki en tanto no se reconozcan 
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nuestros derechos nacionales en Palestina y  mientras el 
Gobierno de Menachem Begin, apoyado por los Estados 
Unidos de AmCrica, siga cometiendo cotidianamente 
crlmcncs contra nuestro pueblo. Nuestra resistencia sblo 
cesar8 cuando nuestro pueblo pueda disfrutar sus 
derechos y  vivir en dignidad al igual que los demas 
pueblos del mundo. 

-278. El PRESIDENTE (inrcrpretacidn del ittglc%): El 
prbximo orador es el representante de la República 
Arabe Siria, a quien invito a ocupar un lugar cn la mesa 
del Consejo y  a formular su declaración. 

279. Sr. El-CHOUFI (República Arabe Siria) (itrrerpre- 
tacidn del ingk%): Antc todo, deseo felicitarlo, Sr. Presi- 
dente, por haber asumido las responsabilidades de la 
Presidencia del Consejo de Seguridad, y  me sumoa todos 
los miembros del Consejo que destacaron su habilidad y  
sus condiciones de hombre de Estado. 

280. Expreso mi complacencia por la circunstancia de 
que cl Ministro de Relaciones Exteriores de Noruega se 
halle presente en esta importante reunión del Consejo, 
Noruega da pruebas una ve: mas de su dedicación por las 
tareas de las Naciones Unidas. 

281. La delegación de la República Arabe Siria hace 
extensivo su agradecimiento al Secretario General por el 
informe relativo a la Fuerza Provisional de las Naciones 
Unidas en el Líbano, que figura en el documento VI3026 
y  Corr.1. Creemos que este documento expone con 
claridad la situaci6n actwl que prevalece en el Líbano 
Meridional y  sefiala al responsable de los obstáculos 
puestos para el desenvolvimiento de la FPKUL, que le 
impiden llevar a cabo su mandato para normalizar la 
situación y  contribuir al restablecimiento de la paz y  la 
seguridad en esa región. Los hechos e incidentes docu- 
mentados que figuran en el informe del Secretario 
General son suficientemente elocuentes por si mismos y  
todo revela que Israel es el único culpable de la trágica 
situación del Libano. A pesar de que repetidas resolu- 
ciones del Consejo de Seguridad han pedido la colabora- 
cibn con la FPNUL, Israel ha mantenido siempre su 
tlpica posición beligerante. 

282. La triple tarea de la Fuerza aparece seilalada con 
precisi6n en el informe del Secretario General. En el pkrafo 
17 del informe enc&tramos lo siguiente: 

“En primer lugar, la FPNUL continu6 asegurando 
que la rcgibn en la cual está plenamente desplegada no 
se utiliza para actividades hostile: de ningún tipo y  
promovió un restablecimiento paulatino de las condi- 
ciones normales. En segundo lugar, procuró extender 
su despliegue a la región fronteriza, que había sido 
entregada a los grupos libaneses armados defacfo por 
la\ fuerzas israelíes en la última fase de su retiro. En 
tercer lugar, prosiguió sus esfuerzos destinados a 
ayudar al Gobierno del Líbano a restablecer su 
autoridad efectiva en la regi6n.” 

283. Al primer objetivo Israel respondió con absoluta 
arrogancia y  sigue cometiendo periódicos actos de pro- 
vocación militar y  sabotaje. No satisfecho con ello. Israel 

ha decidido hostigar a las poblaciones de los asenta- 
mientos civiles. Al segundo objetivo ’ ---SI responde 
desvergonzadamente y  presta apoyo 1. y  de otro 
tipo a las milicias armadas conducidas pol el Mayor 
Haddad, que han resistido todos los esfuerzos de la 
FPNUL por desplegarse eli el Líbano Meridional. 

284. Mi delegación condena con firmeza la intransi- 
gencia y  la arrogancia israelíes que obstruyen el desen- 
volvimiento de la Fuerza y  el desempefio de su tarea. Al 
negarse a reconocer la autoridad de la FPNUL incurre en 
un flagrante desacato de las resoluciones del Consejo de 
Seguridad, lo cual indica claramente su falta de voluntad 
por seguir los deseos de la comunidad internacional, 
tanto en lo que respecta al Libano como al Oriente IMedio 
en su conjunto. 

285. Esta actitud beligerante se puso en evidencia otra 
vez en el último acto de agresión israelí perpetrado en el 
Libano. En el día de hoy fuerzas de tierra israelles, con 
apoyo de la artillería, llevaron a cabo un ataque muy 
dentro del Líbano Meridional. Un batallón israell avanzó 
hasta la zona de Deir Mimas-Yahmor-Arnoum-Qalaa, 
con la ayuda de tanques y  bombardeos, desde las 
posiciones que tenían en Marjayoun y  Qlea. La fuerza 
aérea israelí participó tambikn con fuego de ametralla- 
doras. Al mismo tiempo, otra fuerza israelí avanzó sobre 
Marjayoun-Khardali-Dimashqiyeh con la protección de 
la artillería. Mientras tanto, la armada israelí bombar- 
deaba Jisr-Al Qasmiyeh y  la artilletía israelí bombardeaba 
la zona que se extiende desde Nabatiyeh hasta Hasbani. 
Como resultado de estas atrocidades murieron seis 
personas y  otras nueve resultaron heridas. También se 
destwyerqn uarias uiviendgs.. 

286. Resulta claro que la penetración israelí involucró 
la zona de operaciones de la FPNUL. He ahí la evidencia 
más clara de que Israel no reconoce la FPNUL ni la 
autoridad de ningún otro órgano internacional, Desearla 
citar IO sigutente que he extraído del comunicado de hoy de 
la United Press international: 

“Los israelles atravesaron la zona que deben patrullar 
las fuerzas de las Naciones Unidas para el manteni- 
miento de la paz, pero un vocero de las Naciones 
Unidas en Beirut dijo que las milicias cristianas aliadas 
de Israel hablan acordonadmesa zona unos días antes, 
dejándola fuera de límites de las tropas de las Naciones 
Unidas.” 

287. Frente a esta actitud francamente condenable, el 
Sr. Tom Reston. vocero del Departamento de Estado de 
los Estados Unidos, comentó lo siguient:: “El Gobierno 
de los Estados Unidos lamenta la decisión israelí de llevar 
a cabo una incursión esta marlana en el Líbano Meri- 
dional.” Creemos que los Estados Unidos tienen una 
obligación mucho mayor que la de limitarse a deplorar. 
Como miembro permanente del Consejo de Seguridad, 
tienen la obligación internacional de aplicar la Carta de 
las Saciones Ilnidas, es decir, impedir la agresión y  
castigar al agresor. Los Estados Unidos, que financian y  
respaldàn a Israel. tienen la obligación etica de asegurar 
que su armatklto. su dinero y  su apoyo político no sean 
utilizados con propósitos de agresión. 



288. Finalmente, deseo destacar que esta última incur- 
sión sionista en territorio libanés no puede ser conside- 
rada como un hecho aislado del largo historial sionista de 
agresibn, expansión y  ocupación. En verdad, su negativa 
arrogante a cooperar con ta FPNUL sólo puede enten- 
derse en relación con la naturatezc *! I** filosofía mismas 
del sionismo, es decir, una ideologia basada en un deseo 
insaciable de guerras, actos de agresión, ocupación y  
anexión. 

ni lo que él llamó “terrorismo”. .Si el representante de 
Israel quiere un debate sobre el terrorismo, estamos dis- 
puestos a entablarlo en cualquier foro. ya sca en las 
Naciones Unidas o fuera de ellas. Identificaremos enton- 
ces, mediante documentos de fuente precisa. quiénes son 
los verdaderos terroristas. 

289. Por último, quisiera expresar que la cuestión que 
tenemos ante nosotros es clara: se trata de saber si se ha 
de dar a la FPNUL la oportunidad de cumplir con su 
cometido de ayudar a restablecer ta normalidad y  la paz 
en el Libano. Esto. en consecuencia, incluye la firme 
determinación de este órgano de eliminar todos los 
obstáculos que impiden el cumplimientode esa meta. Y si 
ello incluyera la firme condena de Israel, este órgano 
deb.ria formularla; si fueran necesarias medidas más 
enérgicas y  más de fondo para obligara Israel a acatar lo 
que se ha resuelto, tales medidas deberían tomarse. 

295. Pero mi intcrvencii>n no se refiere a eso. Et 
representante de Israel censuró no solamente al Consejo 
de Seguridad, como representante de la voluntad inter- 
nacional, de la determinación y  las aspiraciones interna- 
cionales. sino también al mundo entero. Su declaración 
estuvo llena de censuras para todo et mundo. Pero el 
mundo no es el culpable. ;Quién es cl culpable? Es Israel. 
que se ha apartado de las normas del derecho interna- 
cional. esas normas de tas que ramo habló para tratar de 
justificar el ataque brutal y  criminal de Israel contra el 
Libano. 

290. Espero que los intentos del representante de Israel 
de enturbiar las cuestiones que estamos tratando serán 
considerados como una tentativa más de confundir a este 
órgano internacional. Trató de tergiversar los hechos y  
desviar ta discusión para colocarla en otro campo, 
remitiéndola a lo que llamó la ocupación Siria del Líbano. 
Et hecho es que las fuerzas sirias que se encuentran en el 
Líbano son parte de ta fuerza árabe de disuasión, 
acordada y  autorizada por ta Liga de los Estados Arabes. 
No tenemos ninguna intención de permanecer en et 
Líbano por un sólo día sin la expresa solicitud del 
Gobierno constitucional de ese país. 

296. Las quejas contra la FPNUL que expresó el 
representante de Israel son no sólo injustificadas sino 
inaceptables. Si Israel hubiera aceptado el pleno desplie- 
gue de la FPNUL en las fronteras internacionalmente 
reconocidas, las quejas en que abundaba su declaración 
habrían sido totalmente innecesarias. 

297. Todo esto puede compararse a la situación de un 

291. Nuestra posición declarada ha sido y- seguirá 
siendo por siempre la de apoyar la soberanía, la integri- 
dad territorial y  la independencia política del Líbano. Las 
palabras del representante del Estado sionista expansio- 
nista sobre una ocupación Siria no es sino una tergiversa- 
ción flagrante y  arrogante, constituyen un intento de 
confundir las deliberaciones del Consejo y  son otro 
ejemplo que explica et carácter de la entidad expansio- 
nista sionista llamada Israel. 

292. El PRESIDENTE (interpretación delinglh): Tiene 
la palabra el representante de Kuwait en ejercicio de su 
derecho a contestar. 

293. Sr. BISHARA (Kuwait) (interpretocidn deiinglks): 
He escuchado la declaración del representante de Israel. 
Habría deseado que se hubiera sentado aquí durante 
todas tas deliberaciones del Consejo, en lugar de formu- 
lar su declaración y  luego retirarse a un costado de ta sala. 
Eso habría sido mejor. Asi debió haber sido: escuchar los 
hechos y  luego tratar de refutarlos. 

guardia que es atado a un poste por su amo y  luego el amo 
lo increpa porque no pudo repeler a un elemento que le 
resultaba indeseable. i,A quién hay que cuipar aqui? i,Al 
guardia que fue atado a un poste o al amo que lo ató, 
impidiéndote repeler al elemento indeseable? En este 
caso, el guardia no pudo cumplir su función: esa es la 
esencia de ta censura que se hace ahora a la FPNUL. El 
representante de Israel censuró a ta FPNUL porque, dice, 
algunos elementos cruzaron ta frontera. Pero ta FPNUL 
no es responsable de eso. ;,Quién es responsable de 
paralizara la FPNUL? i,En qué basamos nuestros juicios 
aquí? No en documentos emanados fuera de las Naciones 
Unidas, no en comunicados ni en informaciones de 
prensa. Basamos nuestros juicios en tos documentos 
presentados por et Secretario General sobre tas activi- 
dades de ta FPNUL. Aun una mera ojeada de esos 
documentos revela a cualquier lector que la culpa recae 
sobre Israel por trabar el pleno despliegue de la FPNUL 
en las fronteras internacionales, porque Israel ayuda a 
esos robots que maneja para impedir que la FPNUL 
funcione en forma adecuada y  eficaz a lo largo de las 
fronteras internacionales. 

298. ‘Es inaceptable la censura a la FPNUL por parte de 
un Miembro que no cumpk voluntariamente con sus 
obligaciones. No puede aceptarse que Israel no cumpla 
sus.obligaciones como Estado Miembro de las Naciones 
Unidas. Su censura a ta I’PNCL cs absolutamente vana. 

294. A mi juicio, la declaración del representante de 299. Mi última observación SC refiere a que no hay 
Israel es un galimatías infantil, una fanfarronada de ninguna consideración del dercch(’ Internacional. nin- 
niiios. Pero eso no es lo importante. Lo importante es que guna norma de decoro ni de la Carta que puedajustificar 
cuando escuchaba al representante de Israel, pensé queel que un Estado Miembro v~nlc y  usurpe la soberanía de 
tema en discusión era ta presencia de la OLP en et Líbano otro Gobierno. El Líbano no es un gendarme de IsrXl. y  
o tas actividades de la OLP en esc país. Pero no hemos los libaneses no son los protectores de Israel. EI decir que 
venido aquí a debatir ta presencia de ta OLP en et Libano algunos clcmentos supuestamente indeseables llegarara 
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desde cl Libano no pucdc utilizarse como pretexto para 
violar la integridad territorial ni la independencia polí- 
tica. No puede haber- justificación dc ninguna clase para 
esto. 

300. La resolución que hemos aprobado y  la declara- 
cion del Presidente no satisfacen a mi delegación. Son de 
texto más bien suave. Debería haber habido unacondena 
de Israel por sus ataques brt.talr*s contra el Líbano; pero 
aceptamos el texto tan moder-aao porque no queremos 
crear dificultades. No queremos perturbar el equilibrio. 
Pude haber propuesto un proyecto de resolución con- 
denando a Israel por sus ataques brutales; pero me 

-moderé simplemente porque es inútil tratar de perturbar 
el equilibrio cuando hay armonía entre ciertos elementos. 
Lo que para nosotros es importante es la renovación del 
mandato de la FPNUL. rMientras ésta se encuentre allí, 
creemos que la politica brutal de Israel se verá contenida. 
y  por eso dije al final de mi declaración que es muy 
importante golpetear l.uerte porque incluso las barras’de 
acero ceden ante el golpeteo fuerte e incesante. 

301. El PRESIDENTE (infe~preraciórr clel inglé.~): El 
representams de Israel ha pedido la palabra para ejercer 
el derecho a contestar. Le invito a que tome asiento a la 
mesa del Consejo y  a que haga su declaración. 

302. Sr. BLU?vl (Israel) (interpretación delinglés): Aun- 
que me estoy dirigiendo al Consejo de Seguridad como 
un todo. me doy cuenta cabal de que hay algunos 
miembros a quienes un llamamiento para que adopten un 
criterio lógico y  objetivo es vano. El representante de 
Kuwait, por ejemplo, representa aquí sólo a su propip 
país, sino a un bloque particular de Estados involucrados 
directamente en el conflicto árabe-israeli. Pedir a un 
representante que es parte en una controversia que 
adopte u:m actitud objetiva es una acción fútil. A decir 
verdad, su misma participación aquí en el proceso 
decisorio constituye una violación del principio elemen- 
tal de que nadie debe ser juez en su propio litigio. Me 
abstendré una vez más, como lo he hecho en el pasado, de 
comentar el estilo que él decidió utilizar en el curso de 
estas deliberaciones. Evidentemente, es una cuestión de 
gusto personal, y  como ya nos ensefiaran los antiguos 
romanos, “de gustibus non est dispmandum”. 

-303. De la misma manera, a la Unión Soviética, que 
desde el principio se negó a apoyar la creación de la 
FPNUL. se le pide <valuar hoy el éxito de esa Fuerza en el 
restablecimiento de la paz y  la seguridad internacionales 
en la región. Y ‘esto cuando la Unión Soviética está 
haciendo toda clase de esfuerzos -hemos escuchado 
refer-encias a ello en la declaración hecha esta tarde por SU 

representante- con miras a torpedear las negociaciones 
de paz e impedir el establecimiento de la paz y  de la 
seguridad internacionales en el Oriente Medio. A los 
Estados cuyos objetivos políticos prioritarios les hacen 
inca,?aces incluso de escuchar la posición de Israel, no les 
pido objetividad. 

304. Sin embargo. hay otros muchos representantes 
que están dispuestos a escuchar a ambas partes en la 
controversia y  que pueden entender y  evaluar las acciones 
de un pequen0 Estado que irata de proteger a sus 

ciudadanos drl flagelo del terrorismo. Ciertamente, 
muchos de ellos sonrepresentantes de Estados que han 
visto hombres, mujeres y  ninos inocentes de sus propios 
nacionales brutalmente asesinados por et terrorismo 
internacional. Muchos de ellos son vivamente conscien- 
tes de la responsabilidad del Estado acer-ca de la protec- 
ción de su población civil y, a veces, se. han visto 
obligados a golpear violentamente al ejercer las respon- 
sabilidades que les ataiicn. 

305. Por desgracia. tos repetidos esfuerzos para hacer 
que tas Naciones Unidas asumieran tal responsabilidad 
en no1nbre de todos sus Miembros. se han viito 
fr-ustrados una y  otra vez por aquellos que abiertamente 
protegen y  alientan a los asesinos. Después del asesinato 
de I I atletas israelíes en las Olimpíadas de Munich, en 
1972, el Secretario General pidió a la Asamblea General 
que arbitrara medidas para erradicar el flagelo del 
terrorismo internacional. El asunto fue manipulado 
hasta que la Organizac.ión mundial elaboró una defini- 
ción tan retorcida de la cuestión que casi podía interpre- 
tarse como de apoyo al terrorismo. Y así se encuentra la 
cuestión tras haber sido enterrada. 

306. so es sorprendente que cuando el Presidente de !a 
Asociación de Pilotos de Aereolineas de tos Estados 
Unidos, John O’Donnell, testificó ante el Comité de 
asuntos gubernamentales del Senado el pasado afro, 
descartó ta acción de las Xaciones Unidas contra los 
secuestros aéreo diciendo: 

“Estamos totalmente convencidos de que las Sacio- 
nes Unidas no tienen ni la voluntad ni los medios de 
poner en práctica solución valedera alguna a la lucha 

-contra los secuestros de los terroristas.” 

Esto 10 dijo. la agencia Reuter en una información del 30 
de enero de ;978. 

307. En respuesta a estos fracasos de la Organizacibn 
mundial, muchos Estados han tomado medidas indivi- 
duales para proteger a sus ciudadanos de la amenaza 
terrorista. Algunos han combinado sus esfuerzos. El 17 
de julio del pasado ano. los siete dirigentes de las más 
importantes democracias se reunieron en Bonn y  anun- 
ciaron un acuerdo antiterrorista sin precedentes que 
indicaba una nueva decisión de actuar fuera del marco de 
las Naciones Unidas. 

308. Es interesante por cierto sefialar que incluso 
aquellos países que habian sido mas activos en frustrar 
los esfuerzos internacionales para combatir el terrorismo, 
no aceptan tales ataques en su propio suelo 0 contra sus 
propios ciudadanos. Cuando los terroristas palestinos se 
apoderaron de UII avión kuwaiti en julio de 1977, el 
periódico kuwaití Al-mi aI-Attttn del 10 de julio dijo: 

“Se perdonará a Kuwait si reacciona violentamente 
contra tan temerario movimiento . . . El mundo nos 

perdonar-á si asestamos un golpe doloroso en defensa 
de nosotros mismos. de nuestra seguridad y  de nuestra 
estabilidad . . . La solución debe estar en manos de 
Kuwait solamente. en la utilización de un pufio de 
hierro.” 
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Pcsc a la posición del reprcsctttantc kttwaití en el Consejo 
de Seguridad. su pueblo parece comprender muy bien el 
sctltitlliCtlto del Gobicrnl~ y del pueblo de Israel. 111clus0 
el Presidenre Assad. que actualmct1te lison,jra ü las 
orgatti~acioncs terroristas en la rcuttión de su Consejo 
Nacional en Damasco. rcaccioni) de mattera difet-ente 
cuando los trrroris;tas de la OLP atacaron el bote1 
Sentiramis en Damnsco. EI Sr. Assad declaró en Radio 
Damasc~t el 27 dc scp~ietttbrc dc 1976: “Condenamos este 
acto de [et-ror cometido por una pandilla de traidores y 
criminales. Nos ncgamtts a negociar con ellos.” 

309. Prcguntrt al respecto: ;,Cuántos Estados aquí 
reprcscnrados se sentarian crumdos de brazos obser- 
vaudo a sus proptas mujeres y nií’tos n’,ttertos y heridos 
pnr terroristas? C‘omo representante de un pa~s que es 
uno de los prtncipalcs objetivos del terrorismo interna- 
cional. scilo pttedo rcpcrir lo qt;c dije ya atttc cl Conse,jo: 
que el Gobierno de Israel sstü ohligado a adoptar las 
medtdas necesarias pal-a protcgcr las vidas y la seguridad 
de sus ctudadanos. 

310. En su propia región. los tcrrori:.tas han recurrido 
cnnstattlcmentc a 11~s m15tr~ios tnáh brutales y cobardes. 
Sus \.icrimas tll~ilriahlct111:It~c son civiles inermes e 
tndefensos: escolares dc \~~i~~nes. mujeres que hacen 
sus compras, civiles qiic ducrmcn en sus hogares. 

31 1. Los terroristas sc ocultado cn atestados catnpa- 
me~ttos de refugiados y utiliïan como escudo a sits 
proptas mtt.jet-es y niiios. Ahora utilizm a las propias 
Nactones llnidas como escudo unilateral. infiltrániose 
en la zona de la FPNI!L para perpetrar ataqueidentrodc 
Israel y ocultándosr tras las líneas de la FPKUL para 
protegerse de los actos de legitima defensa de Israel. Esta 
cobardía se ha visto acotnpafiada pot- el enga?io con que 
los terroristas cultivan una tàlsa imagen de “modera- 
ciOn”. st> capa de un movimiento dc liberación nacional. 
Hablan con una !engua de doble sentido. jactándose de sus 
hechos hârharos por Radio I)amasco y Radio Bagdad. ‘: 
volviendo luego al tono tnelilltro. más adecuado para ia 
diplomacia internactonal, aquí en las Naciones Unidas. A 
veces las dos caras convergen dz manera vergonzosa. 
como he tenido oportunidad de sctlalarlo en mi declara- 
ción anterior. 

3 12. Como lo Itemos destacado antes, dada su estruc- 
tura. no esperamos que las Naciones Unidas apoyen 
activamente los esfuerzos de paz en el Oriente Medio. 
Pero insistimos en que esta Organización no ayude a la 
OLP terrorista a subvertir cl proceso de paz; El Consejo 
de Seguridad debe responder categóricamente a los 
recientes itttentr*s dc la 0I.P dc abusal- de la FPNI!L. El 
mandat<l de la I’ucr/a le exige restahlcccr la paz y la 
~gut-idad itit~rttacioi~;~les. 1:) que constitityc una tatea 
inip~~~iblc SI la 01.1’ pucdc utiliïat- a la Fuerza como 
cscuth: para sus ataques tcrt-oristras. orientados precisa- 
mcntc a sahotcar los csftrcr/os dc pal. 

313. I:str peligro no cxi.sti:-ia si no cstuvicran involu- 
crada\ ott-as mititos \i+vcrsiva~. 1% oca~mcs antctiorcs 
~tial? a la atcncirin del C’onsejo Io\ designios sirios en el 
I.ihant~. ~ñ.~lantlo que el papel del ejfrcito sirio de 
,~cttp;t~‘t~ítt ctt cI I.ih;itio c\t;tba ditcctamentc vinculaJo 

con aspiraciones dc larga data dc Siria pal-a IIIW Suriu d- 

Krthru. la “Gran Siria”. La decisión Siria dc torpcdeat 
una solución de psi, cl no haber establecido siquiera 
relaciones diplotnbticas con cl Libano, lo que SC explica 
aquí bablattdo dc las relaciones ft-aIcrnas I?ntre ambos 
paises, sits actos bárbaros contra las poblaciones de 
Beirut. como es cosa sabida de todos. no son incidentes 
aislados, sino partes integrantes de una política global. 
Aquellos tnicmbros que han vacilado cn accplar nucstr..t 
interpretacii>n de los acontccimiettlos del pasado, más 
bien debieran escuchar a Yasser Arafat. En una reciente 
concctttraci~n en Bcirut del partido Ba’atlt IibanCs. 
Arafat se t-ef¡riO a una rcuni0n rccicntc con el Prcsidcntc 
Assad ett estos tcrminos; 

“Al-Assad dijo que Palestina es la parte meridional 
de Siria. Lc diic que Palestina cs Siria meridional y que 
Siria cs Palcsiina scptcr trionnl.” 

Esto fue informado por la “Voz de Palestina” el 18 de 
novicmbrc dc 1978. Pocos días despu& dirigZndosc a los 
ti-abajadores palcstittos cn Damasco. les dijo: 

“Siria cs una extensión de Palestina. y Palestina es 
una extensión dc Siria. como lo Ita dicho el Presidente 
ltafcz Al-Assad.” 

Esto fue dlfundido por cl “th~llascus Dotllcstic Scrvicc” 
el 20 de noviembre de 197X. Y rccicntetncntc, la sctlla~lil 

pasada, At-afat dijo que Siria 

“forma parte s;ptcntrional de Palestina e integra con 
Palestina. que cs cl sur de Siria, un todo que no puede 
dividirsc”. 

.F\ ése el sentido de la actual reunión del llamado 1. _. 

Consejo Nacional Palestino. que sc celebra cn Damasco’? 

3i4. Es un “movimiento dc liberacic’tn nacional” muy 
singular. que sirve los designios imperialistas confesados 
dc un Estado vecino. Scría aún mríssingular que ei Consc.io 
de Seguridad apoyara talcs designios. En pocas palabras. 
es responsabilidad del Consejo asegurar cl cumplimiento 
del mandato dc la 1:PKL’L, y no subvertirlo. 

3 15.. El PRESIDENTE (inrerpernciórr de/ iu&%): Con- 
cedo ahora la palabra al representante del Libano, quien 
la Ita solicitado para ejercer su derezbo a contestar. 

316. El Sr: T’CENI (Líbano) (inrerpre/ación del in,q/&s): 

Repito mi agradecimiento al Presidente por haber 
aceptado mi solicitud de participar en este debate. No 
dcsco abusar de ese derecho.. teniendo en .cuenta lo 
avanzado dc la hora. Sin embargo. no puedo dejar que 
algunos comentarios del tcprcscntantc dc ISI-XI qucdcn 
siit contestaciitn. 

317. liti toLaI ci~nsonancia con cl lcrt-orismo estatal. el 
rCpt~CsCtlialltC dc Isi-acl. citando como sietnpre en forma 
tergiversada. Ita acudido antc cl Consejo, no para 
contribuir al cxamcn del tcnta que nos preocupa. es decit-. 
cómo hacct para que et mantenimiento de la paï sea un 
i.xito. sino en cierto modo. para amenazar y confirmar las 
intenciones agresivas dc Israel. En vista de lo ocurrido 
anocttc. no pttrdo d+tr pasar ta oportunidad sin pedir ;t t 



<~oiiscjoquctoiiic notadel hecliodcquese Ilailexprcsudo 

nuevas amenazas frcntc a cstc propio órgano, cn 
circunstancias cn que nos reuníamos para ver de que 
forma podíamos fome11tar cl objetivo de la paz. 

31X. Además, creo que hay algo contra lo que tenemos 
que prevenirnùs. cslo cs. el arte de la distracci611. Cada 
vez que nos ocupamos de un tema - y ktu es probablc- 
I; ;ntc la tcrccra o cuarta I-cunión cn que hemos 
examinado la situación cn cl Libano Meridional - nos 
en~on1raniob con que el 1.cprescntantc dc lsracl muestra, 
otra ve/. cn la foi ma habitual, su arte dc crear problemas 
fa15o5. pietcndisndo deplorarlos y sntonccs inipedir que 
Ilcgurnios ;1 una soluciún. So quiero explayame; sini- 
l~Ienic111c pido al Con5cjo que no l~erniit;1 que 5c Is 
distraiga. Sin embargo. quiero reiterar- que lo que 
xo~~tece entre cl Libano y otro5 Itstado5 árabes -las 
rclacioncs cntic el Líbano y Siria. enti-c cl Libano y 
Kuwait. entre el Líbano y los palestino5- es algo yuc 
concierne a lo5 libaneses. a las autorIdadc Icgitimas J 
soberanas del Líbano. asi como a los diversos gobicrno5 
soberanos de los Estado5 árabes. 

319. Esos asuntos no están siendo discutidos aquí. Lo 
que SC está examinando aquí cs la suerte de las 
operaciones pal-a cl iilailte11¡111ie11tod~ la pazencl Libano 
Meridional. que los israclies deciden hoy desafiar. como 
lo !1c dicho antes. de la fo1 ma más arrogante y cínica. En 
consccucncia, quisiera pedir al Consc.io que to:nc nota dc 
las reiteradas a~nc~xuas d1ripidas contra nosot,vt y que 
to1ne nota también del hecho dc que c! representante dc 
Israel se arroga cl derecho dc ser juez y jurado en 
cuestiones que cornpcten exclusivanientc a mi país ya mi 
Gobierno. 

320. I‘ambiEn quisiera decir, al ~guül que mi colega de 
Kuwait. que se han planteadoantecl Consgootros tcniiis 
-y me reservo el derecho dc formular una protesta 
oficial contra la renovada ag1cs1ón - cn torno a los 
cuales probablcmcntc el Libano solicitará al Consc.ia que 
tenga la amabilidad de examinar, estudiar y tomar las 
resoluciones que SC consideran apropiada5 con trspccto a 
las agresione: isrüclies. 

321. Si me dispusiera a seguir cl cjcmplo drt reprcsen- 
tante israelí en materia dc citas, podría citar una lista dc 
agresiones perpetradas por su Gobierno contra mi psis. 
Esa lista, que la t-ngo en mi podsr, va niu!- atrás en el 
tiempo y me pregunto si ella no refleja la política habitual 
de Israel, que consiste no en irnpcdir que Palestina se 
transforme en Siria meridional. sino en hacer que el 
Líhano sea la parte norte dc Israel. 

322. H PRl.SI DlNl’li (irrr<~r~J>-<~rrrc~ró/l &I &+.v): Con- 
cedo aliora la palabra al rep~~entíint~ tic I3a1igladcsl1. 
qaien la ha solicitado para ejercer suderrc~ho;~ contestar. 

32:‘ Sr. KA11 hlAS (tk: npl~lc5h) (i,~/(././~,.<‘/</(.MII rkl 
if1~ks): lijci-ccnws nuestro dw~lw 3 wntc5t;ri en cl 
coIlvcIl~illlicIlto LIC qllc Ll dccl;ll-;lci6ll dc I\l-;lcl w 

dirigida contra ci Con5cj~~ . ‘.,I c:>ll.~ullt<~. del cual som1>\ 
un;1 parte intcgrantc. :- .)i6n p;18~1 wntr;11rcsta1- la 
alegación C,llC hn hecho I íepwcntautc Israc’li (‘11 cl 
sentido de que las acnsacionc5 contra Israel prcnwncn de 

un grupo particular dc Estados con ideas prcconcchidas. 
Creemos que estas acusaciones son dc proccdwcia 
universal. 

324. El tema que tratamos hov es lhnitado y restringido; 
SC trata del mandato dc la FPkUl. y su renovación ante 
Ioh obstáculos que han impedido su cumplimiento. 

325. Israel, dc manera caractcristica. ha lanl<ldo toda 
una scl-ic dc ;~cusacion~s injustificadas. cxtrafius y fuera 

de lugar contra una cantidad de paises. pero ha hecho 
caso omisr~ de la cuestión cardinal cn juego: su pt-opia 
responsabilidad w cl problema. Iii hechodc que hay falta 
de cooperación por parte dc Israel. por decir lo menos, ha 
quedado demostrado, de mancó-a cxplicita y en forma 
reiterada, por el Secretario General en sus distintos 
informes. por la condena abicrtamcnte expresada por la 
gran mayoría de los Estados micinbros del Consejo. POI 
la rcsolucicin que acaba de aprobarse hoy. en que se 
deplora cstc hecho. !  tambifn indircctamentc por c! 
pro!lio Israel. que ha tratado relteradamente de evadir 
una rcspuc5ta a esta cuestión. 

326. Israci no pucde cludir 5u re5ponsabilidad y 5u culpa 
mcdiantc una cacofonía de acu5acioncs contra otros 
llilí5CS. 

327. Lo que es aún mis desconcertaIIw es que Israel ha 
expresado preocupación 1 pr5ar por cl hecho de que no se 
haya re5t;rblecido la soberania del Libano. No obstante. 
-hemos escuchado las categtiricas acusaciones del repre- 
sentante del Líbano, de que Israel !; 5ólo Israel obstacu- 
liza este I>roccso. Las conclusiones 5011 evidentes. Israel 
invadió y ticupó brutalmente el Líbano Meridional. 
violando el derecho internacional y todas las normas de 
conducta civilizada. No obstante dceptar la presencia y el 
mandato de la FPNL. Israel ha pisoteado. obstruido e 
impedido abicrtamentc el cumplimiento del mandato. 

32X. 7*eniendo cn cuenta lo dicho, Bangladesh rechaza 
las ohservacioncs de Israel por considerarlas desagra- 
dables hipkritas; fuera de lww c inaccptablcs. y le pide 
que tenga en cuenta primero sus propias responsabilida- 
des, L!U lugar de exigir las de los dcmk 

329. EI PRESIDENTE (ir~rtvptm~;rh dtd ;Q+.v): EI 

repwcntante dc la República Arabe Siria ha solicitado la 
palabra para ejercer su derecho a contestar. Lo invito a 
tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular su 
declaración. 

320. SI. Ll.-C1101)1:1 (IlelGblic;i Arabe Siria) (Orrcr- 
pe1m fth deI iuy/(c\ ): Si nu furr;~ por las ter-giversacione5 !  
men:iriis cn que 113 incurrido el reprcsentantc de Israe!. 
!o 11~1 habría di5traido la atenciAn del Consejo (JOI. más 
tiempo. ni ti-alaria de defender la p~Acii>n !  Iii política 
ilrw. que n1) cdin cn iucp (1 cn conbi&r;rc:iól~ cn este 

<IChIC. li~pCl;lb;l c0llllil 1d;l csper;in/;i qiie el reprc5en- 
l;\ntc del l~iacl diera muc5t1;i5 dr ;II~III~:I obi~i~vidad !  
cl~o[lCl~ilS~ Cc) Cl n!;lnd;lto rlc l;l I’f’NUI.. lil p;irr:ifi; I tlc 

l;i !>:II te d~il’o\~ti\;i de IA ~e><~luci<in que c; (‘un>c~o acaba 
de ApI OIXII 
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